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nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se proceda a la brevedad posible a la 
reparación del camino que une a Puerto 
Domínguez con la ciudad de Carahue, que 
en la actualidad se encnentra intransita­
ble. También es necesario que se destinen 
fondos, a fin de reparar el camino que 
une a Freire v Radal, que se encuentra 
en iguales condiciones que el anterior. 

También solicita el señor Diputado que 
se reitere el oficio enviado en relación con 
la urgente necesidad que hay ele que se 
susvenda la demolición del puente Qui-
1lén, sobre el río del mismo nombre en el 
camino longitudinal entre Perquenco y 
Lautaro. 

Del mismo señor Dipl1tado, al señor Mi­
�n�i�s�~�r�o� de Educación, con el ohjeto de (l11e 
se sirva disponer que se destinen dos mi­
llones de pesos, provenientes de la Lev 
Herrera, a disposición de los Colegios NQ 
25 de Niñas, y 26 de Homhres de Cher­
'quenco, a fin de procpeler a diversas re­
paraciones de importancia vital. 

Del mismo señor Diputado, al señor lVli­
T1istro de Obras �P�ú�b�l�i�c�~�s�;� para que ordene 
se ponga a disposición del Ingeniero Pro­
vincial, los fondos consultados en el Pre­
supuesto, para reparaciones de caminos 
de Pitrufquén a Villarrica. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, con el objeto de que 
se sirva disponer que se estudie la posi­
bilidad de construir un Grupo Escol?r en 
Collipulli, con io cual se lograría concen­
trar en un solo establecimiento los tres 
locales en que flmciom'.n las respectivas 
escuelas, los,cuales no cuentan con las más 
mínimas condiciones de higiene y como­
didad. ' 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de Que dé 
las instrucciones del caso para que se pro­
ceda a la brevedad posible a la iniciación 
de las obras de extensión de la red de agua 
potableep. la calle Carmíne, en Padre Las 

. Casas. necesidad que es muy sentida por 
los habitantes de esa localidad, qu.e han 
. aportado la suma de $ 55.000 para dichos 

trabajos, sin obteper de parte de las auto­
ridades una solución favorable. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, con el objeto 
de que disponga que se proceda a estudiar 
un financiamiento para llevar a cabo la 
construcción del aeródromo de "El N a­
tre". en Temuco, ya qlle en la actualidad 
se encuentra muy avanzada la tramitación 
de la expropiación legal de los terrenos 
para ese efecto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que disponga que se proceda a eliminar las 
aéreas verdes que se consuitan en el pla­
no regular de la ciudad de ViUarrica, en 
los lotes Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6, Y que se 
detallan en el oficio NQ 214, de 20 de agos­
to de 1955, dirigido por la Municipa:idad 
de VillalTica, debido a que estos terrenos 
se podrían aprovechar en construcciones 
de �p�o�l�)�l�a�~�i�o�n�e�s� para obreros y empleados. 
por intermedio de la Corporación de la Vi­
vienda, dando así una solución al grave 
problema de la escasez de habitaciones'. 

Del señor Serrano, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que disponga el pron­
to envío de los fondos necesarios para la 
continuación de los trabajos de pavimen­
tación del camino de Concepción a Chillán, 
considerando que el citado camino forma 
parte de la red principal de abastecimien­
tos agrícolas de la zona industrial de Con­
cepción, siendo, por lo tanto, indispensa­
b,e la teq:-minación de los trabajos pen­
dientes. 

Del señor Foncea, al señor Ministro de 
Salud Pú'ulica, para que se sirva instruir 
al Servicio Nacional de Salud, a fin de que 
se provea al Laboratorio del Hospital Re­
gional de Talea, de diversos elementos que 
enumera Y que le son indispensables para 
su normal funcionamiento. 

El señor Diputado señala que está en 
conocimiento que el Servicio Nacional de 
Salud acaba de recibir del extranjero una 
partida de elementos que le permite dar 
tumplimiento a la petición que �~�o�r�m�u�l�a� . 
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Del señor Bustamante, a S. E. el Pre­
"id ente de la República, para que se sirva 
tener a bien incluir en el actual período 
ele sesiones, los proyectos que favorecen a 
don Eugenio Moneta Moneta, a don Ru­
perto Bernal Olivares, a doña Modesta 
Gómez viuda de Mujica e hija, a don Al­
fredo Corral Puga, a don Pedro Cádiz 
S;:nchez y a doña Elba Fuentes Suárez. 

Del señor Ibáñez, a S. E. el Presiden­
te de la República, para que se sirva in­
cluir en la convocatoria extraordinaria el 
proyecto de los Agentes Generales de 
Aduana. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva considerar la necesidad de 
in~talar un servicio de agua potable en 
la iocalidad de Melinka, Chiloé, que cuen­
ta ton una población de dos mil habitan­
te~ y carece de tan indispensable servicio. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Tierras, y Colonización, con el fin 
ele que se sirva. considerar la situación de 
lo:,; dos mil habitantes del pueblo de Me­
linka,Chiloé, que carecen de títulos de do­
minio sobre los predios que ocupan en el 
sector urbano. La zona es muy producti­
va, especialmente en lo que se riefere a 
pescado y estacas de ciprés, las que produ­
cen una entrada considerable para el era­
rio fiscal por concepto de impuestos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, con el objeto de po­
ner en su conocimiento la falta de ayuda 
a las escuelas particulares de la provincia 
de Aisén por ¡parte de la Junta de Auxi­
lio Escolar. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
ni.stro del Interior, con el objeto de que se 
t'lirva considerar la necesidad de instalar 
UTI:t oficina de Correos y Telégrafos en la 
localidad de Melinka, Chiloé, que actual­
mente cuenta sólo con una estafeta postaL 

Por haber llegado la hora de término 
de ]a sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 13 minutos. 

Sesión 6l!-, Extraordinaria, en miércoles 18 de ene­

ro de 1956. Presidencia del señor Correa Letelier, 

Se abrió a las 15 horas y 15 minutos, y asistiero. 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Bolados R., Humbel'to 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A .. José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
González F, Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fel"DaJ\lfo 
Ibáñez C.. Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J" Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Martin M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 

M@rtones M.. Humberto 
M"¡{>ndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Oyarce J., José 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro. S., Fernando 
Quintana A., Ricardo 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Tamaya T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenhrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

El Secretado, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 
11 

Las actas de las sesiones 2<.t y 3<.t Extra­
ordinarias, celebradas en miércoles 11 de 
enero de 1956, de 16,15 a 16,55 y de 20 a 
21 horas. respectivamente, se dieron por 
aprobadaR al no haber sido objeto de ob­
sel·vaciones. 
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CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q.-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de.la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley, para ser tratado en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesiones 
que concede pensión al Sargento 29 Maqui­
nista del Regimiento Ferrocarriles N9 1, 
J ovino Gómez, Gómez, pensión de gracia. 

Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

2Q.-Tres, oficios de S. E. el Presidente 
de la Repúbliéa. 

Con los dos primeros, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que autoriza al/Servicio de Seguro 
Social para invertir fondos en la adquisi.: 
ción de bonos de la deuda interna con el ob­
jeto de cumplir con -las disposiciones del 
artículo 29 de la ley N9 11.856, sobre finan­
ciamiento de las obras de agua potable de 
Antofagasta. 

El que concede recursos- a los Cuerpos 
de Bomberos del país. 

-Qedaron en tabla para los efectos de 
califcar las urgencias solicitadas. Poste­
riormente, calificadas éstas de "suma" se 
mandaron agregar a los antecedentes de 
los proyectos respectivos. 

Con el último, devuelve con observacio­
nes el proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional que autoriza a la :\Iuni· 
cipalidad de l\Iaipú para contratar em-
préstitos. I 

-Quedó en Tabla. 

3Q.-Un ofico del señor Ministro de Eco­
n'Omía, con el que contesta el que se le di­
rigió por acuerd'O de la Cámara, acerca de 
la reestructuración del capital s6cial de la 
Compañía de Acero del Pacífico. 

-Quedó a disposición de l'Os señores 
Diputad'Os. 

49.-Un oficio del H'Onorable Senad'O 
con el que devuelve aprobado con modifi-

caciones el proyecto de ley que Congela 
Precios, Sueldos, Salarios y Pensiones. 

-Quedó en Tabla. 
59.-Un informe de .la Comisión de Go­

bierno Interior, recaído en el proyecto de 
ley originado en uná moción del señor 
Ríos, que modifica la ley N9 11.814, que 
autorizó a la Municipalidad de Calle Lar­
ga para contratar un empréstito. 

-Quedó en tabla. 
69.-Dos presentaciones. 
Con la primera, el señor Raúl Pastén 

Pérez, solicita copias autorizadas de al­
gunos antecedentes que dieron origen a 
las disposiciones que señala de la ley NQ 
7.747 de 24 de diciembre de 1943. 

-Quedó en tabla. 
Con la segunda, don Ismael Izquierdo' 

Frías, se refiere a la mala atención que 
existiría para el público que debe recurrir 
a la oficina de Pensiones del Ministero de 
hacienda. 

-Quedaron a disposición de l'Os señores 
Diputad'Os. 

79.-Un telegrama de1 Secretario de la 
Federación Sindical Mundial c'On el que . 
protesta por la detención de diversos diri­
gentes sindicales chilenos. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación de varios señ'Ores Diputa-­
dos y p'Or 31 vot'Os contra 11 y 36 contra 
2, respectivamente, se calificaron de "Su­
ma" las urgencias hechas presentes por 
S. E. el Presidente de la República para el 
despacho de los siguientes proyect'O de ley: 

El que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para invertir fondos en la adquisi .. 
ción el¿ bonos de .la deuda interna con el 
objeto de cumplir con las disp'Osiciones del 
artícul'O 29 de la ley N9 11.856, sobre fi· 
nanciamient'O de las 'Obras de agua p'Otable 
para la ciudad de Antofagasta; y 

El que c'Oncede recursos a los Cuerp'Os 
de B'Omberos del país. 
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COPIA AUTORIZADA 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento tá­
cito, se acordó acceder a lo solicitado por 
el señor Raúl P:astén Pérez en orden a que 
se le extendiera copia autorizada de diver­
sos antecedentes de determinadas disposi­
ciones de la ley N9 7.747. 

ORDEN DEL DIA 

En ~onforimad al objeto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud del a facultad qUe le 
confiere el N9 9 del artículo 53 del Regla­
mento, correspondía ocuparse de diversos 
proyectos de ley. 

Sobre tabla, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 203 del Reglamento Se entró a , 
considerar el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que modifica la ley 
N9 11.48·6, que destinó fondos para la 
construcción y ampliación del edificio de 
la Escuela Naval Arturo Prat de Valpa­
raíso. 

El. Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 39 

Ha substituído las palabras iniciales: 
"Se faculta ... ", por la siguiente: "Facúlta­
se ... " 

Artículo 49 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 49.-EI Presidente de la Re­

pública fijará el tipo de interés y amorti­
zación que corresponda pagar por los em­
préstitos a que se refiere el artículo ante­
rior. 

El pago de intereses y amortizaciones 
ordinarias de la deuda se hará por inter­
medio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to el Comandante en Jefe de la Armada 

pondrá a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos gastos". 

Artículo 59 

Ha sido substituído por el que se indica 
en seguida: 

"A. rtírulo 59.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y a las instituciones de 
previsión para tomar el o los empréstitos 
autorizados por la presente ley, para cu­
yo efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas" . 

A continuación, con el número 79 se ha 
consultado el siguiente artículo nuevo: 

"A.1'tículo 70.-La presente ley regIrá 
por el plazo de seis años a contar del pri­
mer empréstito". 

Sin debate y por asentimiento tácito, 
se dio por aprobada la modificación in­
troducida por el Senado al artículo 39 del 
proyecto. 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 4'1, usó de la palabra el señor Cas­
tro. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimento unánime se dio por apro­
bada. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se aprobó la modificación al artículo 59. 

Puesta en discusión la modificación que 
tenía por objeto consultar un artículo nue­
vo con el número 79, usaron de la palabra 
los señores Rivera Bustos y Castro. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dIO por aprobada por asentimiento tá­
cito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el COllgreSo Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S.E. el Presidente de la Repú­
blica concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

Art1.culo 19.-Deróganse los artículos 1Q, 



\ 

CAMARA DE DIPUTADOS 

2\> Y 39 de la ley N 11.486, de 20 de enero 
de 1954. 

Artículo 29._ Reemplázase el inciso 
cuarto del artículo 49 de la ley 11.486, de 
20 de enero de 1954, por los siguientes: 

"50% para financiar la construcción y 

alhajamiento de una nueva Escuela Na.­
,-al en los terrenos donados por la Munici­
palidad de Val paraíso; y para efectuar 
todas las adquisiciones de bienes muebles, 
materiales, maquinarias, elementos de ins­
trucción y armamentos que sean necesa­
rios para el mejor funcionamiento de di­
cha escuela. 

Los deslindes y dimensiones de los te­
rrenos donados por la Municipalidad de 
Valpa~aíso son los siguientes: Zona A. 
Norte: con línea quebrada A. B. en 25 me­
tros; B. C. en 21 metros; C. D. en 35,60 
metros; D. E. en 32,50 metros; E. F. en 
7,50 metros; F. G.en 37,50 metros; G. H. 
en 55,35 metros; H. I. en 41,80 metros; 
1. J. en 62 metros; J. K. en 33 metros; 
K. L. en 28,30 metros; L. M. en 7 metros; 
M. N. en 6 metros; y N. O. en 39 metros; 
con propiedad fiscal (Fuerte Valdivia). 
Línea curva O. P. en 147 metros con Ave­
nida Altamirano, línea quebrada P. Q. en 
17. metros; Q. R. en 97 metros; R. S, en 110 
metros; S. T. en 54,30 metros; y T. U. en 
34,50 metros con propiedad fiscal (Fuer­
te Yerbas Buenas). Sur: con líneas cur­
vas U. V. en 135 metros; B. W. en 33 me­
tros; W. X. en 247 metros; y X. Y. en 18 
metros con Parque Municipal Alejo Ba­
rrios. Oriente: con línea curva Y. Z. en 
92 metros; Z. A. en 63 metros; A. B. en 25 
metros; y D. A. en 68,50 metros con A ve­
nida El Membrillo. Poniente: Con vértice 
U intersección de los deslindes Norte y 

Sur. Superficie: 57,951 m2. Zona B Norte: 
Con línea curva A. B. en 102,50 metros 
con A venida Altamirano. Sur: Con línea 
quebrada B. C. en 36,50 metros; C. D. en 
12 metros; D. E. en 23,50 metros; E. F. en 
12 metros; F. G. en 14 metros; y G. A. en 
18 metros, con propiedad fiscal (Fuerte 
Yerbas Buenas). Oriente: Con vértice A. 

intersección 'de los deslindes Norte y Sur. 
Poniente: Con vértice B. intersección de 
í ,,'< deslindes Norte y Sur. Superficie: 520 
metros cuadrados. Zona C. No"te: Con la 
línea A. B. en 35 metros con propiedad fis­
cal (Fuerte Yerbas Buenas). Sur: Con 
línea E. F. en 48 metros con Parque Mu­
nicipal. 01'iente: Con línea F. A. en 145 
metros con propiedad fiscal. Poniente: 
Con líneas quebradas B. C. en 20 metros; 
C. D. en 41,50 metros; y D. E. en 106,50 
metros con terrenos en laderas de propie­
dad Municipal pór Avenida Carvallo. Su­
perficie 3.378 m2. 

Los terrenos así deslindados, según 
plano levantado por la Dirección de Obras, 
se encuentran inscritos en mayor exten­
sión a nombre de la Municipalidad de Val­
paraíso a fojas 61 N9 82 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Val paraíso correspondiente al 
año 1926. 

Artículo 39.- Facúltase al Presidente 
de la República para contratar uno o más 
empréstitos, destinados al cumplimiento de 
la presente ley. Efltos empréstitos serán 
servidos con los fondos a que se r'efiel'e el 
inciso cuarto del artíc,ulo 49 de la ley N<! 
11.486, de 20 de enero de 1954. 

Artícul(} 49.--El Presidente de la Re­
pública fijará el tipo de interés y amorti­
zación que corresponda pagar por 108 em­
préstitos a que se refiere el artículo Ante­
rior. 

El pago de intereses y amortizaóol1es 
ordinarias de la deuda se hará por inter­
medio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to el Comandante en Jefe de la Armada 
pondrá a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos gastos. 

A1·ticulo 59-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y a las instituciones de pre­
visión para tomar el o los empréstitos au­
toriz;l.dos por la presente ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 69.-Se autoriza al Presidente 



SESION 10~, EN MARTES 24 DE ENERO DE 1956 339 

de la República pará donar, en represen­
,tación del Fisco; a la Municipalidad de 
Valparaíso , una faja de terreno de 2.300 
m2. de superficie, correspondiente al 
contorno Norte y Este de la propiedad 
que ocupa la Escuela Naval "Arturo 
Prat" en la subida Artillería de Valpa-· 
raÍso. 

Los deslindes y Ínedid~s del predio que 
se autoriza donar, según plano levantado 
por la Dirección de Obras Municipales de 
Valparaíso, son los siguientes: 

Norte: Con línea A.B.C.D.E. en 7,20 
metros, 71.10 metros y 22,80 metrlJs, con 
paseo "21 de mayo" y línea LJ. en 50,60 
metros, con propiedad fiscal (Escuela 
.'" n val) . 

Sur: CO!} línea H 1. en i5~ m·~h os con 
calle Artillería y línea L.M.N.A. en 37,30 
metros, f¡;{, metl'os y :-:. lO mptros, con 
propiedad fisral (Escuela Naval). 

Oriente: Con líneL' E-F.G .H. en 35,30 
metr0b y 46,60 metros y 21,50 metros con 
p:¡,:;eo "21 de mayo". 

Poniente: Con línea J.K.L. el} 18 me­
tn's y (j'l,1 0 !{]etr,",' ,;f)'i n' op'fxi"l: íis 
cal (Escuela Nav:l.l). 

~np~rficle A, B, e, D, F, G, H, I. J, K, 
L, M, N, A .. 2.300 metros cuadrados". 

Artículo 7Q.-La prpsente ley regirá por 
el plazo de seis años a contar desde la, 
contratación del primer empréstito. 

En segundo lugar .. corrsspondía ocu­
parse del proyecto de ley, remitido por el 
Senado e informado por la Comisión de 
Hacienda, por el cual se prorroga el. pla­
w fijado por el artículo 22 de la éy NQ 
1] .828, para la dictación del Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre. 

Puesto en disrusión, usftl'on de la pLla-
1>ra los señores Carmona (Diputado in­
formante) y Jerez. 

Diversos señores Diputados solicital'on 
se votara separadamente el último inciso 
del artículo único de que consta el proyec­
to. 

Cerrado el debate y puesto en votación 

~eneral el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Puestos en votación los tres primeros 
incisos del artículo único, se dieron por 
aprobados por asentimiento tácito. 

Puesto en votación secreta el inciso fi­
nal, se aprobó por 42 votos contra 16. 

Quedó, en consecuencia, terminarla la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron en 
conocimiento del Senado, quedó éste con­
cebido en los siguientes términos : 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Prorrógase en noventa 
días, a contar de la fecha de vigencia rle la 
presente ley, el plazo establecido por el 
artículo 22 de la ley NQ 11.828 para que el 
PrEsidente de la RepúblicH dicte el Esta­
tuto de los Trabajadores del Cobre. 

Dentro ele ese término la Comisión Es­
pecial a que se refiere la disposieión seña­
lada, tendrá un plazo de sesenta días, 
contado desde la vigencia de la presente 
ley, para proponer al Presidente de la Re­
pública el texto del mencionado Estatuto. 

Los acuerdos de la Comisión se tomarán 
por simple mayoría de votos y, en caso de 
empate, decidirá el voto del Presidente. 

Se prorrogan igualmente. por el año 
1956, las disposiciones de los inciso prime­
ro, segundo y tercero, del artículo 21 de la 
ley NCJ 11.828". 

.. 
En tercer lugar, correspondía continuar 

la discusión particular del proyecto de ley, 
de origen en una moción de los señores Lo­
yola, Schaulsohn, Urcelay, Palestro, Ola­
varria, Meléndez y Ahumada, e informa­
do por las Comisiones de Trabajo y Legis­
lación Social y de Hacienda, por el cual se 
aclara el derecho a gozar del beneficio de 
asignación familiar y otros, concedidos al 
personal jubilado de las Notarías, Archi­
vos y Conservadores. 
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Se encontraba pendiente la discusión en 
el artículo 1 Q. 

Ofrecida la palabra, usó de ella el se­
f.or Larraín. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
secreta la indicación de la Comisión de 
Hacienda pa ra reemplazar el artículo 1 Q 

por otro, por 31 votos contra 20 se dio por 
rechazada. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

'Sesión 7~, Extraordinaria, en miércoles 18 de ene­

ro de 1956. Presidencia de los señores\ Correa Le­

teller, Carmona y Miranda, don Hugo. Se abrió a 

las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph.. Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araned'a R., Ernesto 
AreIlano M., Hernán 
Bart H .. Manuel 

GaIleguilIos V., Floren-

Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgal"do 
Renavides Del V .. René 
Bolados R., Humberto 
BrücIÍer K, Hernán 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cisternas Cr., Pedro 
Corbalán G.. Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
C'ladra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L.. Alfonso 
De la Presa C .. Rafael 
Del Río P., Ricardo 
Durán N ... Julio 
E~havarri E .. Julián 
F.f!aña B. Jaime 

17'lr.lII'tnf~ 'R 'R"l"'l·P";"O 

W.." ... ;nHo.'7 p. n".1"'r!lu:"f'to 

W't""'';71111r17 14' .. . T"' ... ,....'" 

C,al1"".11illos C .. Vídor . 

cio 
(;.ol1zález E.o Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C .. Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Herná!ldc'l B., Alfredo 
Hurtado E.. Fernando 
Hurtado O'R.. Rubén 
Ibáñez C.. Arturo 
manes R.. Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
LélITilín V., Bernardo 
Lás'~¡¡r L., José 
Lea-Plaza S .. Alfredo 
Lira 1\J., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
MaUet S., Armando 
Martin M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
l\brtínez U., Haroldo' 
!U~rt()nes M., Humberto 
¡ncIéndez E., Jorge 
!\'linchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
iHil':mda R., Hugo 
Morales V.. VÍl'gilio 
Muiioz H., Carlos 
Mllsalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Orpis B., Antonio 
Osorio P" Eduardo 

Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberfo 
Pizarro n., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi' c., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rivas F.. Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Itodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 

Salir.as M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva n., Ramón 
Soto R., Serafín 
Unflurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R .. Juan 
Vial F., Francisoo 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L., 1 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zínliga F., A~íbal,' 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er~esto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar,Fernando. 

El señor Ministro de HaCienda y Economía, don 

Osear Herrera P. 

El señor Ministro de Justicia, don San~iago Wil­

son H. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

No hubo. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía continuar la dis­
cusión del proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje e informado por la Comisión 
de Hacienda, por el cual se concede· un 
préstamo extraordinario al personal ad­
ministrativo y de talleres de las Empresas 
Periodísticas, Ftograbadores e Imprentas 
de Ob-ras. 
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Los Comités Socialista y Radical ha­
bían formulado indicación para clausurar 
el debat~, la que fue puesta posteriormen­
te en votación, se dio por aprobada por 
24 votos contra 12. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, por 28 votos contra 
7 se dio por aprobado. 

Dúrante la discusión del proyecto, el 
señor González Fernández había formula­
do indicación para. reemplazar su ar­
tículo único, por el siguiente: 

"Artículo único.-El Presidente de la 
República, con cargo a los fondos que el 
Fisco adeuda a la Caja Nacional de Em­
pleados Públi,cos y Periodistas, entregará 
a dichet institución los recursos suficien­
tes con los cuales .ésta otorgará, por una 
sola vez, al personal administrativo, de 
servicios menores y de talleres de las em­
presas periodísticas, fotograbadores e im­
prentas de obras, en servicio activo, que 
sean imponentes del Departamento de Pe­
riodistas y Fotograbadores, un préstamo 
equivalente a tres. meses de sueldo impo­
nible al 31 de diciembre de 1955, suma 
que no excederá en ningún caso de 80.000 
pesos en total. 

No surtirá efecto la disposición conte­
nida en el número anterior mientras el 
Fis,co no cancele a la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, la totalidad de las 
deudas pendientes al 31 de diciembre de 
1955". 

Puesta en votación la indicación ante-
rior, por 31 votos contra 18 se dio por re­
chazada. 

A ind.icación de la: Mesa, se aprobó el 
. artículo único propuesto por la Comisión 

de Hacienda con la votación anterior in-
versa. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Presidente de la 
República, con cargo a los fondos que el 
Fisco adeuda a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, entregará 
a dicha institución los recursos suficien­
tes con los cuales ésta otorgará, por una 
sola yez, al personal administrativo, de 
;servicios menores y de talleres de las em­
presas periodísticas, fotograbadores e im­
]:H'entas de obras, en servicio activo, que 
~ean impGuentes del pegartamento de Pe­
riodistas .v Fotograbadores, un préstamo 
equivalente a tres ~eses de sueldo impo­
nible al 31 de diciembre de 1955, suma 
que no excederá, en ningún caso, de 80.000 
pesos en total. 

N o gozarán de este beneficio los que 
hayan si(~o beneficiados por el artículo 13 
(le la ley N9 11.981, de 14 de noviembre 
de 1955. 

Estos préstamos serán reembolsados 
dentro del plazo de tres años, con un in­
terés del 8 % anual. 

Para el otorgamiento de estos présta­
mos, no regirán las limitaciones estableci­
das en la ley orgánica ni en los reglamen­
tos del D2partamento de Periodistas y Fo­
tugrabadores" . 

En segundo lugar, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje con trámite de "suma" urgen­
cia e informado por la Comisión de Ha­
cienda, por el cual se autoriza al Servicio 
de Seguro Social para invertir 500.000.000 
de pesos en la ejecución de obras de agua 
potable en la ciudad de Antofagasta. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Mallet, Bolados, Galle-

Quedó, en consecuencia, terminada la guillos Clett y Brücher. 
discusión del proyecto en su primer trá- CerraJo el debate y puesto en votación, 
mi te constitucional y, en conformidad a se dio por aprobado en general el proyec­
los acuerdos s·doptados a su respecto, se to por a sen timiento unánime y en parti­
mandó comunicar al Senado concebido en cular, reglamentariamente, por no haber 
los siguientes términos: • sido objeto de indicaciones. 
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Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el inci­
so primero del artículo 2Q de lA. ley NQ 
11.856, de 30 de julio de 1955, por los si­
guientes: 

"Autorízase al Banco del Estado de 
Chile para emitir bonos o títulos de inver­
sión cuyo valor se reaj ustarán cada año 
calendario, de conformidad con lo dispues­
to en el artículo 39 del D. F. L. NQ 357. 

El producto de la emisión o emisiones 
no podrá exceder de la suma de 1.140 mi­
llones de pesos. El interés no será supe­
rior al 31h % anual sobre el capital re­
ajustado y la amortización será acumula­
tiv? de modo que extinga la deuda en el 
plazo de 15 años. 

Los bonos podrán ser adquiridos por el 
Fisco, las Municipalidades, las institucio­
nes semifiscales y las instituciones de pre­
visión; pero ninguna de estas entidades 
podrá transferirlos al público mientras un 
decreto supremo refrendado por el Minis­
tro de Hacienda no lo autorice. 

Serán aplicables a estos bonos las dis­
posiciones 'contenidas en los artículos 69 y 
99 del D. F. L. NQ 357". 

En tercer lugar de la Tabla, se entró 
a considerar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje e informado por las Co­
misiones de Asistencia Médico-Social e 
Higiene y de Hacienda, por el cual se otor­
ga una bonificación compensatoria a los 
beneficiarios de pensiones de vejez, inva­
lidez, viudez y orfandad del Servicio de Se­
guro Social y Ue la Sección Tripulantes y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Bolados (Diputado infor-

mante de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social .e Higiene), Mallet (Diputado 
informante de la Comisión de Hacienda), 
Puentes Gómez, González Fernánder;, Fon 
cea, Rivera Bustos, Muñoz Horz, Alegre 
e Ibáñez. 

A indicación de varios señores Diputa­
dos y por asentimiento unánime, se acor­
dó prorrogar el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho hasta las 17 ho­
ras. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, por asentimiento uná­
nime se dio por aprobado. 

Durante la discusión, se formularon las 
siguÍentes indicaciones: 

De los señores Larraín Vial y von 
Mühlenbrock, para agregar los siguientes 
incisos al artículo único: 

"Las respectivas oficinas del Servicio 
de Seguro Social y de la Sección Tripulan­
tes y Obreros Marítimos de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional pagarán direc­
ta y personalmente a 'cada uno de los be­
neficiarios la totalidad de la bonificación 
a que se refiere esta ley, sin que puedan 
hacerse valer para estos efectos, manda­
tos especiales de ninguna clase. En el caso 
de los huérfanos a que se refiere la letra 
b), obrarán eh su nombre, válidamente, 
las personas o entidades a cuyo cuidado se 
encuentren. 

Se declararán nulos y sin valor los pac­
tos o convenciones que se hayan celebra­
do o se celebren condicionados o relacio­
nados con el pago de la bonificación cita­
da o que directa o indirectamente impor­
ten una disminución de las sumas que co­
rrespondan a los beneficiarios". 

De los señores Alegre y Puentes, don 
Adán, para que se agregue al artículo 1? 
el siguiente inciso nuevo: 

"Concédese iguales beneficios, a los 
pensionados por invalidez, vejez, viudez y 
orfandad de la Caja de Accidente8 del 
Trabajo". 

Del señor Ibáñez, para agregar al ar-
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tículo 1 Q, después de la palabra "actua­
l~" la siguiente frase: "pensionados de,la 
Caja de la Marina Mercante Nacional". 

Del señor Rivas, para agregar un inci­
s«t, lluevo, al final del artículo 1 Q, que 
diga: 

"Igual beneficio gozarán todos los im­
ponentes pensionados de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional". 

Del Ejecutivo, para agregar después de 
la palabra "actuales" la siguiente frase: 
"pensionados de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional". 

En uso de sus facultades reglamenta­
riM, la Mesa declaró improcedente la in­
dicación de los señores Alegre 'y PUentes 
GÓmez. 

Puesto en votación el artículo único, 
conjuntamente con las indicaciones a él 
formuladas, por asentimiento unánime se 
dio por aprobado, quedando facultada la 
:Mesa para darle la redacción adecuada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
loe acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
l~ siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese una boni­
ficación, por una sola vez, a los actuales 
pensionados de vejez, invalidez, viudez y 
orfandad del Servicio de Seguro Social y 
a todos los actuales pensionados de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional, de 
conformidad con las normas siguientes: 
a) Las personas que gozan de una pen­
sión de invalidez, vejez o viudez tendrán 
derecho a una bonificación de $ 10.000; Y 
b) Cada uno de los huérfanos que gozan 
de una pensión de orfandad, tendrá dere­
cho a una bonificación de $ 2.000. 

Las respectivas oficinas del Servicio de 
Seguro Social,y de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional pagarán directa y per­
sonalmente a cada uno de los beneficia-

rios la totalidad de la bonificación a que 
se refiere esta ley, sin que puedan hacer­
se valer para estos efectos mandatos es­
peciales de ninguna clase. En el caso de 
los huérfanos a que se refiere la letra b), 
obrarán en su nombre, válidamente, las 
personas o entidades a cuyo cuidado se 
encuentren. 

Se declaran nulos y sin valor los pactos 
o convenciones que se hayan celebrado o 
se celebren condicionados con el pago de 
la bonificación citada o que directa o in­
directamente importen una disminución 
de las sumas que correspondan a los be­
neficiarios. 

El gasto que importe el cumplimiento 
de la presente ley se imputará a los ex­
cedentes de las respectivas instituciones, 
quedando éstas autorizadas para modifi­
car sus presupuestos". 

En cuarto lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en un Mensa­
je e informado por la,s Comisiones de Go­
bierno Interior y. de Hacienda, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Toltén 
para contratar un empréstito. 

A indicación del señor Loyola y por la 
unanimidad de 38 votos, se acordó enviar 
nuevamente el proyecto a la Comisión de 
Hacienda. 

En quinto lugar de la Tabla, figuraba 
el proyecto de ley, de origen en un Men­
saJe y en una moción de los señores Pa­
lestro, Justiniano, Salum y Ahumada, e 
inf~rmado por las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Providen­
cia para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usó de la pala­
bra el señor Aldunate (Diputado infor­
mante de la Comisión de Haciénda). 

Por haber llegado la hora de término 
de la Tabla de Fácil Despacho, quedó pen­
diente el debate. 
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ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó prorrogar hasta el constitucio­
nal los plazos de urgencia de los siguien­
tes proyectos de ley, que figuraban del 
primero al quinto lugar en la Tabla del 
Orden del Día de la presente sesión: 

l.-Mensaje que modifica el actual ré­
gimen de Consejerías de las instituciones 
fiscal~s, semifiscales y de administración 
autónoma o municipales. 

2.-Mensaje que modifica la ley NI? 
11.151, en lo relativo a la aprobación por 
el Congreso Nacional, del presupuesto de -
inversiones de las instituciones semifisca­
les y autónomas. 

3.-Mensaje que modifica la ley sobre 
impuesto a las compraventas, permutas o 
cualquiera otra convención que sirva para 
la transferencia del dominio de bienes cor­
porales muebles. 

4.-Mensaje que concede a los benefi­
ciarios de los montepíos causados con an­
terioridad al 3-\\111-1953, por los Tenien­
tes Coroneles y Mayores de Carabineros o 
personal de grado equivalente a los bene­
ficios del inciso segundo del artículo 99 

de la ley' N9 11.595. 
5.-Mensaje que crea en la Caja de Pre­

visión de los Empleados Particulares un 
Departamento destinado a los artistas, au­
tores o compositores teatrales. 

En conformidad al artículo 203 del 
Reglamento, correspondía entrar a consi- . 
derar sobre Tabla el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que esta­
biliza los sueldos, salarios y precios. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

El inciso primero ha sido redactado en 
la siguiente forma: 

"Artículo 19-El reajuste general vi­
g<:Ete ~e los o;::2!(108 ele todos los empleados 

fiscales, semifiscales, fiscales y semifis­
cales de administración autónoma y autó­
nomos, del personal de las Fuerzas Ar­
madas, Carabineros y de las Municipali­
dades, durante el año 1956, no podrá ser. 
superior al 50ro ni inferior al 44% del 
alza del costo de la vid~ determinada por 
el Banco Central y el Servicio Nacional 
de Estadística en el año calendario de 
1955 y primera quincena del mes de ene­
ro de 1956". 

En el inciso segundo se ha agregado una 
coma (,) a continuación de las palabras 
"sean diferentes". 

En el i'nciso tercero se ha reemplazfí.­
do la frase final que dice: "percibida por 
el empleado cualquiera que sea su califi­
cación con exclusión de las sumas perci­
bidas por gratificación", por la siguien­
te: "reajustable de acuerdo con las leyes 
vigentes" . 

Ha consultado a continuación del inci­
so tercero, el siguiente inciso final, nuevo:, 

"No gozará d~ este reajuste el pers~nal 
cuyos sueldos sean pagados en oro o en 
moneda extranjera". 

Artículo 29 

El inciso primero ha sido substituído 
por el siguiente: 

"El sueldo vital para el año 1956 será 
el que resulte de aplicar un porcentaje 
equivalente al 50 % del alza del costo de la 
vida d€terminada en la forma del ar­
tículo 19, al sueldo vital vigente al 31 de 
diciembre de 1955". 

El inciso segundo ha pasado a ser in­
ciso primero del artículo 3'>, redactado en 
los siguientes términos: 

"A:rtículo 39-Durante el año 1956, el 
personal de la Administración Pública ci­
vil y militar, servicios semifiscales, fis­
cales y semifiscales de administración au­
tónoma, autónomos, empresas comerciales 
del Estado y municipales, municipales y 
particulares, así como las personas que 
gocen de jubilación, pensión o montepío, 
que no tengan cargas familiares reconoci-
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das por el Estado o los organismos com­
petentes, recibirán sólo los dos tercios d~l 
aumento establecido en esta ley". (' / 

Ha consultado como inciso segundo.! de 
este artículo 39, el siguiente nuevo: 

"No se aplicará esta disposición a los 
que cuenten con 10 o más años de servi-. 
cios, a los jubilados con 30 o más años de 
servicios, a las viudas y a los que perci­
ban una remuneración igualo inferior al 
sueldo fijado para el grado 209 de la Ad­
ministración Pública". 

ArtíCulo 39 

Su único inciso ha pasado a ser inciso 
primero del artículo 49 redactado en la 
forma que se indica a continuación: 

"ATtículo 49-Los jornales de los obre­
ros fiscales, semifiscales, fiscales y semi­
fiscales de administración autónoma y au­
tónomos y municipales, se reajustarán en 
1956, en un porcentaje equivalente al 
50% del alza del costo de la vida deter­
minada por los organismos y en la forma 
establedda en el artículo 19". 

Ha agregado a continuación los si­
guientes incisos nuevos: 

"Los jornales de los obreros particula­
res de la industria y del comercio se re­
ajustarán, a la fecha del vencimiento de 
los respectivos contratos, en un porcenta­
je equivalente al 50 % del alza del costo 
de la vida determinada por el Banco Cen­
tral y el Servicio Nacional de Estadísti­
ca, para el lapso en que haya regido di­
cho contrato. 

Para los efectos de este artículo, se en­
tenderá por jornal toda remuneración que 
reciba el obrero en dinero efectivo que 
no sea la asignación familiar, la partici­
pación en las utilidades a que se refiere 
el artículo 405 del Código del Trabajo ni 
cualquiera otra remuneración, bonifica­
ción, gratificación, beneficio o regalía que 
perciba el obrero. 

A las empresas que tuvieren sistemas 
de reajuste de 'sueldos por aumento del 

======= 

costo de la vida y que hubieren aumenta­
do las remuneraciones de sus obreros 
en una cantidad mayor del 50 % del alza 
del costo de la vida, determinada para el 
año 1955 y primera quincena de enero de 
1956 en la forma que se establece en el 
artículo 19, no se les aplicarán estas dis­
posiciol1 es" . 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 5v, con las modifica­
ciones que se indican a continuación: 

En el inciso primero, ha reemplazado 
la conjunción "y" por una coma (,) ; y el 
artículo definido "el" por la contracción 
"del"; y agregado después de la palabra 
"comercio", la siguiente frase: "y de los 
servicios del Estado". 

Como inciso segundo de este artículo, 
ha consultado el siguiente, nuevo: 

"Se entiende por salario mínimo para 
los efectos de esta ley, el salario propia­
mente tal, más cualquier otra remunera­
ción, beneficio o regalía que perciba el 
obrero, que no sea la asignación familiar 
legal, la participación en las utilidades a 
que se refiere el artículo 405 del Código 
del Trabajo, ni los beneficios que les otor­
guen las leyes de previsión". 

En el inciso segundo de este artículo, 
que pasa a ser inciso final, ha substituí­
do la palabra "anterior" por "primera", y 
ha suprimido la frase final que dice: "y 
los mayores de 18 años durante los pri­
meros seis meses de trabajo en la empre­
sa o industria". 

Artículo 59 

Ha sido suprimido. 

Se ha consultado como artículo 69 el si­
guiente nuevo: 

"Artículo 6Q-El régimen de salario de 
los obreros agrícolas continuarán ajustán­
dose a las disposiciones del D. F. L. NQ 
244, de 23 de julio de 1953". 
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Artículo. 6Q 

Pasa a ser artículo. 79, reemplazando. 
su inciso. único., que pasa a ser inciso. pri­
mero., po.r el siguiente.: 

"Artículo 79-Las pensio.nes de jubila­
ción, retiro. y mo.ntepío. afectas a reajus­
tes, que tengan un mo.nto. igual o. infe­
rio.r .a un sueldo. vital del departamento. 
de Santiago. para el año. 1956, aumentarán 
en un po.rcentaje equivalente al 50% del 
alza del Co.sto. de la vida, determinada de 
acuerdo. co.n el artículo. 1 <.> de esta ley; y 
las de un mo.nto. superio.r a esa suma au­
mentarán en un 44 ro de dicha alza". 

A co.ntinuación, se han agregado. lo.s 
siguientes inciso.s nuevo.s: 

"Este reajuste se pagará en fo.rma au­
to.mática sin necesidad de decreto. supre­
mo., po.r las respectivas Teso.rerías o. ins­
titucio.nes previsio.nales, según co.rrespo.n­
da, y se aplicará so.bre la pensión de ju­
bilación, retiro. o. mo.ntepío. reajustado. en 
co.nfo.rmidad a la ley NQ 11.764, a co.ntar 
desde el 1Q de enero. de 1956. Mientras no. 
se decrete dicho. reajuste se aplicará so.­
bre el beneficio. que estuviere go.zando. al 
30 de junio. de 1955. 

Las dispo.sicio.nes de este artículo. no. se 
aplicarán a las pensio.nes y asignacio.nes, 
que nó sea la familiar, co.ncedidas en vir­
tud de la ley NQ 10.383, las que se reajus­
tarán de acuerdo. co.n el artículo. 47 de di­
cha ley, mo.dificado. po.r la ley NQ 11.496". 

Artículo. 7Q 

Pasa a ser artículo. 8<'>, substituyendo. 
su t&xto. po.r el siguiente: 

"Artículo 8<'>-La asignación familiar de 
las perso.nas a que se refierenlo.s artícu­
lo.s 27 del D. F. L. NQ 256, de 29 de ju­
lio. de 1953 y 51 de la ley 10.343, será de 
do.s mil o.cho.ciento.s peso.s ($ 2.800) men­
suales po.r carga". 

Artículo. 89 

Pasa a ser artículo. 9Q, redactado. en la 
siguiente fo.rma: 

"Artículo 99-Auto.rízase al Presidente 
de la República para aumentar gradual­
mente durante 1956 la actual asignaeión 
familiar o.brera, hasta la suma de mil 
o.cho.ciento.s peso.s ($ 1.800) mensuales por 
carga, en la fo.rma que establece el D. F. 
L. NQ 240, de 23 de julio. de 1953. 

El mayo.r gasto. que demande la apli­
cación del inciso. anterio.r, se financiará 
co.n lo.s recurso.s que a co.ntinuación se ill­
dican, en el siguiente o.rden: 

a) Co.n el 40 % del ingreso. que se pro­
duce en virtud de lo. dispuesto. en la letra 
a) del artículo. 59 de la ley NQ 10.383. Es­
to.s recurso.s deberán ser repartido.s po.r 
cargas familiares, sean ello.s pagados po.r 
el Servicio. de Seguro. So.cial o. po.r eiste­
mas de co.mpensación distintos a dicho. 
Servicio.. 

Lo.s patro.nes que, co.n arreglo. a la ley, 
paguen las asignacio.nes familiares de sus 
o.brero.s po.r intermedio. de las Cajas de 
co.mpensación, co.tizarán a dichas Cajas la 
pro.po.rción de lo.s salario.s co.rrespo.ndien­
tes y reembo.lsarán al Servicio. de Segu­
ro. So.cial la parte en exceso. de lo. que les 
co.rrespo.nda ; 

b) Co.n el mayo.r valo.r en que se liqui­
den lo.s ingreso.s fiscales en mo.neda ex­
tranjera so.bre lo. calculado. en la ley de 
Presupuesto., y po.r el cambio. libre fluc­
tuante; 

c) Co.n lo.s aumento.s de impo.sicio.ne~ 

que decrete el Presidente de la República 
cuando. ello se haga indispensable". 

Se ha co.nsultado. co.mo. artículo. 10 el 
siguiente nuevo.: 

"Artículo 10.-La aplicación de las no.r­
mas establecidas po.r esta ley no. podrá 
si.gnificar, en caso. alguno., disminueión de 
remuneracio.nes o. asignacio.nes al perso­
nal a que ella se refiere. 

Para el so.lo. efecto. de este artículo. se 
co.nsidera co.mo. sueldo. o. 'remuneración la 
bo.nificación co.ncedida po.r la ley 11.981". 

Artículo. 9Q 

Ha pasado. a se.r artículo. 11, eo.n las 
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modificaciones que se indican a continua­
ción: 

En el inciso primero, a continuación de 
la palabra "precios", ha agregado el par­
ticipio "fijados" y ha reemplazado la pre­
posición "de", que sigue, por la preposi­
ción "a". 

Como párrafo final de este inciso, ha 
agregado, en punto seguido, lo siguiente: 

"Estas limitaciones no regirán para los 
preeios fijados por decreto supremo con 
posterioridad al 16 de noviembre de 1955": 

El inciso segundo no ha sido modifi­
cado. 

En seguida, se han consultado los si­
guientes incisos nuevos: 

"Los aumentos de precio que se auto­
ricen en conformida'll con los incisos an- i 

teriores no podrán exceder, en total para 
cada artículo, del 40 % de los precios vi­
gentes al 16 de noviembre de 1955, con 
excepción de artículos importados o que 
requieran para su fabricación materias 
primas importadas, o que por otros facto­
res hayan sobrepasado el límite seña­
lado. 

Autorizase al Presidente de la Repúbli­
ca para bonificar artículo de primera ne­
cesidad con cargo a fondos provenientes 
de diferencia de cambios. La compensa­
ción podrá hacerse directamente o a tra­
vés de un aumento de la asignación fami­
liar. 

Los decretos respectivos deberán" llevar 
además la- firma del Ministro de Ha­
cienda". 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 12. 
El inciso primero ha sido redactado en 

los siguientes términos: 
"Artículo 12.-El Presidente de la Re­

pública podrá utilizar, para las finalida­
des de control y fiscalizaéión de la pr~­
sente ley el personal y elementos de cual­
quier servicio". 

El inciso segundo, no ha sido modifi­
cado. 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 13, redactado en 
la forma que se indica a continuación: 

"Artículo 13.-Las rentas de arrend.a­
mientos de oficinas y de locales comercia­
les o industriales vigentes al 16 de no­
viembre de 1955, no podrán alzarse du­
rante 1956. 

Durante el año 1956 las rentas de 
arrendamiento de bienes raíces urbanos, 
destinados en todo o en parte a la habi­
tación, no podrán alzarse en más del 5 % 
de la renta vigente al 16 de noviembre de 
1955" .. 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 14, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 14.-El Presidente de la Re­
pública podrá exigir que . determinados 
artículos, productos o mercaderías decla-· 
rados esenciales, lleven una etiqueta que 
indique en forma visible su valor. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo será sancionado con 
una multa de mil pesos ($ 1.000) a cien 
mil pesos ($.100.000), de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley" .. 

A continuaciqn, y .. como artículo 15, ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 15.-Facúltase al Presidente 
de la República, por el plazo de seis me­
ses, a contar de la fecha de promulgación 
de la presente ley, para intervenir las 
ferias y mercados municipales y regla­
mentar su funcionamiento". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 16, redactado como 
sigue: 

"Artículo 16.-Los responsables de ven­
tas a precios superiorel'\ a los fijados con 
arreglo a la presente ley, serán castiga­
dos, la primera vez, con una multa de 
hasta doscientas veces el monto de lo co-
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brado indebidamente y, en caso de rein­
cidencia, hasta con el triple de dicha 
multa. 

Desde la tercera infracción cometida 
dentro del ll;ño 1956, el responsable será 
castigado con prisión en cualquiera de 
sus grados, inconmutable. 

Estas medidas no excluyen las faculta­
deg que actualmente otorga a la Super­
intendencia de AbastecimientoR y Precios 
el decreto supremo NQ. 1.262,de 18 de no­
viembre de 1953". 

Artículo 14 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 17, con las enmien­
das que se indican a continuación: 

En el ~nciso primero ha substituído la 
palabra "dos" por "tres". 

En ei inciso segundo ha reemplazado 
la. referencia al artículo 10 por otra al ar­
tículo 12. 

Los incisos tercero, cuarto y quinto, han 
sido aprobados sin modificacioncíl. 

En el inciso sexto ha reemplazado la 
frase final que dice: "o los funcionarios 
que, con arreglo al artículo 10 tengan el 
carácter de ministros de fe". por esta 
otra.: . "o de investigaciones". 

El inciso séptimo no ha sido modifica­
do. 

A continuación, a consultado como in­
ciso final, el siguiente, nuevo: 

"En estos procesos la prueba se apre­
ciará en conciencia". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 19. 
El inciso único que pasa a ser primero, 

ha sido aprobado sin modificaciones. 
En seguida, ha agregado como inciso 

segundo el siguiente, nuevo: 
"En caso de ser rechazada la denuncia, 

la sentencia absolutoria podrá consultar 
una sanción para el denunciante hasta 
prisión en grado máximo". 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 18, Con las modifica­
ciones que se indican a continuación: 

En el incis6 primero ha reemplazado las 
palabras "con el cual" por estas otras: "en 
cuyo caso". 

En el inciso segundo ha intercalado una. 
coma (,) entre las palabras "de la causa" 
y "sin esperar". 

Su inciso tercero ha sido aprobado sin 
modificaciones. 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 20, agregándose a 
'continuación de la .palabra "riesgos", las 
siguientes: "y beneficios". 

Artículo 19 

Pasa a s'er artículo 21, redactado en los 
siguientes términos: 

"A1'Uculo 21.-La industria Nacional 
elaboradora de Azúcar de Remolacha 
quedará, durante 10 años, liberada de to­
da medida de racionamiento y podrá dis­
tribuir libremente su producto dentro del 
territorio nacional, sin perjuicio de aque­
llas qUe tiendan a evitar la falsifi~ación de 
vinos y licores establecidas en el artículo 
45 de a ley NQ 11.256. 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 22, redactado en la 
forma que se indica en seguida: 

"Artíe'ulo 22.-Derógase a contar desde 
el 31 de diciembre de 1956, toda disposi­
ción que establezca cualquier sistema de 
reajuste legal y obligatoria de sueldos, sa­
larios y pensiones, a excepción de los bene­
ficios correspondientes a años de servi­
cio" . 
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Artícuo 21 

Ha sido suprimido. 
---, 

Ha continuación, y con los números 23, 
24, 25 Y 26, se han consultado los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Artícu.lo 23.-No pasará a las Cajas 
<.le Previsión respectivas el primer aumen­
to de renta que se conceda durante el año 
1956, con arreglo a las dispbsiciones de la 
presente ley". 

Artículo 24.-Autorízase al Presidente 
de la República para vender por interme­
dio del Banco Central de Chile, a los ti­
pos de cambio de $ 60 y $ 110 por dólar, 
parte de las divisas que se perciban por 
concepto de impuesto hasta la concurren­
cia de los cantidades necesarias para 
atender compromisos pendientes al 31 de 
diciembre de 1955. 

Artículo 25.-Declárase que el sentido 
del artículo 28 de la ley N9 11.986, de 19 
noviembre de 1955, en cuanto deroga el 
artículo 512 del Código del Trabajo y hace 
aplicables a la Judicatura del Trabajo 
las disposiciones que indica del Código 01'­
;gánico de Tribunales, ha sido en lo que 
respecta al artículo 479 de dicho Código, 
el de prohibir el ejercicio de la profesión 
de abogado, en los términos que este ar­
tículo establece, sólo a los Auxiliares de 
esa Judicatura que no hubieren ejercido 
esta profesión a la fecha de la dictación ' 
de esa ley y que. en consecuencia, con­
servan este derecho aquellos Auxiliares 
que la hubieren ejercido con anterioridad 
a ella". 

Artículo 26.-Las disposiciones de esta 
ley regirán a partir del 19 de enero de 
1956". 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 19, usaron de la palabra los 
señores Aqueveque, González Espinoza, 
Ahumada, Herrera (Ministro de Hacien-
da), Palma Vicuña y Poblete. . 

El Comité Conservador Unido formuló 
indicación para clausurar el debate, la 

que, puesta en votación, por 47 votos con­
tra 27 se dio por aprobada. 

El señor Palma Vicuña solicitó se vota­
ran las modifica.ciones separadamente por 
incisos. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la. modificación al inciso primero, se apro­
bó por 50 votos contra 1. 

Por la unanimidad de 51 votos, se dió 
por aprobada la modificación al inciso se­
gundo. 

Puesta en votación la modificación al 
inciso tercero, por 51 votos contra 1 se 
se dio por aprobada. 

Por la unanimidad de 52 votos, se apr(}­
bó la modificación que consultaba un in­
ciso nuevo final. 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 29, usaron de la palabra los 
señores Araneda 1 Lira. 

La Mesa aplicó medidas disciplinarias 
de "Llamado al Orden" a los señores Ro­
maní, Ríos, Pizarto, Herrera, Cisternas y 
Palestro, y, la de "Amonestación", a los 
señores Cisternas y Palestro. 

Por 41 votos contra 31, se dio por apro­
uada una petición de clausura del deba­
te presentada por el Comité Conservador 
Unido. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
las modificaciones al artículo 29, por la 
unanimidad de 51 votos se dieron por 
apro~adas. 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 39, usaron de la palabra los 
señores Puentes Gómez y Castro. 

La Mesa aplicó la medida disciplinaria 
de "Llamado al Orden" al señor Castro. 

El Comité Conservador Unido había 
formulallo indicación para clausurar el de­
bate, la que, puesta posteriormente en vo­
tación, se dio por apl'obada por 41 votos 
contra 27. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación al inciso primero, se 
aprobó por la unanimidad de 44 votos. 

Por la unanimidad de 46 votos,' se dio ' 
por aprobada la modificación qu'e tenía 
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por objeto agregar' un ill.ciso segundo nue­
vo a este artículo. 

Puesta en votación la modificación que 
consultaba agregar dos incisos nuevos al 
artículo 3<>, que pasaba a ser 4<>, por la 
unanimidad de 44 votos se dio por apro­
bada. 

Reglamentariamente, por haber llegado 
la hora de término del Orden del Día" la 
Mesa declaró cerrado el debate del resto 
de las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto en discusión. 

Puestas en votación las modificaciones 
al artículo 4<>, por la unanimidad de 39 
votos se dieron por aprobadas. 

Puesta en votación la modificación al 
artículo 5<>, se dio por aprobada por asen­
timiento unánime. 

En la misma forma anterior, se apro­
bó la modificación que tenía por objeto 
consultar un artículo nuevo con el número 
sexto. 

Por la unanimidad de 38 votos, se die­
ron por aprobadas las modificaciones al 
artículo 69. 

Puesta en votación la modificación al 
articulo 79, por 43 votos contra 1 se dio 
por aprobada. 

Por 31 votos contra 7, se aprobó la mo­
dificación al artículo 8<>. 

Durante la votación, la Mesa aplicó las 
medidas disciplinarias de "Llamado al 
Orden" a los señores Aldunate y Barra, y, 
de "Amonestación", a este último señor 
Diputado. ' 

Puesta en votación la modificación que 
consultaba agregar un artículo nuevo con 
el número 19, Se dio por aprobada por 39 
votos contra 1. 

Por 42 votos contra 1, se aprobaron las 
modificaciones introducidas al artículo 9<>. 

Puesta en votación la modificación al 
artículo 10, por 43 votos contra 1 se dio 
por aprobada.' 

Por 44 votos contra 3, la modificáción al 
artículo 11, Se dió por aprobada. 

Puesta en votación la modificación in­
troducida por el Senado al artículo 12, se 

dio por aprobada por 43 votos cOl1tra 3. 
Puesta en votación la modificación que 

tenía por objeto agregar un artículo nue­
vo con el número 15, por 33 votos ,contra 
1 se dio por aprobada. 

Por la unanimidad de 37 votos, se apro­
bó la modificación al artículo 13. 

Puesta en votación la supresión del ar­
tículo 14, se aprobó por 41 votos contra 1. 

Por la unanimidad de 40 votos, se die­
ron por aprobadas las modificaciones in­
troducirlas al artículo 15. 

Puestas en, votación, en forma sucesi­
va, las modificaciones a los artículos 16, 
17 y 18, se dieron por aprobadas por la 
unanimidad de 41, 40 y 42, votos respec­
tivamente. 

Por 38 votos contra 7, se aprobó la mo­
dificación al artículo 19. 

Puesta en votación la modificación del 
Senado al artículo 20, se dio por aproba­
da por 45 votos contra 3. 

Por 40, votos contra 2, la modificación 
al artículo 21, qUe tenía por objeto supri­
mirlo, se dio por aprobada. 

En forma sucesiva, puestas en votación 
las modificaciones que tenían por objeto 
consultar cuatro artículos nuevos con los 
números 23, 24, 25 Y 26, se dieron por 
aprobadas por 33 votos contra 3, 43 vo­
tos contra 11, 36 contra 1, y por 43 votos 
contra 1, respectivamente. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Re­
pública concebido en los términos siguien­
tes: 

Proyecto de ley: 

Artículo l<>-EI reajuste general vigen­
te de los sueldos de todos los empleados 
fiscales, semifiscales, fiscales y semifisca­
les de admlnistracióll autónoma y autó­
nomos, del personal de las Fuerzas Arma-
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das, Carabineros y de las Municipalida­
des, durante el año 1956, no podrá ser 
superior al 50% ni inferior al 4470 del al­
za del costo de la vida, determinada por 
el Banco Central y el Servicio Nacional de 
Estadística en el año calendario de 1955 
y primera quincena del mes de enero de 
1956. 

En caso de que estos índices sean dife­
rentes, se tomará el promedio de ellos. 

Para los efectos del inciso primer,o de 
este artículo se entenderá que es sueldo 
toda remuneración reajustable de acuer­
do con las leyes vigentes. 

No gozará de este reajuste el personal 
cuyos sueldos sean pagados en oro o en 
moneda extranjera. 

Artículo 29_El sueldo vital para el año 
1956 será el que resulte de' aplicar un 
porcentaje equivalente al 50 % del alza 
del costo de la vida determinada en la for­
ma del artículo 19, al sueldo vital vigente 
al 31 de diciembre de 1955. 

Artículo 39-Durante el año 1956, el 
personal de la Administración Pública ci­
vil y militar, servicios semifiscales, fisca 
les, y semi fiscales de administración au­
tónoma, autónomos, empresas comerciales 
del Estado y municipales, municipales y 
particulares, así como las personas que go­
cen de jubilacion, pensión o montepío. que 
no tengan cargas familiares r'econocidas 
por el Estado o los organismos compe­
ten, recibirán sólo los dos tercios del au 
mento esta};>lecido en esta ley. 

No se aplicará esta disposición a los 
que cuenten con 10 o más años de servi­
cios, a los jubilados con treinta o más 
años de servicios, a las viudas y a los que 
perCiban una remuneración igual o infe­
rior al sueldo fijado para el grado 20 de 
la Administración Pública. 

Artículo 49-Los jornales de los obre­
ros fiscales, semifiscales, fiscales y semi 
fiscales de administración autónoma y au­
tónomos y municipales, se reajustarán en 
1956, en un porcentaje equivalente al 

50 % del alza de! costo de la vida deter­
minada por los organismos y en la for­
ma establecida en el artículo 19• 

Los jornales de los obreros particulares 
de la industria y del comercio se reajus 
tarán, a la fecha del vencimiento de los 
respectivos contratos, ,en un porcentaje 
equivalente al 50% del alza del costo de 
la vida, determinado por el Banco Central 
y el Servicio Nacional de Estadística, pa­
ra el lapso en que haya regido dicho con­
trato. 

Para los efectos de este artículo, se en­
tenderá por jornal toda remuneración que 
reciba el obrero en dinero efectivo que no 
sea la asignación familiar, la participa 
ción en las utilidades a que Se refiere el 
artículo 405 del Código del Trabajo ni 
cualquiera otra r'emuneración, bonifica­
ción, gratificación, beneficio o regalía que 
perciba el obrero. 

A las empresas que tuvieren sistemas 
de reajuste de sueldos por aumento del 
costo de la vida y que hubieren aumenta­
do las remuneraciones de .sus obreros en 
una cantidad mayor del 50 % del alza del 
costo de la vida, determinada para el año 
1955 y primera quincena de enero de 1956 
en la forma que se establece ,en el artículo 
19, no se les aplicarán estas disposiciones. 

Artículo 59-Fíjase un salario mínimo 
de $ 50 por hora para los obreros no 
aprendices de la industria, del comercio 
y de los servicios del Estado. 

Se entiende por salario mínimo, para 
efectos de esta ley, el salario propiamente 
tal, más cualquier otra remuneración, be 
ficio o regalía que perciba el obrero, que 
no sea la asignación familiar legal, la 
participación en las utilidades a que se 
fefiere el artículo 5i05 del Código del Tra­
bajo, ni los beneficios que les otorguen 
las leyes de previsión. 

Para los efectos del inciso primero, se 
considerarán aprendices los menores de 18 
años. 

Artículo 69-El régimen de salario de 
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los obreros agrícolas continuará ajustán­
dose a las disposiciones del D. F. L. NQ 
244, de 23 de julio de 1953. 

Artículo 7Q-Las pensiones de jubila-
ción, retiro y montepío, afectas a reajus­
tes, que tengan un mohto igualo inferior 
a ~n sueldo vital del departamento de San­
tiago para el año 1956, aumentarán en un 
porcentaje equivalente al 50%, del alza del 
costo de la vida determinada de acuerdo 

,con el artículo 1 Q de esta ley; y las de 
un monto superior a esta suma aumenta­
rán en un 4470 de dicha alza. 

Este reajuste se pagará en forma au­
tomática sin necesidad de decret~ supre­
mo, por las respectivas Tesorerías' o ins­
tituciones previsionales, según correspon-· 
da, y se aplicará sobre la pensión ,de ju­

-bilación, retiro o montepío reajustada en 
conformidad a la ley NQ 11.764, a contar 

,desde el 1 Q de enero de 1956. Mientras no 
se decrete dicho reajuste se aplicará so­
bre el beneficio qu estuviere gozando al 
30 de junio de 1955. 

Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a las pensiones y asignaciones, 
que no sea la familiar, concedidas en vir­
tud de la ley NQ 10.383, las qUe se reajus­
tarán de acuerdo con el artículo 47 de di­
cha ley, modificada por la ley NQ 11.496. 

Artículo 8Q-La asignación familiar de 
-las personas a que se refieren los artícu­
los 27 del D. F. L. NQ 256, de 29 de julio 
de 1953 y 31 de la ley NQ 10.343, será de 
dos mil ochocientos pesos ($ 2.800) men­
suales por carga. 

A1"tícul0 99-Autorízase al Fresidente 
de la República para aumentar gradual­
mente durante 1956, la actual asignación 
familiar obrera hasta la suma de mil ocho­

-cientos pesos ($ 1.800) mensuales por 
carga, en la forma que establece el D. F. 
L. NQ 245, de 23 de julio de 1953. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción del incüw anterior, se financiará con 
los recursos que a continuación se indican, 
en el siguiente orden: 

a) Con el 40% del ingreso que se pro- _ 

duce en virtud de lo dispuesto en la letra 
a) del artículo 59 de la ley NQ 10.383. 

Estos recursos deberán se repartidos 
por cargas familiares, sean ellos pagados 
por el Servicio de Seguro Social o por sis­
temas de compensación distintos a dicho­
Servicio. 

Los patrones que con arreglo de la ley, 
paguen las asignaciones familiares de sus 

\ 

obreros por intermedio de las Cajas de 
Compensación, cotizarán a dichas Cajas la 
proporción de los salarios correspondien­
tes y reembolsarán al Servicio de Seguro 
Social la parte enexc~so de lo que J.es co­
rresponda; 

b) Con el mayor valor en que se liqui­
den los ingresos fiscales en moneda ex­
tranjera sobre lo calculado en la Ley de 
Presupuesto y por' el cambio libre fluc­
tuante; 

c) Con los aumentos de imposiciones 
qUe decrete el Presidente de la República 
cuando ello se haga indispensable. 

Artículo 10.-La aplicación de las nor­
mas establecidas por esta ley no podrá sig­
nificar, en caso alguno, disminución de re­
muneraciones o asignaciones al personal 
a que ella se refiere. 

Para el solo efecto de este artículo se 
considerará como sueldo o remuneración 
la bonificación concedida por la ley -NQ 
11.981. 

Artículo 11.-;-Durante el año 1956 só­
lo podrán ser alzados los precios fijados 
a los artículos de primera necesidad o de 
uso o consumo habitual vigentes al 16 de 
noviembre de 1955, por decreto supremo 
refrendado por los Ministros de Econo­
mía y de Hacienda, previo estudio de cos­
tos, gastos generales y utilidades legíti­
mas. Estas limitaciones no regirán para 
los precios fijados por decreto supremo 
con anterioriidad al 16 de noviembre de 
1955. 

El Presidente de la República determi­
nará por decreto supremo los artículos 
que quedarán comprendidos en las dispo­
siciones del inciso anterior. 
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Los aumentos de precio que se autori­
cen en conformidad Con los incisos anterio­
res no podrán exceder, en total para cada 
artículo, del 40 % de los precios vigentes 
al 16 de noviembre de 1955,.con excepción 
de artículos importados o que requieran 
para su fabricación materias primas im­
portadas, o que por otros factores hayan 
saobrepasado el límite señalado. 

Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para bonificar artículos de primera 
necesidad con cargo a fondos provenientes 
de diferencias de cambio. La compensa­
ción podrá hacerse directamente o a tra­
vés de un aumento de la asignación fami­
liar. 

Los decretos respectivos deberán llevar 
además la firma del Ministro de Hacienda. 

Artículo 12.-El Presidente de la Repú­
blica podrá utilizar, para las finalidades 
de control y fiscalización de la presente 
ley el personal y elementos de cualquier 
Servicio. 

El personal que sea designado para di­
cho control tendrá la calidad de ministro 
de fe. 

Artículo 13.-L'as rentas de arrencla­
miento de oficinas y de locales comercia­
les o industriales vigentes al 16 de noviem­
bre de 1955, no podrán alzarse durante 
1956. 

I 
Durante el año 1956 las rentas de arren-

camiento de bienes raíces urbanos, desti­
nados en todo o en parte a la habitación, 
no podrán alzarse en más del 5 % de la 
renta vigente al 16 de noviembre de 1955. 

A1'tículo 14.-El Presidente de la Re·­
pública podrá exigir que determinados ar­
tículos, productos o mercaderías declarl}­
dos esenciales, llev~m una etiqueta que in­
dique en forma visibIe su valor. 

El incumpliminto' de lo dispuesto en el 
presente artículo será sancionado con una 
multa de mil ($ 1.000) a cien mil pesos 
($ 100.000), de acuerdo con las disposicio­
nes de la presente ley. 

Artículo 15.-Facültase al Presidente 

de la República, por el plazo de seis me­
ses a contar de la fecha de promulgación· 
de la presente ley, para intervenir las fe-· 
rías y mercados municipales y reglamen-. 
tal' su funcionamiento. 

Artículo 16.-Los responsables de ven.;.­
tas a precios superiores a los fijados con 
arreglo a la presente ley, serán castigados. 
la primera vez, con una multa de hasta • 
doscientas veces el monto de lo cobrado in-
debidamente, y, en caso de reincidencia" 
hasta con el triple de dicha multa. 

Desde la tercera infracción cometida' 
dentro del año 1956, el responsable será. 
castigado con prisión en cualquiera de . 
sus grados, inconmutable. 

Estas medidas no excluyen las faculta­
des que actualmente otorga a la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios 
el decreto supremo N9 1.262, de 18 de no­
viembre de 1953~ 

Artícu,lo 17.-Las sanciones estableci­
das en los tres artículos anteriores serán 
aplicadas por la justicia ordinaria. La de-·. 
Huncia se hará por escrito al Juzgado del 
Crimen que corresponda. 

Si la denuncia se hace por las personas . 
. a que se refiere el artículo 12 de esta ley, 

deberán, al momento de sorprender la in- .. 
fracción, citar personalmente al incu!pad<> 
a una audiencia que se celebrará dentro 
de los diez días siguientse a la fecha de la 
denuncia y a la cual deberá concurrir el 
inculpado con sus testigos y demás medios 
probatorios. Para este objeto el Juez fi­
jará los dlas y horas en que se realizarán 
estas audiencias y lo comunicarán a la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios para los efectos de la citación. 
U na copia de la citación deberá acompa­
ñarse a la denuncia. Esta audiencia se ce­
lebrarácon asistencia de las partes o en 
su rebeldía. N o será necesaria la asis­
t'encia de los testigos de cargo y se ten­
drán como declaraciones juradas pres­
tadas por éstos las aseveraciones conteni­
das en la denuncia respectiva, siempre 
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que el documento aparezca firmado por 
dichos testigo~ y sus firmas autorizadas 
por el Jefe da la respectiva oficina de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios o un Oficial del Registro Civil 
donde no hubiere oficina de la Superin­
tendencia. El Oficial del Registro Civil de­
berá proceder a la autorización sin cobrar 
ningún impuesto o derecho. 

La disposición anterior se entiende sin 
perjuicio de la comparencia personal de 
los testigos, cuando el Juez lo estime con­
veniente. 

Se levantará un acta que contendrá una 
relación suscinta de lo obrado. 

El Juez podrá practicar de oficio las di­
ligencias que creyere conveniente para el 
mejor esclarecimiento de los hechos de­
nunciados .. 

Las eitaciones o notificaciones serán 
hechas por el personal de. Carabineros o 
de Investigaciones. 

La sentepcia se expedirá, a más tardar, 
dentro de los 10 días siguie~tes al compa­
rendo, sin necesidad de citación para sen':' 
tencia. 

En estos prooesos la prueba se aprecia­
rá en conciencia. 

Artículo I8.-Los recursos de apelación. 
en contra de las resoluciones dictadas por 
el Juzgado se concederán en el solo efec.­
to devolutivo salvo que se aplique la pena 
de prisión, en cuyo caso el reCUnlO se con­
cederá en ambos efectos. 

La corte de Apelaciones fallará sin más 
trámite que la fijación de día para la vis­
ta de la causa, sin esperar la comparencen­
cia de las partes. Estos recursos gozarán 
de preferencia para su vista y fallo. 

No procederá el recurso de acusación en 
contra 'de las sentencias dictadas por in­
fracciones a la presente ley. 

Artículo I9.-Concédese acción pública 
para denunciar las infracciones sanciona­
das por esta ley. Dichas denuncias debe­
ran presentarse a la justicia ordinaria. 

En caso de ser rechazada la denuncia. la 
:sentencia absolutoria podrá consultar una 

sanción para el denunciante hasta pri8ión 
en grado máximo. 

Artículo 20.-EI Presidente de la Re­
pública por decr'eto supremo que llevará, 
además, la firma del Ministro de Haeienr 
da, podrá disponer la dismin,ución de 101'l 

aportes patronales y de los trabajadorel'l, 
a las Cajas de Previsión durante el año 
1956, siempre que dicha medida no dis­
minuya los riesgos y beneficios que eu­
bren dichas instituciones. 

Artículo 21.-La industria Nacional 
Elaboradora de Azúcar de Remolaeha que­
dará, durante diez años, liberada de toda 
medjda de racionamiento y podrá distri­
buir libremente su producto dentro del te­
rritorio nacional, sin perjuicio de aqnelIM 
que tiendan a evitar la falsificación de vi­
nos y licores establecidas en el artienlo .(fj 

de la ley NQ 11.256. 
Artículo 22.-Derógase a contar desde 

el 31 de diciembre de 1956, toda disposi­
éión que establezca cualquier sistema de 
reajuste legal y obligatorio de sueldos, Ba­

larios y pensiones, a excepción de loe be­
neficios correspondientes a años de servi­
cios. 

Artículo 23.-N o pasará a las Cajas de 
Previsión respectivas el primer aumento 
de renta que se conceda durante el año 
1956, con arreglo a las disposiciones de 
la present~ ley. 

Artículo 24.-Autorízase al Presidente 
de la República para vender por interme­
dio del Ban~o Central de Chile, a los tipos 
de cambio de $ 60 y $ 110 por dólar, par­
te de las divisas que s'e prescriban por eon­
cepto de impuesto hasta concurreneia de 
las cantidades necesarias para atender 
compromisos pendientes al 31 de dieiem­
bre de 1955. 

Artículo 25.-Declárase que el sentido 
del artículo 28 de la ley NQ 11.986, de 19 
de noviembre de 1955, en cuanto deroga 
el artículo 512 del Código del Trabajo y 
hace aplicables a la Judicatura del Traba­
jo las disposiciones que indica del Código 
Orgánico de Tribunales, ha sido, en lo que 

/ 
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respecta al artículo 479 de di~ho Código, 
el de prohibir el ejercicio de 1a profesión 
de abogado, en los términos que este ar­
tículoestablece, sólo a los Auxiliares de 
esa Judicatura que no hubieren ejercido 
esta profesión a la fecha de la dictación de 
esa ley y que, en consecuencia, conservan 
este derecho aquellos Auxiliares que 10 hu­
bieren ejercido con anterioridad a ella. 

ArUculo 26.-Las disposiciones de es­
ta ley regirán a partir del 1 Q de enero de 
1956". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
prel'!idente) .-Suspendió la sesión por 15 
minutos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

E'l señor Meléndez usó de la pala­
bra para referirse, en primer término, a 
la grave situación que se les crearía a los 
ocupantes de diversas poblaciones ubica­
das en la comuna de Sa'n Miguel, con mo­
tivo de la reciente resolución dictada por 
el Departamento de Planeamiento del Mi­
nisterio de Obras Públicas y que fija el 
trazado definitivo de la Carretera Pan­
americana en el sector San Bernardo, Cis­
terna, San Miguel y Quinta Normal. 

SoHcitó se dirigiera of~cio, en nombre 
Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el obj eto de que se· sirva 
considerar la conveniencia de, anteS de 
resolver en definitiva la ejecución de di­
cha Carretera, ordenar un nuevo estudio 
y practicar una visita a los barrios de esa 
Comuna por donde aquélla correrá, como, 
asimi'smo, oír de preferencia la opinión 
de los vecinos de la Población "Famae", 
"Presidente Arturo A1essandri" y demás 
afectada:s por el actual trazado proyecta­
do. 

En seguida, el señor Diputado, se ocupó 
de ]a situación económica en que se en­
contraría el personal civil que trabaja en 
diversas reparticiones de las Fuerzas Ar-

madas -Famae, Arsenales de Guerra, Fá­
brica de Materiales de Guerra, etc.-, que 
no estaría gozando de las franquicias y 
beneficios que las propias leyes le conce­
den y que, además, por estar sujeto a la 
disciplina militar no pueden constituir le­
galmente sindicatos ni usar del dereCho a 
huelga del resto de los asalariados. 

Terminó solicitando se transcribiera. 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Acción Renovadora, al señor Ministro d. 
Defensa Nacional y al señor Contralor Ge­
neral de la República, con el objeto de que 
se sirvan dictar una resolución definitiva 
que esclarezca la verdadera situación le­
gal de este personal civil que presta sua 
servicios en diversas reparticiones de 1M 
Fuerzas Armarlas. , 

El señor Rodríguez Lazo usó de la pa­
labra para solicitar se dirigiera oficio, e. 
nombre de Su Señoría, a S. E. el Presi­
dente de: la República, con el objeto de que 
se sirva incluir, en la actual convocatoria 
a sesiones extraordinarias del Congreso 
N acional, los siguientes proyectos de ley 
de los cuales es autor: 

El que autoriza a la Municipalidad ~ 
Barrancas, del Departamento de Santia~ 
go, para contratar un empréstito'; y 

El que modifica la ley NQ 11.866, qUQ 
liberó de derechos la internación de sei6 
camiones destinados a la extracción de 
basuras en la comuna de Quinta Normal. 

El señor Meléndez usó nuevamente de 
la palabra para ocuparse del problema 
que afecta a más o menos 1.500 ex servi­
dores de las Instituciones semifiseales a 
los cuales, hasta la fecha, todavía no se 
les habría pagad~ la bonificación compen­
satoria del año 1955, a pesar del sinnú­
mero de gestiones que frente a diferen­
tés autoridades habrían hecho con tal ob­
jeto. 

Solicitó se dirigiera ofido, en nombre 
de Su Señoría, a los señores Ministros de 
Hacienda y de Salud Pública y Previsión· 
Social,con el objeto de que se sirvan adop":­
tar las medidas necesarias para obtener 
que la Caja de Empleados Públicos y Pe-
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riodistas cumpla con las obligaciones le­
gales que tiene con los jubilados de las 
instituciones semifiscales. 

El turno siguiente correspondía al CQ­
mité Conservador Unido. 

U só de la palabra el señor Correa Le­
telier para ocuparse, en primer lugar, de 
las causas Y consecuencias del hundimien­
to del barco de propiedad de la Empresa 
Marítima del Estado, denominado "Ten­
glo", y que servía la línea regional de las 
provincias de Chiloé y Aisén. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre . 
de Su Señoría, a los señores Ministros de 
Economía y de Defensa Nacional. con el 
objeto de que se sirvan remitir a esta Cor­
poración los sumarios administrativos que, 
indudablemente, debe haber instruído la 
Empresa Marítima del Estado y las auto­
ridades dependientes de la Dirección del 
Litoral, para establecer las responsabili­
dades en diCho accidente y sancionar a los 
que aparezcan culpables de la pérdida de 
un barco cuya reposición significará un 
oneroso desembolso. 

Hizo presente, además, el señor Dipu­
tado la necesidad de esclarecer la sit.uación 
en que se encontrarían las reparaciones 
efectuadas al "Dalcahue", otro barco de 
la Empresa Marítima del Estado para el 
servicio de la zona austral, cuyo monto 
habría excedido de los catorce millones de 
pesos. 

Solicitó se dirigiera oficio, el). nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Eco­
nomía, con el objeto de que se sirva in­
vestigar la naturaleza de las reparaciones 
hechas a dicho barco, si ellas han sido 
ejecutadas correctamenté -porque cl bar­
co habría. sufrido un accidente' al poco 
tiempo de habérsele hecho dichos arre­
glos-, y si el monto pagado corresponde, 
en realidad, a las reparaciones efectuadas 
a la embarcación en referencia. 

En seguida, se ocupó Su Señoría, de la 
necesidad de que se renueve el material de 
la Empresa Marítima del Estado que com­
prende, para la atención de las provincias 
de Aisén y Ghiloé, los siguientes barcos: 
el "Lemuy", el "Dalcahue", el "Austral", 

el "Trinidad" y el "Tenglo", de los cuales 
el primero de los 'nombrados estaría en 
servicio desde elaño 1898 y representaría 
por sus malas condiciones de navegación 
un peligro para el transporte de carga y 

·pasajeros. 
Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 

de Su Señoría, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el objeto de que la 
autoridad marítima respectiva se sirva 
informar a esta Corporación concretamen­
te si el barco "Lemuy" está en condiciones 
de navegar con seguridad y para que, en 
caso contrario, la aludida embarcación sea 
retimda cuanto antes del servicio. 

A bdicación del señor Barra se agregó 
al oficio anterior una ,petición en el sen­
tido de que dicho Secretario de Estado 
informe, además, sobre el destino que la 
superioridad piensa darle a la escampa­
vía "A \;ila", que se encuentra al ancla en 
el puerto de Talcahuano sin prestar nin­
gún servicio, y que, en parte, podría solu­
cionar las deficiencias en el transporte 
marítimo de la zona sur. ' 

Finalmente, en relación con estas ma­
terias, el señor Conrea Letelier formuló 
diversas observaciones acerca de la polí­
tica general que debería adoptar el Go­
bierno con respecto a la marcha de la Em­
presa Marítima del Estado, ya sea obte­
niendo la renovación de su antiquísimo 
material o, si no dispusiera de los recur­
sos suficientes para ello, ir a la subven­
ción de las empresas ¡privadas de navega­
ción para que atiendan, en adecuada for­
ma, el movimiento marítimo de la lín4!a. 
regional y de la "Línea Grande" que abar­
ca de Arica a Magallanes. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Obras Públicas. 

El señor Diputado, a continuación, se 
refirió a la demora en la tramitación de 
solicitudes presentadas al Ministerio de 
Tierras y Colonización por ocupantes de 
terrenos en la comuna de Queilén de la 
provincia de Chiloé, 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Tie-
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rras y Colonización con el objeto de que 
se sirva considerar la conveniencia de ar­
bitrar las medidas necesarias para acele­
rar el despacho de los expedientes sujetos 
a su resolución. 

CAl\'mIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
dieron por aprobados los siguientes cam­
bios en el personal de las Comisiones que 
.se indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Urrutia 
'y se designó en reemplazo al señor Arella­
no. 

Economía .r Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Zúñiga 
y se designó en reemplazo al señor von 
Mühlenbrock. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimi'ento unáni­
me se declararon sin discusión por ser 
obvios y sencillos y que, puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aproba­
dos en igual forma: 

Del señor Miranda, Comité Radical: 
"Considerando: 
~·Que se encuentra pendiente en esta Cor­

poración un proyecto de ley que consulta 
la realización de un vasto plan de ejecu­
ción de obras públicas en la' provincia de 
Concepción, que se financiará con los re­
cursos que en dicho proyecto se señalan, 
con el objeto de propender al desarrollo 
económico, especialmente industrial. de 
C:3a zona elel país; 

Que por los positivos beneficios que la 
aplicación de esta iniciativa legal propor-

cionará a la provincia de Concepción es 
indispensable favorecer su pronto despa­
cho; y 

Que, en consecuencia, es necesario ob­
tener la inclusión en la actual convocato­
ria a sesiones extraordinarias del Congre­
so Nacional el proyecto de ley mencionado. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República se sirva tener a bien incluir en 
la actual convocatoria a sesiones extraor­
dinarias del Congreso Nacional el proyec­
to de ley que establece exenciones y fran­
quicias tributarias y crea recursos para 
el fomento industrial de Concepción ysu 
zona geográfico-económica, a que se re­
fiere el boletín N9 663, que se acompaña". 

Del señor Miranda, Comité Radical: 
"Considerando: 
Que se ha presentado en esta Honorable 

Corporación un proyecto de ley tendiente 
a solucionar un grave problema habita­
cional que afecta a un apreciable grupo 
de personas 'modestas que tienen instala­
das sus viviendas en los terrenos altos de 
Coquimbo; 

Que en la iniciativa, legal expuesta se 
consulta la entrega definitiva a sus ac­
tuales ocupantes, de los predios indicados, 
en las condiciones que se señalan y regla­
mentan en el mencibnado 'proyecto de 
ley; y 

Que existe urgencia de regularizar la 
situación que enfrentan los ocupantes de " 
los terrenos indicados, mediante el despa­
cho del proyecto en referencia, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República se sirva tener a bien incluir en 
la actual convocatoria a sesiones extraor­
dinarias del Congreso Nacional, el proyec­
to de ley que entrega a sus actuales ocu­
pantes los terrenos altos del puerto de Co­
quimbo, provincia del mismo nombre". 

De los señores Láscar y Gal1eguillos Ve­
ra, apoyados por el Comité Unido: 

"CoLsiderando: 
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19 ) Que la Comuna de Quinta Normal 
tiene una población de aproximadamente 
140.000 habitantes, compuesta en su ma­
yoría de empleados, obreros, estudiantes. 
industriales, comerciantes, etc. ; 

29 ) Que esta importante población ac­
tiva, necesita una buena movilización tan­
to interna como para trasladarse a sus 
ocupaciones y diligencias a los diversos 
puntos de la capital; 

39) Que últimamente, y contra toda ló­
gica, fué suprimido el recorrido que ha­
cían las máquinas Fiat "Carrascal-Santa 
Rosa", que sirve un sector densamente 
poblado, afectando gravemente a un ex­
traordinario número de obreros y em­
pleados que utilizaban las máquinas que 

. hacían este recorrido, dejando este. servi­
cio exclusivamente d~pendiente de las lí­
neas "Diagonal" y "Tropezón:"Carrascal" 
que son incapaces de movilizar oportuna­
mente a esta importante población;" 

49 ) Que con la llegada de los buses ja­
poneses "Mitsubisch" había esperanzas de 
encontrar la solución al problema de la 
zona Norte de Quinta Normal, pero esta 
partida inicial de estas máquinas fué des­
tinada totalmente a otras comunas; 

59) Que con motivo de la próxima lle­
gada de otras partidas de estas máquinas 
japonesas, sería conveniente y de urgente 
necesidad que se destinara una gran par­
te de ellas al servicio de la Comuna de 
Quinta Normal, especialmente del sector 
mencionado, 

La Honorable Cámarfl, de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficios al señor Ministro de Eco­
nomía y a la Subsecretaría de Transporte 
señalándoles la necesidad de destinar la 
cantidad necesaria de máquinas japone­
sas "Mitsubischi" que están por llegar al 
país para el servicio de la Comuna de 
Quinta Normal y especialmente en el re­
corrido "Carrascal-Santa Rosa" del sector 
N orte de la referida comuna" . 

Del señor Cofré, apoyado por los Comi­
tés Radical Doctrinario y Acción Renova­
dora de Chile: 

"Señor Presidente, Honorable Cámara: 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, creada por Decreto con 
Fuerza de Ley N9 1.340 bis, de 6 de agos­
to de 1930, que refundió en un solo texto 
los decretos leyes del año 1925, es una 
Institución Autónoma, de carácter social 
al servicio de los empleados públicos, se­
mifiscales y de organismos de Administra­
ción Autónoma. 

Los artículos 14 y 15 del citado Decreto 
ley, consultan recursos económieo.s, y los 
artículos 18, 19 y 45 consultan como fun­
ción obligada los beneficios de jubilación, 
montepío, seguro de vida y servicio mé­
dico, y los artículos 46, 47, 50 y 51 consul­
tan los servicios facultativos, de acuerdo 
con reglamento especial aprobado por el 
Consejo. 

Tanto la Honorable Cám~ra, como los 
imponentes y el país entero sabe que la 
Caja no ha podido regular los servicio.'l 
obligados, ni mucho menos los facultati­
vos, debido a que el "Fisco ha ocupado..los 
fondos provenientes de descuentos de suel­
dos, de pensiones y de impuestos, ni ha 
pagado el 4 % que le corresponde como 
aporte legal. 

Frente a la situación conocida, en que 
consta que los dineros ocupados por loo 
Gobiernos han sido invertidos en pagos 
de compromisos obligados, y en que cons­
ta que la Caja ha quedado descapitalizada 
e imposibilitada para cubrir los compro­
misos contraídos como institución social, 
estimo, como Consejero, en representación 
de la Honorable Cámara, que es llegado 
el momento de legislar, a fin de dar solu­
ción a un problema que tiene contornos 
nacionales, y en esta virtud me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

En conocimiento de la situación difícil 
porque atraviesa la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, ijue no 
puede dar cumplimiento al pago de los be­
neficios obligados y servicios facultativos, 
por falta de medios económicos, por ha-
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ber "ido ocupados por los Gobiernos en el 
pa~w de compromisos, la Cámara de Di­
putados solicita al señor Ministro de Salud 
PÚ blica y Previsión Social, como al señor 
Ministro de Hacienda, la presentación de 
un Mensaje que consulte los fondos adeu­
dados a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, a fin de poner tér. 
mino a una deuna que afecta ,la estabilidad 
de una institución al servicio de la N ación. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir, 
en el carácter de accidental, el señor Mi­
randa Ramírez. 

Se encontraba en trámite de segunda 
di~{:usión, el siguiente proyecto de acuer­
do del señor del Río Pinochet, apoyado por 
el Comité Agrario Laborista: 

"Considerando: 
Que la provincia de Maule fué zona 

afectada por el terremoto del año 1939, 
quedando enfrentada, entre otros, al gra­
ve problema de la habitación; 

Que la ayuda del Gobierno de la época 
benefició particularmente a las personas 
que recurrieron a préstamos proporciona­
dos por la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, y que tenían sus títulos de do­
minio saneados y medios económicos pa­
ral'!ervir los compromisos inherentes que­
dando al margen d~ ellos los propietarios 
má8 modestos, que se conformaron con 
efectuar reparaciones de emergenc,ia ina­
<iecuadas al alcance de sus escasas dispo­
nibilidades, y en consecuencia, viviendo 
en condiciones antihigiénicas en depen­
dencias desplomadas que han significado 
un permanente peligro de seguridad fa­
millar; 

Que el movimiento sísmico y temporal 
últimos con sus inundaciones, dejó al grue­
so de esta población prácticamente con sus 
casas inhabitables; 

Que, a la vez, esta catástrofe ha afecta­
do singularmente al grupo social consti­
tu ído por empleados públicos, particula­
res y obreros de esta región, tanto activos 
como jubilados, y que, siendo imponentes 
no han logrado recibir beneficios de ,sus 

respectivas Cajas de Previsión, por encon­
trarse éstas sin dinero, en circunstancias 
que mantienen elevados créditos que les 
adeuda el Fisco; 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Reconocer como una de las regiones más 

damntficadas por el movimiento sísmico y 
temporal últiruos, a la provincia de Mau­
le, por lo que, en la ayuda que el Supremo 
Gobierno contemplará para los afectados. 
merece recibir un trato preferente; 

29 ) Declarar que, e.n la especie, con'es­
ponde . beneficiar en especial a aquellos 
propietarios más modestos con donaciones 
de auxilio hasta un tope estimado en la 
suma de $ 20.000, previ'a calificación de 
una comisión que se designará; 

39 ) Dotar a la Corporación de Recons­
trucción de los medios económicos nece­
sarios para otorgar préstamos para repa­
raciones y construcción; 

49 ) Solicitar del Supremo Gobierno en­
víe un Mensaje en q~ pida urgenda para 
que el Congreso apruebe el Proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para emitir bonos hasta la cantidad 
de mil millones de pesos para destinar su 
producto a pagar las deudas del Fisco con 
las diversas Cajas de Previsión y que ac­
tualmente se encuentra ya aprobado por 
el Honorable Senado, en la Comisión de 
Hacienda de esta Honorable Cámara de 
Diputados agregando el siguiente ar­
tículo: 

"La Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas queda autorizada para enajenar 
de inmediato la cantidad de bonos hasta 
la suma necesaria para cubrir préstamos 
de auxilio a los imponentes de la zona 
damnificada, por seis meses ~e sueldo". 

Ofrecida la palabra, no usó de ella nin­
gún señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por tres veces sucesivas, no hubo quórum 
de votaóón. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los seño­
res Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
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votación nominativa el proyecto de acuer­
do, nuevamente, no hubo quórum de vota­
ción. 

Se encontraban presente en la Sala, los 
siguientes señores Diputados: Foncea, Se­
rrano, Ríos, Valdés Larraín, Martín, Bo­
lados, Acevedo, Oyarce, Tamayo, Cister­
nas, Palestro, Mallet, Correa Letelier, Ze­
peda, Martínez, Urrutia, Aqueveque, IM­
ñez, von Mühlenbrock, Magalhaes, Mar­
tínez Camps, Puerttes Gómez, Oyarzún, 
Soto, Bart, Barra, Videla, Benavides y 
Gumucio. 

En conformidad al inciso tercero del ar­
tícuio 166 del Reglamento, el señor Mi­
randa Ramírez (Presidente Accidental), 
proC€dió a levantar la sesión. Eran las 19 
horas y 43 minütos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
" REPUBLICA 

"N9 65. -Santiago, 21 de enero de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado so~icitar urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que 
"reemplaza el inciso final del artículo .39 
de la Ley ?'f9 11.902, referente a plazo pa­
ra la expropiación en favor de sus ocu­
pantes o de los que la Corporación de la 
Viyienda indique en los terrenos de la 
Población Industrial Yungay". (Mensa­
je.418). 

Saluda atent~mente a V. E. - (Felo. ) : 
Carlos Ibúiiez .del Campo.-Benjalllín ~Vi­

dela V.". 

2 .. -0FIOO DEL !';Ei¡QR MINISTRO DEL 

IXTERIOR 

"NQ lS,l.-San~iago, 21 ele enero de 
1956. 

V. E. por Oficio X'! 3.895, de fecha 24 
de noviembre próximo pasado, da c~lenta 

de la petición de los señores Diputados de 
los Comités Parlamentarios de los Parti­
dos Acción Renovadora de Chile, Agrario 
Laborista, Democrático del Pueblo, Radi­
cal, Radical Doctrinario, Socialista y So~ 
cialista Popular, en el sentido de conside­
rar la necesidad de disponer la suspensión 
de las medidas de lanzamiento judicial que 
se tramiten a través de la Intendencia de 
Santiago, contra los ocupantes de las ca­
sas de la Población "Mercedes Valdés de 
Barros", de la Caja de Previsión y Estí­
mulo del Personal del Banao del Estado de 
Chile. 

Esta institución, en respuesta a la pro­
videncia N9 13.476, de 31 de diciembre del 
año próximo pasado, de este Ministerio, 
l'ecaida en los antecedentes en referencia, 
ha expresado a esta Secretaría de Estado, 
por comunicación de fecha 5 elel mes en 
curso, ]0 siguiente: 

"En respuesta de su oficio N9 13.476, 
de 31 de diciembre de 1955, cúmpleme 
informar a liS. que la Caja de Previsi'.5n 
y Estímulo del Personal de la Caja Na-

, cional de Ahorros, ante la esca,sez alar­
mante de viviendas, ha trazado un plan 
habitacional destinado a aliviar la situa­
ción de sus imponentes, cooperando, con­
secuencialmente, en la solución de este 
problema nacional. 

Entre las adquisiciones hechas. por la 
Caja para tal efecto, figura la compra de 
la Población Valdés de Barros Luco, in­
mueble comprendido entre las calles. Na­
taniel-Coquimbo y Aconcagua. 

Dicha propiedad reúne una serie de re­
quisitos que hace aconsejable su reedifica­
ción. En efecto, se trata de una construc­
ción muy antigua, en mal estado y que no 
consu lta las más elementales condiciones 
higiénicas: su capacidad habitacional es 
escasa, pues se trata de un edificio de uI1 
piso; la ubicación del terreno, no obstan­
te encontrarse a diez cuadras del centro 
tle la ciuche!. permite la construcción de 
habitaciones baratas, ya que la plusv-alía 
en ese sector es pequeña; y, por último el 
ornato y la salubric1aclno sólo acomeja si-
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no que exige el reemplazo de viviendas tan 
antiguas y deficientes como las que exis­
ten en la Población Valdés de Barros Lu­
co por edificios higiénicos que, además, 
atendida las características que teñdrán 
los que proyecta esta Caja, permitirán 
dar hogar a un número de personas cinco 
veces superior, a lo menos, al que actwJ­
mente ocupa el inmueble. 

Respecto al desahucio ele los actuales 
moradores de la propiedad, esta Caja ha 
mostrado en todo momento, el mejor espí­
ritu para llegar a un avenimiento que 
consulte el interés de todos los afectados. 
Desgraciadamente no ha encontrado eco 
en los habitantes de la Población Valdés 
de Barros Luco, por lo que la Caia ha de­
bido solicitar a los Tribunales de Justicia. 
dentro del estricto marco de la ley, el des­
alojo del inmueble. 

Esta Caja está llana a oír y aceptar 
cualquier solución que no menoscabe gra­
yemente sus legítimos intereses y el de 
sus imponentes; lo único que no podrá 
aceptar es que se le prive de su derecho a 
copstruir en una propiedad que adquirió 
con ese exclusivo fin. 

Estoy seguro que las razones expuestas 
serán bien aquilatadas por el elevad') cri­
terio de es., pudiendo contar desde lue­
go :con la franca cooperación de esta Ca i a 
a cualql1ier iniciativa que tienda a l~n 
.insto avenimiento". 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.--(Fdo.): 
Benjamín Vide/a Ve/'gam". . 

3 .. --0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBUCA 

"N9 122. -San tiago, 2:3 de enero de 
195t) . 

En respue"ta al oficio de V. E. N9 
4.248, de 28 de diciembre 'próximo pa8a(10, 
en el cual solicita se adopten las medida" 
necesarias para enviar, a la brevedad po­
sible, al Hospital de la ciudad de Castro 
la ambulancia que el Servicio Nacional de 
Salud habría prometido, tengo el agrado 

de manife'star a V. E. que la Dirección 
del Seryicio mencionado ha informado a 
esta Secretaría de Estado que la ambu­
lancia para esa ciudad está considerada 
entre los vehkulos que actualmente se 
encuentran en la Aduana de Val paraíso, 
y que serán distribuídos en su oportuni­
dad a los Servicios para los cuales están 
destinadas, una vez que sean entregados 
y se hagan .las adaptaciones correspon­
dientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Raúl 
Barrios OTtiz" . 

4.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GEKE­

RAL DE LA REPUBLICA 

1956. 
4.135.-Santiago, 21 de enero de 

\ 

Te:l;[J el honor de enviar a V. E., co­
pia del informe del Inspector de Servi­
cio~, S2!lOr Rodrigo Vé is Jorql1era, sobre 
la internación de automóviles con libera­
ción de derechos aduaneros de acuerdo 
con la partida N9 1.937 del Arancel. 

Lo" referidos automóviles fueron inter­
nados para la parroquia Santa' Rita, de 
Santiago, y para la Sociedad Pro Ayuda 
al Niño Lisiado. 

El Contralo!' infrascrito aprueba el in­
forme del señor V éiis r las conclusiones a 
que en él se ll€ga . 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enri­
que Uaham(¡nde Ruiz". 

5,-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ :3.709. -Santiago, 20 de enero, de 
1956. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar~i(;ulo 1~1 ele la ley NV 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ba tomado razón del decreto NQ 
4.1G], de 20 de septiembre de 1955, del 
Mini:-;terio del Interior -que reemplaza 
los artícu'¡os 30 .Y 36 del Título 19 del De­
creto N9 1.030, de 1949, del Ministerio del 
Trabajo, por los que señala y ordena )a 
clerogc¡ción del Decreto N9 997, de 1952, 
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de la misma Secretaría de Estado-, con 
motivo de haber sido insistido por decre­
to NQ 207, de 1956, suscrito por todos los 
señores Ministros de Estado, no obstante 
la representación que del Decreto NQ 4.161 
se hizo por oficio NQ 47.202, de 15 de oc­
tubre de 1955. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. co­
pia de di'chos decretos y de sus anteceden-
tes. \ 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
- comunicar a V. E. 'para su conocimiento 

v fines consiguientes. 
v Dios guarde a V. E. - (Fdo . ) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

6 .. -COMUNICACION 

Del Honorable Diputado señor Julio 
Durán, en que expresa que se ausentará 
del país por un plazo inferior a treinta 
días. 

7. -PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Loyola, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva in­
fONnar sobre los motivos que tuvo el Go­
bierno para privar de su libertad al ciu­
dadano don Jorge Prat Echaurren, en­
viando todos los antecedentes en que se 
fundamenta dicha decisión. 

Del señor Durán, al señor MÍnistro de 
Defensa Nacional, con el objeto de que se 
sirva resolver en forma favorable, por in­
termedio de la Dirección de Reclutamien­
to v Tiro Nacional, la petición presentada 
po; diversos vecinos del pueblo de N e­
huentúe, en el sentido de organizar un 
Club de Tiro. 

Del mismo señor Diput¡tdo, al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que se impartan las instrucciones 
del caso, a fin de proceder a la brevedad 
posible a la cancelación de la subvención 
fiscal que se adeuda a las escuelas parti­
culares de Villarrica; ya que dichos es­
tablecimientos al encontrarse sin los fon­
dos necesarios no han podido cancelar las 

remuneraciones de los profesores que tra­
bajan en ellos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se destinen los fondos par:a proceder 
a la reparación del local del Juzgado de 
Letras de Lautaro, el cual se encuentra 
en un estado desastroso éimpide una me­
jor labor funcionaria por carecer de los 
más elementales medios de comodidad. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que reca­
be de la Dirección del Servicio de Seguro 
Social, la designación de un funcionario 
que atienda la oficina de ese servicio en 
Santa Bárbara, la cual s·e encuentra ce­
rrada desde hace dos años, con la consi­
guiente desorganización en la atención de 
sus asegurados. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
estudie un procedimiento para dotar de 
los servicios de un dentista y un médico 
a los estudiantes de la Escuela Superior 
NQ 12 de Santa Bárbara, ya que Jos fa­
cultativos que atienden el Servicio de Se­
guro Social no dan preferencia a estos ni- . 
ños. Podría fijarse un horario especial 
para que estos niños sean atendidos por 
los mismos profesionales del Servicio de 
Seguro Social. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
se incluya a ,la Dirección de Asuntos Indí­
genas entre los servicios beneficiados con 
la Ley de Escala Unica, ya que en el pro­
yecto respectivo se les omitió. 

Del señor Osorio, a) señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva im­
partir las instrucciones del caso para ha- , 
cer una severa investigación en el Hospi­
tal de Cauquenes ante el denuncio telegrá­
fico sobre la actuación de la enfermera 
universitaria de dicho servicio,cuyo tex-
to se transcribe a continuación: 

"Cauquenes, 11 de enero de 1956. -
Eduardo Osorio. -Cámara Diputados.­
Santiago. 

"Hospitalizado indigente Manuel Alfa­
ro Ruiz fué encontrado muerto hoy me-
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dio díll lado fuera hospital, después3er 
expulsado 'por enfermera universitaria es­
te servicio. Este acto inhumano debe ser 
denunciado y sancionado" . 

Del señor Alegre, al se.ñor Ministro de 
Defensa Nacional, a fin de que disponga 
la nivelación de salarios del 'personal a 
jornal de la Armada (Arsenales), con el 
del personal de filiación azul, y el trasipa­
so a·l escalafón de jornal de planta al ac­
tual personal femenino a contrata, asig­
nándoles plazas según los años servidos. 

Del señor Foncea, al señor Ministro de 
Economía, con el objeto de solicitarle los 
siguientes antecedentes: 

19 ) Razones y fecha en que se autorizó 
el alza de las tarifas de la micro que hace 
el recorrido de Curicó a Sagrada Familia 
y Villa Prat; 

29 ) Si es efectivo que este serivicio de 
movili~ación cuenta"> con subvención fiscal 
o bonificación para la compra de bencina; 

39 ) Motivos por los cuales el concesio­
nario de este servicio no otorga boletos a 
los pasajeros; 

49 ) Circunstancias por las cuales el 
concesionario del referido recorrido, don 
Rosalindo Moraga, está exento de toda 
cIase de control por parte de las autorida­
des correspondientes, y 

59) Posibilidades qfte habría de mejorar 
este servicio de micros, dándole mayor dig­
nidad y decencia" 

Del mismo señor Diputado, a los seño­
res Ministros de Economía y del Interior, 
a fin de que se sirvan o~denar que se ejer­
cite un mayor control en la venta y dis­
tribución del té, azúcar, café y yerba en 
las diversas localidades del departamento 
de Lontué, pues tiene conocimiento de que 
la especulación que se ha venido efectuan­
do en los últimos tiempós con los precios 
de estos artículos ha producido verdade­
ra indignación pública en toda la región. 

Del mismo señor Diputado, al se,ñor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que se 
aboque al estudio de la grave situación 
planteada a los habitante sde la Comuna 
de San Clemente (provincia de Talca) , 
por la carencia, de un cementerio general. 

En esa zona, con miles de habitantes, 
sólo existe un cementerio catóHco, ubica­
do con violación abierta a todas las nor­
mas sanitarias, en plena población Rama­
dinas, barrio populoso que está expuesto 
a las epidemias e infecciones consiguien­
tes. 

El citado cementerio carece de la am­
plitud necesaria y, aparte de ello, las per­
sonas que no profesan la religión católica 
están recluídas a unos cuantos metros, en 
condiciones realmente lamentables. 

Todo lo cual hace necesaria la pronta 
construcción de un cementerio genera;l. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se sir­
va disponer las medidas para impedir 108 
periódicos perjuicios sufridos po'r los ha­
bitantes de la población RamadilJas de San 
Clemente, como consecuencia de las inun­
daciones provocadas durante el invierno 
por el Canal de la Compañía General de 
Electricidad Industrial, que pasa por el 
lado oriente de dicha población. 

La Compañía citada viola la obligación 
oe ejecutar las .obras necesarias para evi­
tar cualquier perjuicio, y es así como sus 
canales se desbordan en diferentes tra­
mos, perjudicando a los pobladores de Ra­
madillas. 

Del señor Osorio, al señor Ministro de 
Educación, con el objeto de que disponga· 
lo necesario para que la construcción de 
la Escuela Superior N9 32 de MelipiUa, 
ubicada en El Llano, sea iniciada y con­
cluída a ~ brevedad posible, ya que fi­
gura en el plan inmediato de la Ley He­
rrera, y porque existe el peligro que cien­
tos dé alumnos en edad escolar queden al 
margen de la educación; 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Economía, para que se sirva informar 
sobre los Mguientes asuntos: 

1) Cuántos jubilados de 10s Ferrocarri­
les del Estado ti~nen derecho a los benefi­
cios de reajustes de pensiones acordados 
por las leyes 10.343 y 11.764; 

2) Cuántas pensiones han sido reajus­
tadas hasta el 31 dediciembre de 1955; 

3) Medidas adoptadas para asegurar 
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mayor prontitud en los cálculos de reajus­
tes; 

4~ Cálculo probable de la cantidad de 
dinero que habrá que pagar por reajustes 
'pendientes; 

5) Cuenta en que están depositados los 
·dineros y saldos al 31 de diciembre de 
1955; 

'Del seño,r Salum, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva re­
cabar del señor Vicepresidente Ejeoutivo 
de la COI1poración de la Vivienda, se ac­
tiven los trabajos de pavimentación de al~ 
gunas calles de los huertos "José Maza", 
ubicados en la Comuna La Granja. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía, para que tenga a 
bien solicitar de la Empresa Nacional de 

. Transportes del Estado se estudie la posi­
bilidad de colocar un Inspector en el ter­

:minal del recorrido de los buses "La Pin­
tana", a fin de que se haga cumplir el ho­
rario de partida de esos vehículos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, jara que se sirva so­
licitar de la Dirección General de los Ser­
vicios Eléctricos que proceda a efectuar 
la instalación del alumbrado público en el 
cuarto sector de la Población de los Huer­
tos ".Tosé Maza" de la comuna La Gran­
ja, trabajo que hace cerca de dos años qUe 
se está reclamando. 

Dei señor Corbalán, a los señores Mi­
nistros que se indican, para que informen 
sohre las siguientes materias: 

Ministros de Educación: sobre las cau­
sas que motivaron la paralización de la 
construcción del pabellón nue,,-o del Liceo 
Fiscal de Niñas de Concepción y la fecha 
e11 que se reiniciarán los trabajos; 

Ministro de Obras Públicas: Sobre .los 
motivos que existieron para dejar a Lota 
fuera de Plan Habitacional para 1956. 

Del señor Durán, al señor Ministro de 
Educación, con el objeto de que se sirva 
in:j'orma a esta Corporación de los siguien­
tes antecedentes: 

a) Estadística de los alumnos y alum­
;.uas matriculados en los establecimientos 

de educación secundaria del país, por es­
tablecimientos y por provincia sep,arada­
mente; 

b) Asistencia media anual y mensual 
de los alumnos, especificada en la forma 
anterior; 

c) Resultado de los exámenes, por gru­
po, de asignaturas y por ramos, corres­
pondientes al total de los alumnos matri­
culados yesos mismos resultados referi­
dos a cada establecimiento; 

'd) Copia de los informes de los Recto­
res y Directores sobre el resultado de las 
labores escolares, y si ello es posible, acom­
pañarlos de un análisis hecho por el Di­
rector General de Educación Secundaria, 
y de los informes entregados por los Vi­
"itadores de esa Dirección; 

e). Informe detallado del señor Director 
General de Educación Secundaria sobre 
los mismos puntos, referido a los esta­
blecimientossecundarios de enseñanza 
particular. 

f) Estos datos deberán abarcar el lap­
so de los últimos cinco años y especial­
mente el año 1955. 

De ia señora Laffaye, al señor Ministro 
del Interior, para que se sirva r!,\conside­
rar la medida de relegación adoptada con­
tra la ciudadana española, residente en 
nuestro país, doña EIsa Labarga Nistal, 
que durante toda su permanencia en Chile 
ha observado una conducta ejemplar, res­
petando las leyes y nuestras Instituciones 
Republicanas. 

La afectada trabaja en Industria MA­
DECO, habiendo sido siempre calificada 
en forma óptima por sus superiores. 

La relegación a Melipilla, de que ha si­
do objeto, la coloca en peligro de perder 
su ocupación, único medio de que dispone 
para subsistir ella y su madre. 

Del señor Galleguillos Clett, al señor 
Ministro del Interior, para que se sirva 
enviar un nuevo oficio, contestando los 
requerimientos hechos en otro a!1terior en 
relación. con la expulsión del país de los 
señores Domingo Romañoles Taffo y Vi­
cente Moreira Coca. 



SESION 10~, EN MARTES 24 DE ENERO DE 1956 36~ 

El señor Diputado expresa que se per­
mite insistir ante el señor Ministro del 
Interior, porque estima carente de serie­
dad la respuesta de ese Secretario de Es­
tado, ya que él solicitó, precisamente, los 
antecedentes proporcionados por los ser­
vicios de Seguridad, que motivaron la ex­
pulsión de las personas referidas y no si 
ese Ministerio tenía la certeza que dichos 
antecedentes eran correctos, como se ex­
presa en el oficio anterior. 

Además, el oficio contenía otra p2ti­
ción: la de saber algo acerca del parade­
ro de estas dos' personas, ya que sus fa­
mili'as no han tenido la menor noticia de 
éllos. E'sta información tampoco es pro­
porcionada en el oficio que el señor Mi­
nistro enviara a la Cámara. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Contralor Genera,l de la República, a fin 

, de que se sirva evacuar la siguiente con­
sulta: 

"La Ley N9 11.981, estableció que se 
pagaría una bonificación compensatoria 
del a\lza del costo de la vida, equivalente 
al 35 % de los ,sueldos bases más los rea­
justes legales, al personal de .la Adminis­
tración Pública. El artículo 19 de la ley" 
inciso 19 termina expresando: " ... sean 
estos personales de planta o a contrata 
y de los sueldos o jornales de los emplea­
dos y obreros, particulares que se desem­
peñen en las misma reparticioneis". 

Lo que el señor Diputado desea saber es 
la opinión de esa Contraloría en orden a 
determinar si quedan o no comprendidos 
entre "los empleados y obreros particula­
res que se desempeñan en las mismas re­
particiones", aquellos trabajadores que 
trabajen para un contratista de algunos 
de los organismos fiscales, semifiscales o 
de Administración Autónoma, cuyos per­
sonales han sido beneficiados por la bo­
nificación el1 referencia. En caso nego­
tivo, cuáles serían íos trabajadores a los 
que beneficia esta última parte del artícu­
lo 19, inciso primero, pues el suscrito en­
tiende que todo asalariado que tiene co­
mo empleadO'l" o patrón al Fisco directa­
mente, pasa a tener la c,alidad de emplea-

do u obrero fiscal, semifiscal o de admi-, 
nis1Jración autónoma". 

Del señor ~orbalán, al señor Ministro· 
de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
tomar las medidas necesarias a objeto de' 
que sea normalizado el Servicio de Agua 
Potable en la ciudad de Florida, servicio 
que en su estado actual presenta graves 
problemas para los hab~tantes de esa re­
gión. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, para que se 
sirva recabar del señor Vicepresidente de 
ia Caja de Previsión de las Fuerzas Ar­
madas un info'rme sobre la solicitud pre­
sentada a la Subsecretaría de Marina por 
doña Ofelia Morales viuda de Luis A. 
Manríquez Alarcón, en la que pedía un 
reaj uste a su pensión, el 27 de enero de 
1955. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que se 
sirva preocuparse del grave problema que 
se íe presenta a la ciudad de Concepción 
por la falta de asistencia pública para 
atender en buena forma los servicios de 
primeros auxilios, que hasta la fecha se 
hace en forma muy deficiente. 

Del señor Correa Larraín, al señor Con­
tralor de la República, con el objeto de 
que informe acerca de si los dictámenes 
de la Superintendencia ele Seguridad So­
cial son o no ohligatorios para Ia Corpo­
ración de la Vivienda. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 4:.t, 5:.t, G:.t y 7:¡l 
quedan a disposición de los señOl'es Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta/o 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)." 

-Terminada la Cuenta. 
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l..--CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-S. E. el Presidente de la República ha 
hecho presente la urgencia para el despa­
cho del proyecto que modifica el artículo 
39 de ,la Ley N9 11.902, con el objeto de 
ampliar el plazo otorgado por dicha ley 
para efectuar la expropiación de los te­
rrenos que constituyen la Población In­
dustrial de Yungay. 
, Si le parece a la Sala, se C1alificará de 
"simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2 .. -SUSPENSION DEL REMATE DE NUMERO­

SOS OBJETOS DE ARTE RETENIDOS EN EL 

ALMACEN Dl • .! REZAGOS DE LA ADUANA DE 

V ALPARAISO. -PREFERENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Muñoz Horz ha so­
licitado dos minutos para referirse a un 
asunto de interés regional. 

Si le parece a la Sala, se concederá al 
Honorable Diputado el tiempo que ha so­
licitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­

sidente, ayer tuve oportunidad de visitar 
el Almacén de Rezagos de la Aduana de 
Valiparaíso para imponerme de un remate 
que se ha venido· anunciando, con grandes 
caracteres, en la prensa de esa ciudad. 

En efecto, esas publicaciones correspon­
den a la más pura realidad. Pocas veces 
se ha anunciado en ese Servicio un rema­
te de más importancia, no por el número 
de las especies que comprende, sino por 
su calidad artística. 

Se trata, Honorable Cámara, de un re­
mate en el que se subastará, a los mejo­
res postores, la más hermosa y, tal vez, 
la más numerosa colección de objetos de 
arte que se haya pretendido hacer ingre­
sar al país, burlando las leyes aduaneras. 

Las especies a que me refiero están in­
dicadas en los lotes 572 al 935 del Catálo­
go confeccionado por la Aduana; ellos 

comprenden va'liosas alfombras persas, 
cuadros de pintores célebres, muebles an­
tiguos auténticos, una fabulosa colección 
de antiguas :piezas de porcehma fina de 
las mundialmente famosas marcas Meis­
sen, Cap di Monti, Sé\Tes, Bo!1emiall, etc. ; 
tIna gran cantidad de marfiles chinos, ja­
rrones y lámparas, todo del más exquisito 
gusto artístico. 

Este remate comenzará a efectuarse 
mañana y en los días siguientes, de 9.30 
a 12 horas y de 14.30 a 18 horas, y resulta 
profundamente extraño que los jefes de 
los Fespectivos servicios que intervienen 
en esta subasta, las autoridades de Valpa­
raíso y los Directores de los distintos Mu­
seos del país no hayan insinuado a los se­
ñorés Ministros de Hacienda y de Educa­
ci<~n, la conveniencia de buscar una fór­
mula para que esos valiosos objet<Js pasen 
a incrementar las riquezas' artísticas de 
nuestros propios museos y no vayan a pa­
rar a manos de simples particu.]ares, he­
cho del cual nuestra colectividad no sa­
cará ningún provecho. 

Es indudable que nuestra legislación 
adolece, en esta materia, de un manifies­
to vaCÍo que nuestras autoridades deben 
subsanar, propiciando un proyecto de ley 
que impida realizar remates de objetos de 
arte decomisados, sin previo informe de 
los organismos encargados en el país de 
velar por nuestra cuItura. 

Por estas consideraciones, me pennito 
solicitar de la Honorable Cámara se sir­
va acordar que se dirijan oficios a los se­
ñores Ministros de Hacienda y de Educa­
ción, a fin de que, si es procedente, dis­
pongan la suspensión inmediata del refe­
rido remate, en especial de los lotes 572 
al 935 del Catálogo a que me he referido 
y procedan, de inmediato, a comisionar . 
al señor Director del Museo Nacional de . 
Bellas Artes de Santiago p3ira que se cons­
tituya en la Aduana de Valparaíso e in­
forme sobre la conveniencia o inc.onve­
niencia de excluir algunas piezas de lás 
comprendidas en la subas~ aludida, con 
el objeto de que, en una fecha próxima, 
se pueda con éllas acrecentar el tesoro ar-
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tí,stico de ese Museo o de otros del país. 
Nada más, señor Presidente. 

I E,l señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Muñoz Horz. 

El señor MIRANDA MIRANDA.-No 
hay acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Hay oposición. 

3 .. -AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse, en primer lugar, del pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Providencia para contratar un emprésti­
to. 

Está impreso en los boletines númerois 
8.242 y 8.242-A. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno es el Honorable señor Ahu­
mada, y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Aldunate. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señór AHUMADA.-Pido la pwla­
bra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, como expresé en una sesión ante­
rior, este proyecto, que incide en una mo­
ción presentada por varios Honorables 
Diputados, tiene por objeto autorizar a 
la MunicipaUdad de Providencia para con­
tratar, en el Banco del Estado u otras ins­
titucioneS de crédito, uno o más emprésti­

,tos hasta por la cantidad de ciento veinte 
millones de pesos, a fin de mejorar el ser-
vicio de aseo de esa comuna. 

Como se puede aprecia,r, Ia finalidad 
de este proyecto es altamente interesante, 
máxime si se considera que en el servicio 
de aseo de ese sector residencial, que ac­
tualmente está en poder de un concef'iona-

rio usan implementos anticuados y poco 
aptos para dicho trabajo. 

Mediante esta iniciativa se pretende, si 
se me permite .la expresión, municipalizar, 
a través de una efectiva y bien controla­
da administración el servicio de aseo de 
Providencia y mejorar las condiciones de 
vida y el bienestar de los obreros comu­
nales. 

Por otra parte, se desea adquirir buen 
equipo mecanizado. Por eso, parte del 
cuerpo edilicio y el Alcalde de la Munici­
palidad de Providencia, que estuvieron 
presm1tes en el sen'Ü de la Comisión de Go­
bierno Interior cuando se discutió este 
proyecto, estiman necesario cont,ratar un 
empréstito por la cantidad ya citada. El 
preRupuesto ordinario de la Municipali­
dad no a.lcanza, lógicamente, l,ara finan­
ciar tan subido gasto, indispensabIe para 
mejorar el servicio de aseo de dicha co­
muna. 

Asimismo, mediante el proyecto apro­
bado po,r la Comisión de Gobierno Inte­
rior, se autorizaba, por una sola vez, a la 
Municipalidad de Providencia para que 
pudiera modificar sus plantas de emplea­
dos y obreros sin sujeción a las actuales 
restricciones que establecen el Estatuto de 
los Empileados Municipa.les, la Ley de Mu­
nicipalidades y la Ley N9 11.571. 

Esta disposición fué aprobada, repito, 
por la Comisión de Gobierno Interior, pe­
ro en la Comisión de Hacienda ella se re­
dactó en la siguiente forma: "Autorí~ase, 
por una sola vez, a la Municipalidad de 
Providencia para modificar sus plantas 
de empleados y obreros con el objeto de 
ir 2, la creación del Departamento de Aseo 
y .Jardines". 

El empréstito se financia con el aumen­
to del tributo adicional sobre los bienes , 
raíces de la Comuna de Providencia del 
uno al dos por mil. Ahora bien, como el 
avalúo total de los bienes raíces de esa 
comuna llega a la cantidad de dieciséis 
mil millones de pesos, el rendimiento anual 
de esta tasa alcanzará a una cantidad 
aproximada de treinta y cuatro millones 
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quinientos mi,l pesos, .suma con la cual se 
podrá servir el pago de los intereses y. 
amortizaciones del empréstito municipal 
que ha de contratarse. 

Por estas consideraciones, estimo que 
la Corporación debe prestar su aprobación 
a este proyecto de ley que viene a favo­
recer. repito, a una de las más importan­
tes comunas de Santiago. 

Por lo tanto, de más está decir que por 
esta iniciativa, de alto interés público, la 
Comuna de Providencia dispondrá de los 
elementos necesarios para hacer el aseo 
de este importante sector residencial del 
departamento de Santiago en forma con­
veniente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO .-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vkepresidente) . 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO .-Este proyecto 

de ley, señor Presidente, tiene por objeto 
autorizar a la Municipalidad de Providen­
cia para contratar uno o más empréstitos 
hasta por la suma de ciento veinte millo­
nes de pesos, con el objeto de que nueva­
mente ella pueda hacerse cargo del ser~ 

vicio- de aseo en la comuna. 
En la iniciativa en discusión hay tres 

artículos que tienen relación entre sí, y 
me agradaría que el Honorable señor Ahu­
mada se sirviera explicarlos. 

El artículo 89, por ejemplo,es el que 
establece la élutorización para modificar 
la planta de empleados que, según ha di­
cho el señor Diputado informante, será 
adaptada al nuevo servicio que depende­
rá de la misma Municipalidad. El artícu­
lo 99 agrega que los empleados de esa 
Corpor-ación, que actualmente trabajan 
como recaudadores, serán destinados, de 
preferencia, a prestar servicios en el De­
partamento de Aseos y Jardines que se 
va a crear. Y el artículo transitorio se 1'8-­

fiere al que el personal de obreros, que 
actualmente está trabajando en el servi­
cio de aseo en concesión por la lVfunicipa­
lidad de Providencia, pasará a formar 
parte de ese nuevo Departamento Munici-

pal y se le reconocerá el tiempo servido 
al actual concesionario. 

De modo, entonces, que conforme a lo 
que disponen los artículo noveno y transi­
torio la autorización que se concede a la 
Municipalidad de Providencia, en virtud 
del artículo 89 del proyecto, para modifi­
car la planta de su personal es innecesa­
ria. 

Era todo lo que quería decir, señor Pre-­
sidente. 

El señor AHUMADA.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor CARlVIONA (Vicepresiden­
te) .-Puede usar de la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AHUMADA.-En realidad, el 
HOllorable señor Acevedo ha hecho sus ob­
servaciones teniendo en cuenta sólo el in­
forme de la Comisión de Gobierno Inte­
rior; pero si lee el de la Comisión de Ha­
cienda. podrá comprobar que esta última 
recomienda reemplazar el inci50 primero 
del artículo 8f.l por otro que autoriza a la 
Municipalidad de Providencia para modi­
ficar sus plantas de empleados y obreros, 
con el solo objeto de crear el Departamen­
to de Aseos ~. Jardines, sin las restriccio­
nes que establecen las leyes vigentes. En 
seguida, la Comisi6n de Hacienda supl'i­
mió el inciso segundo, establecía que. en 
ningún caso, las modificaciones de la plan­
ta, podrán significar cesantía de p~rsonal. 

También, recomienda la Comisión de 
Hacienda la supresión del artículo 99 del 
proyecto. 

Con estas explicaciones, entiendo que el 
I Honorable Diputado habrá quedado satis­

fecho. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 

pJJa bra, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Pido la palabra. 
El señor CAR:vrON A (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palahra el Honorable señor 
Valdés Larraín; a continuación, la conce­
aeró al Honorable señor Galleguillos Ve-

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
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Presidente, comprendo el interés que tie­
ne la Municipalidad de Providencia para 
mejorar RUS servicios-, especialmente el de 
asee, de esta cornuná; pero discrepo, por 
las n,zones que daré a conocer, de los ter­
minos en que está redactado este proyecto 
de lc~'. 

Por la iniciativa en ~Iebate, se desea 
"municipalizar", por decirlo así, este s,er­
vicio ele aseo que, hasta el momento, se 
halla entregado a una concesión particu­
lar, otorgada mediante propuesta pública. 

Soy contrario a este sistema, porque he 
podido imponer:rp.e' de que en Europa las 
municipalidades obtienen importantes en­
tradas que provienen precisamente de la 
concesión de los servicios de aseo a parti­
culares. Son muchas las firmas que se in­
teresan por hacer el servicio de aseo ur­
'bano pues, con el producto de la venta de 
abonos y otros productos que de los dese­
cho" de la urbe, pagan no sólo derecho a 
las municipalidades sino que, además, ha­
cen utilidades. 

Recuerdo, señor Presidente, que hace al­
gún tiempo una firma extranjera presen­
tó a la Municipalidad de Santiago una 
oferta para hacerse cargo del servicio de 
aseo público. En ese entonces, la Munici­
palidad desestimó la oferta, porque la 
mayoría de los regidores prefirió, por ra­
zones que no es del caso analizar ahora, 
ma ntener este servicio en poder de la Cor­
poración, o sea, municipalizado. 

,En la comuna de Providencia, este ser­
vicio se ha realizado hasta ahora en bue­
nas condiciones por concesionarios parti­
culares. Sin embargo, mediante este pro­
yecto, E'? pretende que lo pasen a realizar 
los organismos municipales. 

N o cr,c r), Honorable Cámara, que este 
sistema signifique ventajas pará la comu­
na de Provic\encia. En efecto, la experien­
cia nos dice que el costo de estos servicios 
cuando quedan a cargo de las municipali­
dades, aunque al principio sea bajo, pau­
latinamente va elevándose, al extremo de 
que, sin que pretenda ser profeta, me per-

mito afirmar que dentro de muy poco la 
Municipalidad de Providencia tendrá que 
afrontar graneles déficit a causa de este 
servicio, aparte otros no pequeños proble­
mas. Esto hará que el serivicio encarez­
ca, lo cual acarreará para los vecinos una 
situación oastante más gravosa que la ac­
tual, ~' p<tra la Municipalidad, mayores di­
ficultades. 

El señor ACEVEDO.-i, Me permite 
una interrupción? 

El señor VALDES LARAIN.-Con to­
da agrado. 

El seDor CARMONA (Vicepresiden­
te) .--Con la venia del Honorable señor 
Valdés Larraín, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, me llama la atención las argnmenta­
ciones del Honorable señor Valdés, quien 
critica lo que Su Señoría llama "la mllni­
cip:;¡ lización" de los sen'icios de aseo, 

Señor Presidente, en la mayoría de 
los municipios del país los servicios de 
aseo dependen de la corporación edilicia 
respectiva, es decir, los administran las 
municipalidades. Los casos de las comu­
nas ele Providenéia y de Quinta N oI:mal, 
en la provincia de Santiago, constituyen 
exce;lciónes. 

-Además, el hecho de que una municipa­
lorlad como la de Providencia, a cargo de 
una comuna rica, con buenas calles, con 
buenos edificios, la mayoTÍa de cuyos ve­
cinos tienen buena situación económica, 
haya ;.\(10ptado, como lo indica este proyec­
to, por "municipalizar" el servicio de aseo, 
está prooando que este sistema es el me­
Jor. 

Tengo entendido que el señor Alcalde 
ele la C,)ml1l1a (le Providencia pertenece al 
Partido Liberal y no concuerda con la 
política ele entregar el servicio de aseo a 
un concesionario particular. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Puede continaur le Honorable señor 
Valdés Larraín. 
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El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, no he planteado el problema 
en relación con la posición política del se.­
ñor Alcalde de Providencia, sino que lo 
he hecho des.de un plano muy distinto: el 
exclusivamente económico. EII hecho de 
que sean sólo dos las municipalidades que 
han concedido el servicio de ase.o a parti­
culares, sencillamente significa que con 
su ejemplo se ha iniciado la buena prác­
tica que debe seguirse en esta materia, 
pues al proceder así están imitando la 
trayectoria Reñalada all respecto por los 
municipios europeos. 

El señor LIRA MERINO.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.-Con to­
do gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Valdés Larraín, tiene la palabra Su Seño­
ría. ' 

El señor LIRA MERINO.-Señor Pre­
sidente, en verdad no me pronuncio acer­
ca de si es la mejor práctica la que sus­
tenta eI Honorable señor Valdés LarraÍn. 
El hecho concreto es que la Municipalidad 
de Providencia tiene uno de los peores ser­
vicios de aseo de Santiago, a tal extremo 
que en el lapso de dos años ha sido impo­
sible encontrarle una solución a este pro·· 
blema, que es realmente pavoroso en esa 

'comuna. De ahí que la propia Municipali­
dad, después de estudiarlo largamente, 
haya resuelto "municipaHzar" -término 
que se ha empleado en esta ocasión- los 
servicios respectivos. 

Sucede, señor Presidente, que el conce­
sionario que tenía a su cargo el servicio 
de aseo de la comuna de Providencia, se 
encuentra prácticamente en la imposibili­
dad de cumplir los compromisos económi­
cos que con la Municipalidad ha contra­
ído, y, en especial, los que tiene con el per­
sonal que ha debido contratar. Por oti'a 
parte, los medios mecanizados que el con­
cesionario utiliza para realizar con efi­
ciencia sus funciones, son totalmente ins-u-

ficientes y los capitales con que cuenta es­
ta empresa -en la actualidad no hay nin­
guna interesada- también son demasiado 
reducidos. 

De ahí que, sin afirmar que la no "mu­
nicipalización" de los servicios referidos 
constituya' la buena o la mala teoría, la 
verdad es que el servicio de aseo de la 
Municipalidad de Providencia no ha da­
do los resultados que se esperaron al en­
tregarlo en concesión a un particular. 

N a'da más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Vaidés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, la MunicipaHdad de Providen­
cia tendrá antecedentes valiosos para dar 
e3te paso, respecto del cual el Honorable 
señor Lira se declara partidario; pero 
;:o.3tengo que el gravamen qUe se impon­
drá a la comuna -dos por mil de aumen· 
to sobre las contribuciones- para el ser­
vicio de un empréstito de ciento veinte 
millones de pesos, es desproporcionado al 
beneficio que se obtendrá con la "munici­
palización" de los servicios de aseo, los 
cuales, seguramente, ~o mejorarán. 

Por otra parte, con la cantidad indica­
da tampoco se podrá financiar el servicio 
de aseo. La l\1unicipalidad lejos de obte­
ner las entradas que hoy percibe del con­
cesionario, tendrá pérdidas, y, entonces, 
pedirá a la Honorable Cámara la autori­
zación para subir Ias contribuciones en un 
dos por mil más para financiar este nue­
vo servicio "municipalizado". 

En cuanto a que el servicio sea bueno 
o mald, hay dudas al respecto. En la co­
muna de Santiago, cuyo servicio está to­
talmente "municipalizado", el aseo urba­
no es peor que el de Providencia, que está 
en manos de particulares. 

He formulado indicación para que el au­
mento del impuesto a las contribuciones 
del dos por mil que está establecido en el 
proyecto, se rebaje a un uno por mil. Se 
ha pedido al país que haga sacrificios; se 
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ha dicho que es necesario volver a una po­
lítica de sobriedad en' los gastos, que nos 
permita vivir en la realidad. Es muy bo­
nito que una MunicipaUdad pueda dispo­
ner de ciento veinte millones, o de tres­
cientos millones de pesos; pero la nación 
no está en condiciones de satisfaces estos 
deseos de la Municipalidad de Providen­
cia, porque ello significará gravar a to­
dos los vecinos en una forma qUe estimo 
exagerada. 

Debemos volver a un régimen de sobrie­
dad,en donde cada municipalidad se so­
meta a sus posibilidades y tome en cuen­
ta, también, las cle sus habitantes. N o se 
pueden satisfacer estos anhelos, evidente­
mente bien fundados, gravando, sin tasa 
ni medida, a toda una comuna. 

, Por eso, encuentro excesivo este gasto 
de ciento veinte mmones de pesos ele que 
aquí se habla, como, igualmente, el au­
mento de un dos por mil en las conrtibu~ 
ciones. 

Ahora, el financiamiento del artículo 
transitol"Ío significará para la Municipa,· 
ldad graves trastornos económicos. 

Se dice aquí que todo el personal de 
obreros que estaba trabajando en este ser­
vicio, pasará a formar parte de la plan­
ta de obreros de la Municipalidad, y que, 
además, se le reconocerán todos sus años 
de servicios. Luego, por medio de esta 
ley, algunos obreros quedarán en situa­
ción de obtener su jubilación, cargando la 
Municipalidad con todos estos gastos. 

Por estas razones, señor Presidente, 
soy contrario, en general, al proyecto; pe­
ro, en el caso que sea aprohado, he for­
mulado indicación -como dije anterior­
mente- para rebajar al uno por mil el 
dos por mil que se consulta en el aumento 
de las contribuciones. 

El señor AHUMADA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la pa'labra Su Señoría y, a 
continuación, el Honorable señor Gallegui.­
llos. 

E~ señor AHUMADA.-En realidad, 
me sorprenden las observaciones de mi 
Honorable colega señor Val dé s Larraín, 
porque ha sido su partido, precisamente, 
el qu e más ha luchado por implantar, den­
tro de sus principios, la comuna autóno­
ma, euyos principales objetivos son no so­
lamente ele que los servicios de ase<;> y or­
nato sean municipalizados, sino que, inclu­
so, el tránsito público esté bajo la tuición 
directa de las corporaciones edilicias. 

Se:ñor Presidente, en todas las confe­
rencias de municipalidades .... 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

r:I señor AHUMADA.-Permítame 
terminar la idea y a continuación le con­
cederé una interrupción. 

Decía, señor Presidente, que en todas 
las conferencias de municipalidades, los 
nlraldes ele las corporaciones representa­
das, sin discriminación de tendencias po­
líticas, han luchado por la mantención in- . 
tegral de los principios de la comuna áu­
tónoma y se han manifestado abiertamen­
te contrarios a las sucesivas ,leyes espe­
ciales que, desde hace varios años, han ve­
nido vLllnr~n~nr10 las atribuciones de las 
municiipalidades. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Me 
permii e una interrupción, Honor'able co-
10ga? 
. [;1 f<,,,~ñor AHUMADA:-Voy a terminar 

y luego, con el mayor agrado, le concede­
ré una interrupción. 

Cl"Cn, señor Presi:;lente, que las obser­
yacior es elel Honorable señor Valdés La- . 
}'!',\Í?1 inciden en esta vulneración. En 
efecto, aceptar que un particular tenga a 
su CaL"go esta clase ele servicios, sin obli­
gación alguna de acreditar ante los fun­
cional'ios o Departamentos dependientes 
del Municipio las actividades realizadas, 
implkaquebl'antar rnanifiestamente ios 
pl'ic](:ipins (j1W he mencionado, no ya en 
el terreno de las doctrinas, sino en el de 
la ]w'.ctica. 
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Señor Presidente, es conveniente hacer 
presente que la Municipalidad de Previ­
dencia, durante más de veinte años, ha 
entregado el servicio de aseo a concesi,ona­
rios particulares. Y este sistema ha fra­
casado, precisamente, porque la Corpora­
ción no ha podido ejercer control de nin­
guna especie sobre 'el concesionario, En 
efecto, la Municipalidad ha consultado en 
su Presupuesto una cifra determinada pa­
ra atender los gastos de aseo de la comu­
na y la ha puesto a disposición del conce­
sionario, quien, por no tener oblig:lción 
de comprobar sus actividades, ha reali7;a­
do el servicio que ha estimado convenien­
te. 

Además, y como muy bien lo ha expre­
sado el Honorable señor Lira, el servicio 
de aseo de la Comuna de Providencia es 
pésimo. En consecuencia, cualquier:l ini­
ciativa que tienda a asegurar la realiza­
ción de los trabajos de aseo, contribuir:'¡ 
al mayor progreso de este impol'tante sec­
tor. 

Se ha dicho también que el impuesto 
adicional sobre los bienes raíces de la co­
muna significará una tasa demasiaé:o gra­
vosa. Actualmente la tasa media aplic:tcla 
a los bienes raíces es de 1:3.82 por r:1Íl y 
sl1bil'<1 a 1 G.g..2 por mil, sC[;'ún lo c1i~>:;)­

ne este proyecto. 
Creo que ,las cifras que he leído no re­

sultan demasiado gravosas, si :Se cCllé'ide-
1'3. el progreso que significa proveer de un 
buen servicio de aseo a una importante 
coml1n~, como es la de Providencb, que 
cuenta con sectores residenciales impor­
tantísimos y de alto valor económico. 

Es lógico, también, que, dentro del de­
seo de cooperación y de acción sol:idaria 
que deben tener los habitantes con 1:1 mu­
nicipalidad y con el estado .. los vecinos de 
Providencia aceptan pagar una ta~:~í del 
dos por mil adicional de tributación soure 
sus bienes raíces, para contar con un buen 
servicio de aseo. 

En consecuencia, considero que las ase­
v~raciones de mi Honorable colega >deben 
ser desestimadas. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Valdés LarraÍn. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te).- Con la venia del Honorable señor 
Ahumada, tiene ,la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Mu­
chas graéias, Honorable Diputado. 

Comparto la opinión de mi Honorable 
colega señor Ahumada en el sentido de 
que debe respetarse la comuna autónoma; 
pero creo Su Señoría está equivocado 
cuando afirma que mis observaciones sig­
nifican vulneración de este principio de '-
12. comuna autónoma. Todo lo contrario. 
No he pretendido que la Municipalidad de 
Providencia no tenga el contro.} de sus ser­
vicios, porque ello sería atropellar la co­
muna autónoma. Es a·lgo muy distinto que 
ella entregue a los particulares la conce­
sión de sm; servicios, vigilados y contro­
,lados por la propia Municipalidad. Preci­
samente, estoy reconociendo las atribu­
cior.es de ésta p2.rá supervigilar el servi­
cio. :Muy diferente habría sido si yo hu­
biera defendido la idea de que fuera el 
Estado. el Ministerio de Obras Públicas o 
el Ministerio de Salud Pública y Previ­
sión Social, el que Se encargara del ser­
vicio de aseo de la comuna. Entonces sí 
que se habría quitado a la municipalidad 
una atribnciCll1; pero no se le quita, como 
se ha afirmado, por el hecho de que la 
municipalidad entregue la conseción a los 
particulares (mediante propuestas públi­
cas, para que no se crea que se trata He 
fav{)!'ccer a determinadas personas), re­
servándose ella la supervigilancia del ser­
vicio. 

El I señor CARMON A (Vicepresiden­
te) ,-Puede continuar el Honorable seüor 

. AJ,umada. 
El serior AHU~.IADA.-Es innegable, 

señor Presidente, que el control es mucho 
mayor y más directo cuando la Municipa­
lidad, a través de un departamento de 
ella, tien'e a su cargo el servicio de aseo, 
y que es mucho más indirecto si Se entre­
ga a un concesionario. 

Considero que se vúlnera el principio 
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de la comuna autónoma cuando las muni-' 
cipalidades encargan a particulares tareas 
que son de su propia tuición administra­
tiva, y no la ejecutan directamente a tra­
vés de sus propios funcionarios. ' 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor AHUMADA.-·Con mucho gus-
~. ' 

El señor LIRA.-¿ Me perq1ite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Ahumada, tiene la palabra el Honorable 
señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, concuerdo abf;oluta­
mente con las expresiones del Honorable 
señor Ahurr.ada. Es evidnte que se daña­
ría la autonomía municipal, si se a;:orcla­
ra entregar la éxplotación del servicio de 
aseo a un concesionario particular. POI' 
lo derr::~s, en el texto del informe del pro­
ye~to, se nos expresa claramente que 
eXli'te un ~~cuerdo de la lVlunicipalidad 
para :We se2 ella misma la que adminis­
tre dIrectamente este servir'I'O Cr . . ~. eo que 
s~ la Municipalidad, como organismo au­
tonomo, ha decidido proceder en esta for­
ma, porque la considera mucho más fa­
vorable para sus intereses, por las razo·­
nes que da, es innegable que nosotros no 
podemos determinar, por medio de una 
ley,. una limitación para que, si lo tiene 
a bIen, no pueda resolver administrar di­
rect~menteel servicio de aseo. Sobre el 
partIcular n~ puede haber ninguna duda. 

No ext!~ano las expresiones del Hono­
rables senor Luis Valdés' "!olam t . ,~ en e me 
sorprenden un poco los límites a que está 
ll~gando. El Honorable colega ha defen­
d~do, en la Cámara, la penetración de ca­
pItales extranjeros en las industrias del 
cobre, del salitre, etcétera. En este "O t t' . a.~pvc-
~, .en lendo su posición. Pero cuando P!'O-
~Icla la penetración de capitales extran­
Jeros en la extracción de basuras creo 
que la cosa "p 1 1 ' : sa (e castaño oscuro". 

--Hablan 'varios señores 
la vez. 

Diputados a 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-
El Honorable colega nos citaba reciente­
mente, como eje'mplo, el hecho de que, en 
algunos países europeos, los capitals ex­
tranjeros Y particulare's hacían un exce­
lente Ecgocio en esta actividad, Y que. a 
la vez, permitían a los municipios contar 
con un magnífico servicio de aseo. Pero 
el Honorable señor Valdés Larraín, que 
creo ac(úa con la misma lógica que em­
p!eo en este momento, no podrá descono­
cer que, si la explotación del servicio de­
ja beneficios para los concecionarios 
particulares, tendrá que dar mayores 
utilidades a las municipalidades si éstas 
lo administran. Estimo que ésta es una 
cuestón ele lógica elemental. " 

-.Hal¡/an vaTios se11o)'e8 Diputados a , 
El señor P ALESTRO.-¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega '? 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.-

la 'vez. 

Señor Presidente, el Honorable colega se­
ñor Valdés Larra in está defendiendo el 
cterno principio de la libertad de acción 
de j os particulares frente a la materia 
en debate. Pero (lQnde reveló claramente 

últimas obser-su orientación fue en las 
vaciones que formuló, cuando intervino, 
es decir, cuando objetó el artículo tran­
sitorio. N os dijo que esta disposición es 
peligrosa, porque gravará a la Munici­
palidad con el nuevo gasto que significa-
rá reconocer los años servidos durante la 
concesión, a los obreros, quienes pasarán 
a integrar ahora la planta municipal. Se­
gún mi Honorable colega, esto implicará 
un f'f~rio gravamen para la Municipali­
dad de Providencia; pero, justamente, 
es lo que propiciamos todos aquéllos que 
defendemos a los sectores obreros. Nos·-
otros deseamos que el personal de que se 
trata, que ha trabajado permanentemen­
tG el1 el sen'icio de aseo y al cual no se 
han l'i:ccnocido sus CJ,DCS de servicio, po­
sea es.tabiliclad ahora que integrará la 
planta municipal. Este es el fondo del 
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problema. Si se quiere, es un problema 
de doctrina, pero sumamente claro. 

-Hablan 'carias seiíores Diputados a 

en esta materia, y aprobar el proyecto, 
a fin de que se cumpla dicha finalidad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
la ve.:. -Puede continuar el Honorable señor 

El señor CARMONA (Vicepresidente). Ahumada. 
-Puede continuar el Honorable· Señor 
Ahumada. 

El ~eñor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Lira me soli­
citó, hace algunos momentos, una inte­
rrupción, la que le concedo con t')do gus­
to. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venicl. de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.-Señor Presidm1te, 
sin duda, la Municipalidad de Providen­
cia debe cumplir con las disposicione;; es­
tablecidas en 1:1 ley Orgánica de Municl-

"palidades, y una de las más importantss 
de ellas es la que se relaciona con el aseo 
público. Este servicio, como se ha expre­
sado en la Honorable Cámara, está en­
tregi:1.do a un concesionario particular, en 
la citada Municipalidad. 

Desgraciadamente, debido al alza del 
costo de la vida, permanentemente lus 
obreros y empleados que prestan sus ser­
vicios en dicha Municipalidad han teni­
do que solicitar reajustes de sus remune­
raicones. Como el conce;;ionario no .28ta­
ba en condiciones de hacerlos; se produ­
CÍan huelgas, cada mes, en el serv,lcio de 
aseo. Por este motivo, a veces no podía 
dsarroUar sus funciones durante una, 
dos o tres semanas. El año pasado hubo 
una huelga de ese personal que duró más 
de un mes.En esta forma, la Municipali­
dad de Providencia no ha podido dar 
cumplimiento a su misión más elemental, 

, cual es, la de mantener el aseo' de esa co­
muna. 

Por lo demás, el acuerdo contcnklo en 
e~te proyecto fue tomado por unanimi­
dad, en la Municipalidad de Providencia. 

Por lo tanto, si queremos ma:nteuér 
efectivamente el cr)flcepto de la comU~1a 

adónoma, creo que debemos transigir, 

El señor P ALESTRO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Dipt¡tado '! 

El señor AHUMADA.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ahu­
mada, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dent8, extraüo profundamente que algu­
l~()~ señores Diputados que pertenecen al 
mismo sector político en que militanHos 
que dirigen la Municipalidad de Pravi­
dencia, se estén oponiendo al . despacho 
de este proyecto de ley. 

En nuestro concepto, el princllJlO que 
propugna, en esta oportunidad, el Hono­
rable señor Valdés Larraín, respetable 
desde su punto de vista, ha fracasado to­
talmente. Para demostrarlo, podemos ci­
tar lo que han hecho otras comuna8 de la 
provincia de Santiago, a través de pro­
yectos parecidos a éste. 

Así, por ejemplo, el señor Infante La­
rraín, Alcalde de la comuna de Maipú y 
correligionario del Honorable señor Val­
dé8 Larr[Cln, demostró que, no sulamente 
algo tan indisptmsable como el servicio 
de a:380 c1ebí,<\ depender directamente de 
dicha. Municipalidad, sino también el de 
)'l'lovilización. Fue así como .",e sometió a 
la consideración de esta Honoí"al:Jle Cá­
mara! y 'más tarde Re aprobó, ~m proyec­
to de ley por el cU9J se concedían fondos 
a la Municipalidad de Maipú, a fin de 
Glle esa Corporación controlara directa­
mente el servicio municipal de moviliza­
ción. 

Vale decir, se ha demostrado, una vez 
más, que han fracasado rotundamente las 
concesiones particulares. ya sea en lo que 
se refiere a aseo o a movilización. 

Por esta razón, y con el fin de no pro­
longar el despacho de este proyecto, que 
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es sumamente necesario para terminar con 
una serie ele dificultades que afectan a 
concesionarios y obreros y que repercu­
ten directamente en la adminiRtración 
del servicio de aseo de la comuna de Pro­
videncia, manifiesto que los Diputados 
sociali~tas populares lo votaremos fa,vo­
rablemente en general y en particular, 
porque consideramos, ademáR, que bene­
ficiará a un sector de obreros que traba­
ja en la comuna de Providencia, provin­
cia de Santiago. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, deseo terminar mis observaciones 
expresando lo siguiente ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ l'vIe 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

-Hablan varios sefíores D¿pufar!os a 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Me permito advertir a la Cámara que 
falta un minuto para que termine el tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil despa­
cho. 

El señor. GALLEGUILLOS VERA.­
Que se prorrogue el tiempo, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el/asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil despacho ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, creo que todos los sectores de esta 
Honorable Cámara están de acuerdo en 
que se despache pronte este proyecto, por­
que ya se ha trata~o en dos sesiones y es­
tá totalmente debatido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--El Comité Socialista Popular ha solici­
tado la clausura del debate. 

-Hablan varios señores Diputados a 
lo, vez. -

El señor SALUM.-El acuerdo de la 
Municipalidad de Providencia fue unáni­
me. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . 
---No hay necesidad de pedir clausura del 
debate. 

El Reñor CARMON A (Vicepresidente). 
-En votación la petición de clausura 
del debate. 

-P1'Or-ticada la 1jQtaci6n en forma eco­
nómica, no hubo quól'um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veintisiete se­
ñores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha habido quórum de votación, por 
lo que se repetirá. 

En votación. 
-P1'acticada nuevamente la votación 

el/ forma económica, no hubo quóntm. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veintisiete se­
ñores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha habido quórum de votación, por 
lo que se repetirá por el sistema de senta-
dos y de pie. , 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

En votación. 
-PTacticada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veintiocho seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o ha habido quórum de votación, por 
lo que se va a llamar a los señores Dipu­
tados, por dos minuto. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a votar en forma nominativa la 
petición de clausura del debate. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote en forma económica, señor Presi¡­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para efectuar la vo·· 
tación en forma económica. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente'resuUado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la n"egatÍ1~a, 7. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la clausura del debate. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tal~la de Fácil despacho. 

Solicito el asentimiento. unánime de 
Honorable Cámara para discutir en el 
tiempo del Orden del Día, los proyectos 
restantes de la Tabla de Fácil Despacho. 

N o hay acuerdo. 
El señor SALUM.-¿Por qué no se 

despacha el proyecto de la Municipalidad 
de Providencia señor Presidente? 

4.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para suspender la sesión por el tiem­
po que dure una reunión de Comités. 

El señor SALUM.-No, señor Presi­
dente. 

-Hablan varios señores Dip'utados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

RuegQ a los señores Diputados miem­
bros de Comités, se sirvan pasar a la Sala 
de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
toS. 

-S·; srspcndirí la sesión. 

5.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

6.-PRORROGA DEL PLAZO PARA TRATAR 

\ DOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Entrando en el Orden del Día, solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar, 
hasta el término del plazo constitucional, 
la discusión del proyecto que aparece en 
la Tabla con el N9 1. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se postergará la 

discusión del proyecto que figura con el 
NI? 2 en el Orden del Día, hasta la pró­
xima sesión. 

El señor· SANT ANDREU .-¿ Por qué 
no se suspende definitivamente? Estamos 
prorrogando el conocimiento de esta ma­
teria de sesión en sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se postergará el 
debate sobre este proyecto hasta el mes 
de marzo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Hasta el 
mes de marzo o el de mayo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION ORDINARIA 

DEL DIA MIERCOLES 25 DE ENERO. 

El señor VALDES LARRAIN.-~eñor 
Presidente, le ruego se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para suspender la 
sesión de mañana. Hago esta indicación 
porque no hay proyectos en Tabla. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

i , 
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-Solicito el asentimiento de la Sala para 
suspender. la sesión de la Honorable Cá­
mara, y las de Comisiones, del día de ma-
ñana. 

-Hablan, va1'ios señor'es Diputados. 
El señor GALLEGUILLOS VERA. -

La de Comisiones no. 
El señor CARMONA (Yicepresiclentd 

-N~ hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-¡La de 

la Cámara, sí! 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 
suspender la sesión de mañana de la Ho­
norable Cámara. 

Acordado. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
YUMBEL PARA CO~TRATAR UN EMPRESTITO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar, inmediatamente, dentro 
del Orden del Día, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Yumbel 
para contratar un empréstito. 

Si le 'parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
En discusión el proyecto. Diputado in­

formante de la Comisión de Gobierno In­
terior es el Honorable señor Serrano; y 
el Honorable señor Enríquez, de la de Ha­
cienda. 

El proyecto está impreso en los boleti­
nes N.os 8.131 y 8.131-A. 

Tiene la palabra el. Honorable señor 
Serrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Gobierno Interior ha 
tenido a bien aprobar un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad 'de Yum­
bel para contratar un empréstito hasta 
por la suma de ocho millones de pesos, con 
el objeto de destinarlo a las finalidades 
consultadas en el artículo 3Q• Este pre-

,cepto, en realidad, se refiere a la ejecu­
ción de una serie de obras de carácter so-

cial o mm:lÍcipal de vital importancia para ¡ 

la comuna. La propia Municipalidad ha' 
pedido, también, por un ofício cursado a 
esta Honorable Corporación, la aprobación 
de este plan de inversiones. 

En cuanto al financiamiento, se propo­
ne una contribución adicional del tres y 
medio por mil anual sobre los bienes raÍ­
ce.'; de la comuna de Yumbel. 

Por estas razones, y como se trata de 
un proyecto sumamente sencillo, pido a la 
Honórable Cámara, en nombre de la Co­
misión de Gobierno Interior, que se sir­
va prestarle su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ;-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­
te, la Honorable Comisión de Hacienda 
aprobó el proyecto en. debate en los mis­
mos términos en que lo despachó la Co­
misión de Gobierno Interior. El emprés­
tito que por él e autoriza contratar, está 
destinado a la ejecución de obras de ur­
gente necesidad para la comuna de Yum­
bel, las cuales, en ningún caso, tienen el 
carácter de sunfuarias. Así, el préstamo 
se invertirá en obras de caminos, alcanta­
rillado, agua potable, construcción de un 
puente, aporte para la construcción de un 
local escolar, etc. 

:es cierto que con la contribución adi­
cional de un tres y medio por mil, la de 
los bienes raíces de la comuna de Yum­
bel subirá a un 20,72 por mil. Pero esto 
será transitorio, pues en breve tiempo más 
expirará una ley que establece una contri­
bución del tres por mil, que se autorizó 
para servir otro empréstito. De esta ma­
nera, en definitiva, la contribución sobre 
los bienes raíces bajará a un 17,72 por 
mil. 

La Municipalidad de Yumbel, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó acep­
tar la ejecución de dichas obras median-
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te el financiamiento que se propone en el rece de recursos para realizar las obras de 
proyecto. alcantarillado, y otras tan elementales, 

Por estas razones, en nombre de la Co- de fundamental importancia para la sa­
misión de Hacienda, pido a la Honorable lubridad pública, como la extensión dé ca­
Cámara que se sirva prestarle su apro- ñerías de agua potable. No dispone, tam-
bación. poco, de los fondos necesarios para la 

N ada más, señor PresÍdente. construcción de mercados ni para el arre-
El señor GALLEGUILLOS VERA.- glo de caminos; o sea, señor Presidente, 

-Pido la palabra, señor Presidente. no tiene' recursos para nada. Esto ocurre 
El señor CARMONA (Vicepresidente). ordinariamente. 

-Tiene la palabra Su Señoría. En general, las municipalidades sólo 
El señor GALLEGUILLOS VERA.-. tienen fondos par~ el pago de los sueldos 

Señor Presidente, con respecto a este pro- y de los salarios de sus empleados y de 
yecto que autoriza a la Municipalidad de sus obreros y, a veces, para la atención 
Yumbel para contratar un empréstito, a del servicio de aseo domiciliario y de al­
fin de que se efectúen diversas obras en gunas otras obligaciones que la ley le im­
dicha localidad, quiero hacer algunas ob- pone, pero comunmente carecen de los re­
servaciones relacionadas con este tipo de cursos necesarios para cumplir las princi­
proyecto, que, como se ha podido obser- pales funciones que les están encomenda­
var esta tarde, constituyen en gran parte das. 
la Tabla de Fácil Despacho y, en este' mo- Honorable Cámara, considero que es 
mento, el Orden del Día. muy importante que nos formemos con-

Ocurre, señor Presidente, que las mu- ciencia acerca de la legislación que habrá 
nicipalidades, para atender a la ejecución de dictarse necesariamente para resolver 
de obras locales, tienen que acudir al sis- el angustioso problema de las municipa­
tema de los empréstitos. Pues bien, es in- lidades. En relación con esta materia, 
teresante destacar este hecho, porque, en quiero referime brevemente a las atribu­
realidad, en los últimos años se ha esta- ciones que" las municipalidades tienen y' 
do 'reuniendo una organización integrada que, en realidad, no pueden ser cumpli­
por la mayoría de los municipios del país, das. Si el monto del empréstito pudiera 
denominada Conferencia Nacional de Mu- ser mayor, seguramente podría destinarse 
nicipalidades, la cual ha estudiado con se- a las materias qUe voy a citar. 
riedad los problemas que afectan a estas Como encargadas de cuidar de la poli­
Corporaciones, y ha presentado diversas cía de salubridad, corresponde a las mu­
peticiones al Ejecutivo y al Parlamento, nicipalidades: "Establecer mataderos y 
para que se restituyan a las municipali- mercados dentro de los límites urbanos y 
dad es su poder económico y las atribucio- para el abasto de las poblaciones y fijar 
nes que les otorgan la Constitución y fas las reglas a que ctebrn someterse". 
leyes. La mayoría de las municipalidades no 

Es impOrtante destacar que sucesivas está en condiciones de establecer estos ser­
leyes han ido despojando a las municipa- vicios. Por esta razón se han visto obliga­
lidades de sus facultades y recursos, al das a otorgar en concesiones a particula­
extremo de que ellas deben acudir exclu- res, los mataderos, que tanta importan­
sivamente al expediente del empréstito cia tienen para la alimentación de las po­
para atender, en parte, las funciones que blaciones. En los mercados entregados a 
la Ley Orgánica de Municipalidades les particulares -como se ha podido obser­
encomienda. Este proyecto de leyes un Yar- se cometen las especulaciones más 
ejemplo. La Municipalidad de Yumhel ca- vergonzosas, con 10 cual la ciudadanía en-
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I 
tera experimenta un enorme menoscabo tas corporaciones el fomento del turismo, 
en sus intereses. "ya sea con la construcción de hoteles o 

Como encargadas de cuidar de la poli- posadas, de caminos u obras aparentes o 
cía de comodidad, ornato y recreo, de los con facilidades especiales para el objeto" . 
. caminos y obras públicas costeados con Cabe también preguntarse, señor Presi­
fondos municipales, las referidas corpora- dente, si las municipalidades están en con­
dones tienen numerosas obligaciones; en- diciones de realizar estas obras, que tan­
tre otras, Honorable Cáma~a, la de "sub- ta importancia tienen para el desarrollo 
vencionar teatros y diversiones públicas de la riqueza y para el desenvolvimiento 
honestas y gratuitas o a bajos precios del prestigio de la población y del país 
para el pueblo, pudiendo costear éstas en general en el extranjero, cuando, en 
con sus propios fondos o con la ayuda eco- realidad, lamentablemente tienen que acu:, 
nómica con que leyes especiales concurran dir al legislador cada vez que necesitan 
al efecto". salirse del margen que la ley les ha seña-

Señor Presidente, una de las cosas que lado para reajustar los sueldos de sus ser­
merecen mayor atención dentro de una vidores. 
sociedad bien organizada, es la forma en Como encargadas de promover la educa­
que las gentes de trabajo emplean sus ho- ción, la agricultura, industria y comercio; 
ras libres. La ley ha impuesto a las Mu- de cuidar de las escuelas primarias y de­
nicipalidades la obligación de proporcio- más establecimientos de educación que se . 
nar recreación sana y a bajo costo al pue- paguen con fondos municipales, y de au­
blo. Sin embargo, hay que preguntarse, xiliar a la Beneficencia Pública, corres­
señor Presidente, ¿ cuál es la Municipali- ponde a las Municipalidades: 
dad que puede atender esta obligación y. "Conceder el uso y goce de los bienes 
con qué medios puede hacerlo? Como se de propiedad municipal por un tiempo que 
puede ver, la ley ha quedado en este as- no exceda de diez años y con fines y bajo 
pecto sin cumplirse, por las mismas cir- condiciones que sean en beneficio público, 
cunstancias que he señalado. . y dictar las ordenanzas locales a que se 

En el NI? 15 de este mismo capítulo de refiere el artículo 598 'del Código Ci­
la Ley Orgánica de las Municipalidades se vil ... ". 
dice que corresponde también a las mu- En este caso, seÍíor Presidente, es do­
nicipalidades "proveer a la seguridad de loros o comprobar que las municipalidades 
las personas y de las propiedades en ca- generalmente no poseen bienes raíces ni 
sos de accidentes calamitosos, como incen- siquiera para el funcionamiento de los 
dios, terremotos e inundaciones". servicios locales. 

Pero la verdad es que, cuando una de Vemos que, en el propio proyecto de 
estas calamidades ocurre, las municipa- ley que autoriza a la Municipalidad de 
lidades no pueden hacer otrá cosa que Providencia para contratar un emprésti­
ayudar con su presencia moral, porque, to, se consulta, entre otras cosas, la adqui­
destituídas, como están, de los medios eco- sición de un inmueble donde instalar el 
nómicos indispensables para atender las servicio de aseo local. Una Municipalidad' 
obligaciones de la vida urbana diaria de que tiene. tan extenso radio territorial y 
la población, no pueden proporcionarle tan abundante población, no tiene un solo 
una ayuda efectiva en circunstancias for- bien raíz para el funcionamiento de su 
tuitas u ocasionales, como las que la ley servicio de aseo. l. Es posible pedirle q!le' 
ha previsto. cumpla la ley en tan precarias condicio-

En el número 18 de la Ley Orgánica de nes? 
las Municipalidades se dice que toca a es- Es preciso que los Diputados medite-
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mos en el hecho de que estas leyes, que . 
son de importancia tan fundamental para 
la vida de la N ación, para su desarrollo, 
para su existencia y para la formación de 
la conciencia democrática del pueblo, 
-:-porque el Municipio es el núcleo vital 
de nuestra agrupación humana-, no pue­
den ser cumplidas; vale decir, la existen­
cia del Municipio hasta aquí e~ más bien 
teórica que práctica. Toda la vida de la 
Nación que se desenvuelve, en cada lugar, 
en torno de la Municipalidad, se encuen­
tra frustrada en el propósito natural de 
desarrollo de una sociedad humana. 

Señor Presidente, en el mismo Capítulo 
III de la Ley de Municipalidades se esta­
blece que: "Las Municipalidades destina­
rán anualmente el uno por ciento, a lo 
menos, del total de sus ingresos ordina­
rios a la fundación, sostenimiento o sub­
venciones de bibliotecas populares, teatro 
popular, estímulo a la producción artísti­
ca, literaria y musical; museos, colegios, 
escuelas nocturnas, establecimientos de 
,enseñanza técnica, vocacional o de cultu­
ra física; estaciones agronómicas y esta­
blecimientos modelos agrícolas o indus­
triales". 

j Qué doloroso es, señor Presidente, te­
ner que autorizar, por la vía legislativa, 
a una Municipalidad -en este caso, a la 
de Yumbel- para que contrate un em­
préstito a fin de que resuelva problemas 
de orden local, para que realice obras de 
beneficencia, para que construya obras ~a­
nitarias y locales escolares, para que ad­
quiera cañerías, para que la pobación de 
esa comuna pueda beber agua potable 
como lo hacen los seres humanos en cual-

! quier país civilizado! 
Es doloroso tener que recurrir al Par­

lamento para que las municipalidades pue­
dan cumplir la obligación que tienen de 
promover la cultura, de levantar el nivel 
moral de la población para que el país 
crezca, se limpie. y se fortalezca, porque 
las municipalidades no pueden, con sus 
medios actuales, atender ni siquiera los 
servicios vitales de la población. 

El señor PUENTES (don Adán) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado!? 

El señor GALLEGUILLOS V~RA.­
O sea, señor Presidente, las municipalida­
des han sido privadas de la tuición de to­
dos los servicios que tenían bajo su con­
trol, incluso los de atención médica y de 
primeros auxilios para los habitantes de 
la comuna, que han pasado a depender 
del Servicio Nacional de Salud.y que tam­
poco se prestan debido a la desorganiza­
ción que existe en esa repartición. N o obs­
tante que las Municipalidades tenían po­
cos recursos, prestaban atención médica 
de emergencia y de dispensario en las co­
munas; actualmente no lo pueden hacer 
porque, además de que carecen de fondos, 
esos servicios no les pertenecen. 

Ahora, como encargadas d~ adminis­
trar los servicios locales, en general, y los 
especialmente indicados, y de hacer eje­
cutar sus resoluciones, corresponde a las 
Municipalidades: 

"Adquirir, conservar y renovar terre­
nos y edificios útiles, enseres, artículos de 
consumo y animales destinados a los ser­
.vicios y establecimientos municipales; y 

Fundar o subvencionar campos de jue­
gos populares y jardines infantiles, insti­
tuciones de ahorro y cantinas antialcohó­
licas" . 

Señor Presidente, he querido señalar 
estos hechos para contribuir modesbnnen­
te a que en esta Corporación se forme 
conciencia acerca del grave problema na­
cional que consiste en que los municipios, 
en cuyo seno están representados los par­
tidos políticos de la comuna, puedan lle­
var a cabo las funciones que la ley les 
asigna y no sean simples tribunas desde 
las cuales se pronuncien discursos y se 
cumplan consignas de orden doctrinario 
que no contribuyen al fortalecimiento de 
la estructura civil de la nación. 

El municipio es la célula fundamental 
del Estado que se encuadra no solamente 
en el esquema de nuestra Constitución 
Política sino en la vida orgánica de la co-
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munidad; es la piedra angular de la exis­
tencia de la organización jurídica de nues­
tra sociedad. 

Por eso, señor Presidente, junto COn 
expresar que votaré favorablemente el 
proyecto de ley que autoriza a la Munici­
palidad de Yumbel para contratar unem­
préstito, me permito llamar la atención 
dé la Honorable Cámara hacia estos he­
chos y le ruego tenga presente la nece­
sidad de legislar para restituir a los mu­
nicipios su autoridad legal y para otor­
Earles los recursos económicos suficientes 
para que puedan cumplir la alta y tras­
cendental tarea de coadyuvar con sus ini­
ciativas y con su importante función, al 
desarrollo y a la evolución de nuestra so­
ciedad civil. 

N aoo más, señor Presidente. 
El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 

.señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.-Señor Presiden­

te, lamento que los Poderes Públicos no 
hayan resuelto hasta ahora' algunos pro­
blemas vitales de la comuna de Yumbel. 

Debo felicitar a los regidores de la lo­
calidad que, por unanimidad, acordaron 
pedir el despacho de este proyecto para 
impulsar diversas obras de progreso lo­
cal. 

No obstante, deploro que, para conse­
guir tan altos fines haya que imponer una 
contribución a los habitantes de Yumbel, 
quienes, como es sabido, aportan otras al 

~ 

Erario Nacional. 
Veo que por medio de este proyecto se 

destinan fondos a la ejecución de obras 
sanitarias, a la pavimentación de algunas 
vías de acceso a la ciudad, a la construc­
ción de locales para escuelas, de puentes, 
de hospitales, de mercados, etc. 

En realidad, la mayor parte de estas in­
versiones debiera ser hecha con fondos 
generales de la nación y no a costa de los 
habitantes del departamento. Las antori­
dades y los vecinos .de Yumbel han com-

prendido que la vía legisl~tiva es la úni­
ca a través de la cual podrán obtener la 
satisfacción de sus necesidades. 

Los locales escolares no alcanzan para 
albergar a la enorme población estudian­
til de la ZOna. 

En materia de asistencia médica -ad­
mírese la Honorable Cámara- Yumbel 
no cuenta siquiera con un hospital. 

Los terremotos que han afectado la zona 
'han destruído casi totalmente los edificios 
tanto públicos como particulares. 

Debido al abandono en que los Poderes 
Públicos han mantenido a ese departa­
mento, la ciudad se encuentra en un 'es­
tado lamentable, casi eh ruinas. De ahí, 
entonces, que esta comuna, como ninguna 
otra, merece que el Poder Legislativo le 
conceda autorización para contratar el 
empréstito que se indica tanto en el in­
forme de las Comisiones de Gobierno In­
terior como en el de la de Hacienda. 

Por estas razones, ruego a los Hónora­
Lles colegas que presten su aprobación al 
proyecto en debate. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor, CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
como parlamentario de la provincia de 
Concepción, votaré favorablemente, en ge­
'neral, este proyeeto. N o obstante, me he 
permitido entregar a la Mesa una indi­
cación que tiene por objeto contemplar 
un aspecto al cual, desgraciadamente, no 
se le ha dado la importancia que tiene. 

La segunda partida del artículo 3Q des­
tina un millón quinientos mil pesos a la 
adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, a fin de que ésta construya un 

,grupo escolar en la comuna. 
Desde luego, es digna de aplauso la idea 

del HOI1oraLle señor Zúñiga, que fue el 
autor de la indicación que contenía este 
rubro; pero, según mi opinión, la suma de 
un millón quinientos mil pesos como apor-
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te para la construcción de un grupo esco­
lar, en los tiempos en que vivimos, no es 
suficiente para que la Sociedad decida lle­
var a cabo la obra. 

Ahora, señor Presidente, en algunas dl.s­
posiciones de esta moción se consultan 1'e-' 
cursos para el mejoramiento de algunos Cd­

minos dentro del departamento de Yumb'l; 
y confieso que no comprendo cómo al Ho­
norable colega, autor de" ella, se le ocurrió 
destinar algunas partidas, que me parecen 
ridículas; a este objeto, sin considerar el 
subido costo que actualmente tienen 1<; s 
trabajos de esta naturaleza. 

Así, por ejemplo, tenemos que en el ar­
tículo tercero aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior, se dice: 

"Aporte para el camino de 
Yumbel a Rere del kilóme-
tro 1 al 8 .. .. ... ... $ 250.000 

Aporte para el camino a La-
guna de Flores ... ... ... 50.0ü0 

Aporte para el camino antiguo 
a Concepción del kilómetro 
1 al 7 ... ... ... ... ... 50.000" 

El señor SERRANO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega'? 

El señor BARRA.-Con el mayor agra­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-El Honorable ,;e­
ñor Barra olvida que a estos aportes par­
ticulares sigue siempre una contribución 
estatal que triplica los recursos proyec­
tados. 

Por lo demás, la distribución de foudos 
contemplada en el proyecto fué aprobada' 
en la .Municipalidad de Yumbel por todos 
los regidores, quienes nos han pedido que 
la aprobemos en la forma en que ha sido 
propuesta. 

Quería hacer estas dos aclaraciones, que 
son importantes, a fin de que el Honora­
ble colega las tome en cuenta para funda­
mentar los antecedentes que está propor­
cionando a la Sala. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Acevedo, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Me llama la 
atención, señor Presidente, el programa 
de trabajo que la Municipalidad de Yum­
bel se propone desarrollar con ocho millo­
nes de pesos y, sobre todo, que el autor de 
este proyecto sea el Honorable señor ZÚ­
ñiga, miembro del Partido Agrario Labo­
rista y parlamentario de Gobierno. 

y digo que me llama la atención estos. 
hechos, por cuanto, hace algún tiempo. 
cuando se estudiaba el proyecto de Presu­
puesto de la Nación para el año 1956, pu­
de ver en la prensa declaraciones hechas 
por algunos Diputados ge Gobierno -que 
no fuerón posteriormente desmentida-, 
en el sentido de. que, gracias a su personal 
intervención, habrían conseguido la inclu,. 
sión en la iniciativa citada importantes 
partidas para las regiones que repres~n­
tan en la Honorable Cámara. Por lo tanto, 
creo que mi Honora~le colega señor Zúñi­
ga,. en esa ocasión, pugnan por que a la 
Municipalidad de Yumbel se otorgaron 
aportes más subidos y no éstos que son 
realmente irrisorios para cumplir los ob­
jetos señalados en el proyecto. 

No es 'posible pretender, como se esta­
blece en esta moción, que, con la insigni­
ficante suma de trescientos mil pesos, se 
realice la construcción de un hospital. Con 
esta cantidad, ni siquiera es posible hacer 
el trazado, los cimientos, o montar la obra 
para la edificación de un establecimiento 
de este tipo. 

Por esta razón, señor Presidente, consi­
dero que esta iniciativa significa una burla 
para los propietarios de bienes raíces de 
la comuna de Yumbel, quienes deberán 
afrontar un impuesto adicional del tres. 
por mil para financiar los gastos estable­
cidos en este proyecto. Al mismo tiempo,. 
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creo que este engaño, no sólo afecta a los 

propietarios, sino a la Municipalidad y a 

todos los vecinos que esperan ver realiz:t­

das, con esta insignificante suma, todas 

las obras consultadas en él. 
Nada más, Honorable Diputado, y gra­

cias. 
El señor SERRANO.-Sin embargo, es­

te proyecto fué aprobado en la Comisión 

con el voto de Su Señoría. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Puede continuar el Honorable señor B:l-

1'1'a. 
El señor BARRA.-Seño1' Presidente, 

mis observaciones anteriores fueron for­

mulí:tdas en el entendido de que, como ha 

dicho el Honorable señor Serrano, al ht=t­

blar de aportes, se comprende además, en 

estos casos, la contribución que hace el 

Fisco, con el objeto de llevar a la práctica 

la ejecución de las obras consultadas en lOS 

proyectos de esta naturaleza. 
Pero, aun suponiendo que el Estado en­

tregue a la Municipalidad respecti\'a una 

suma igual a la establecida en el proyecto, 

como en él figuran partidas de cincue:lta 

mil pesos, sólo se reunirán cien mil pesos 

para efectuar esos trabajos ... 
El señor ENRIQUEZ.-Ciento cincuen­

ta mil pesos, Honorable colega, por cuan­

to el aporte del Estado duplica la contri­

bución particular. 
El señor BAnRA.~En todo caso, tam­

bién esta suma sería insuficiente. Los Ho­

norables colegas que acostumbran visitar 

las oficinas de la Dirección de Vialidad 

del Ministerio de Obras. Públicas saben 

perfectamente que con ciento cincuenta 

mil pesos, y perdónenme la expresión, ape­

nas se tapan los hoyos de un kilómetro de 

camino. De tal manera, señor Presidente, 

que no se puede hablar de aportes irriso­

rios 'para mejoramiento de caminos. 

Además, el hecho de que esta distribn­

ción de fondos haya sido aprobada por to­

dos los regidores de la Municipalidad de 

Yumbel, no significa que las cantidades es­

tablecidas sean las indispensables para la 

realización de estas obras. Bien pudiera 

ser que los señores regidores de esa comu-

na fuel'an propietarios de predios o bienes, 

raíces y, por esta razón, tuvieran interés 

en obtener, a la brevedad posible, el apor­

te que, obligatoriamente, deberá hacer el 

Fisco para el mejoramiento de los cami­

n'Js. 
N o discuto la necesidad que hay de arre­

glar los caminos en el país, pero para mí 

la educación del puebI-o tiene también tras­

cendental importancia. 
Tengo entendido que en la zona agríco-· 

b de Y Ull).bel, las escuelas son muy esca­

sas y los aportes de los particulares pam 

cumplir tan alta finalidad son, asimismo, 

insuficientes. Por eso, me parece que sería. 

más conveniente que el dinero que rindie-· 

1'a este mayor impuesto ~n esa comuna, se 

destinaran a cumplir una de las obligacio-· 

nes fundamentales que la Constitución Po­

lítica dei Estado impone a los Poderes PÚ­

blicos: d.ar cultura al pueblo. 
Creo, como decía mi Honorable colega 

señor Acevedo, que los parlamentarios de 

Gobierno, que lograron que se consultaran. 

ingentes sumas en el Presupuesto Nacio­

nal para la construcción de caminos en sus 

lespectivas provincias, debieran haber lu­

chado por que, siquiera, el rendimiento de . 

la contribución que, según este proyecto, 

pagarán los ciudadanos del departamento, 

de Yumbel, se empleara en levantar un 

grupo escolar. 
Por eso, he formulado indicación para_ 

que el aporte de doscientos cincuenta mil 

pesos para el camino de Y umbel a Rere, 

el de cincuenta mil pesos para el camino 

a Laguna de Flores, de cincuenta mil para 

el camino antiguo a Concepción del kiló-· 

metro 1 al 7 y también el de 50 mil pesos .. 

para el camino de Yumbel a. Tomeco por 

el Parrón, kilómetros 4 al 9, sean destina­

dos a la compra de acciones de la Socie­

dad Constructor de Establecimientos Edu­

cacionales, para que, en esa forma, exi8ta 

siquiera la posibilidad de construir un. 

grupo escolar. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) ... 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

,general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,-' 

, Indicación del señor Barra para suprimir 
los siguientes rubros: 

Aporte para el camino de 
Yumbel a Rere, del kilóme-
tro 1 al 8 ." .. , ... ... $ 250.000 

Aporte pa,ra el camino a La-
guna de Flores .... .,. .., 50.000 

Aporte para el camino antiguo 
Concepción, del kilómetro 
1 al 7 .. ,. .... '" '" ... 50.000 

,Aporte para el camino de 
Yumbel a Tomeco, por el 
Parrón, kilómetros 4 al 9 ... 50.0no 

.y destinar las cantidades anteriores a la 
· compra de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona-
les, para la construcción de un grupo es-

· colar en la comuna. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

· -Solicito el asentimiento unánime de la 
,Sala para omitir el trámite de segl)ndo in­
forme. 

Acordado. 
Los artículos primero, segundo, quinto, 

-sexto, séptimo, octavo y noveno no han si-
· do objeto de indicaciones. Por lo tanto, 
quedan aprobados reglamentariamente: 

.En votación el artículo tercero con la 
indicación del Honorable señor Barra. 

-Practicada la votnción en fonna e¡'o­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

,·afirmativa, 12 'votos .. por la negativa, 17 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
'Rechazado el artículo tercero con la' indi­
cación presentada. 

El señor BARRA.-Ganaron los agri­
'.cultores. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo tercero. 

Si le parece a la Sala, se aprobará con 
la misma votación anterior, considerada 
en sentido inverso. 

El señor CUETO.-No, señor Presi­
riente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
En votación. 

-Practicada la 1.Jotación en form,a eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votarlo solamente veinticuatro seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-l:{ o hay quórum. Se repetirá la votación. 

-Pra.cticada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintitrés ser..'Üres 
Diputados. 

El señol' CARMONA (Vicepresident~) . 
-No hay quórum. Se reptirá la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. ])01' el si.stema de sentado y de pie, 
na hUQo (juórull'L 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ."­
Han votado solamente veinticinco señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

Se llamará por dos minutos a los seño­
res Diputados. 

-TnmscuTrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ya hay número . 

. Un señor DIPUTADO.-Señor Presi­
dente, ¿ por qué no solicita el asentimiento 
de la Honorable Cámara para votar nue­
vam~nte el artículo. 3'! en forma económi­
ca? ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 3°. 
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Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-LlBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A CUATRO GRUPOS ELECTRO GENO S 

DESTINADOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

CALAMA.- PREFERENCIA 

El seí101' CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar la moción, que figura 
con el númetl'o tres en la Tabla de Fácil 
Despacho, por la cual se libera de derechos 
de internación a cuatro grupos electróge­
nos destinados a la Municipalidad de Ca­
lama. 

Acordado. 
El proyecto se encuentra impreso en el 

Boletín N9 8.279. 
Diputado informante de la Comisión de 

Hacienda es el Honorable seí10r Silva. 
En discusión el proyecto. 
El señor CU ADRA.-Pido la palabra, 

seí10r Pi'esidente. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CUADRA,-Señor Presidente, 

el proyecto que en estos momentos, entra 
a tratar la Honorable Cámara es sencillo 
y de aquéllos que son generalmente apro­
bados sin mayor discusión. 

Esta iniciativa legal tiene por objeto li­
berar de derechos de internación, almace­
naje y demás impuestos establecidos en el 
decreto N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
a cuatro grupos electrógenos destinados al 
servicio de energía eléctrica en tres pue­
blos situados al interior de la provincia de 
Antofagasta. Me refiere a San Pedro de 
Atacama, Ollagüe y Toconao. 

Honorable Cámara, basta recorrer estos 
pueblos alejados de los centros industria­
les, ver el mal estado en que se mantie­
nen los caminos y comprobar la carenr.:ia 
absoluta de alumbrado público, energía 
eléctrica, alcantarillado yagua potable, 
para darse cuenta del abandono en que 
ellos se encuentran. 

Por esta razón, creo que la Corporación 
debe aprobar esta iniciativa legal. 

Termino anunciandó que los Diputados. 
liberales votaremos favorablemente el pro­
yecto en debate. 
~ aela mús, señor Presidente. 
El señor CUETO,-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor BRUCHER.-Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).,. 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cueto; a continuación, el Honorable señor 
Brücher. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, el 
pl'oyecto que en este momento discutimos 
entraí1a absoluta justicia, ya que el depar­
tamento del Loa de la provincia de Anto­
fagasta es uno de los que contribuye en 
forma más efectiva a la grandeza nacional 
por sus gl'andes aportes al Erario y al Pre­
supuesto Nacional de divisas, debido a 
que en él se encuentra el mineral de Chu­
quicamata, 

Se trata de dotar de electricidad a pue­
blos que tradicionalmente han sido aban­
donados de los Poderes Públicos, abandono· 
que tiene el agravante que uno de elles, 
Ollagüe es limítrofe. 

En esta Sala se ha hablado muchas ve­
ces de "hacel' chilenidad". Creo que es ne­
cesario, entonces, que el Fisco se desprenda. 
de la pequeña entrada que significan los· 
derechos aduaneros que se debieran pagar 
por la internación de los cuatro grupos. 
electrógenos a que se refiere el proyecto' 
en debate, y que la Honorable Cámara lo 
apruebe rápidamente. Desde luego, los Di- ' 
putados del Frente Nacional del Pueblo lb 
votaremos favorablemepfe. 

El señOl' CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el -Honorable señor' 
Brücher. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, deseo anunciar que los Diputados radi- ' 
cales votaremos en forma favorable este' 
proyecto, dado que él contribuirá al pro­
greso de la zona, como ya lo ha dicho el 
Honorable señor Cuadra. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). ' 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,aprobará en general el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

18.-MODIFICACION DE LA LEY N9 10.038, QUE 

AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CHI­

.. LLAN PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO.-
\ 

PREFERENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
.considerar, en seguida, el proyecto que 
,aparece en el cuarto lugar de la Tabla ne 
Fácil Despacho, por el que se modifica la 
ley N" 10.038, que autorizó a la Municipa­
lidad de C~illán para contratar un em­
préstito. 

Si le parece a la Honorable Cá;mara, así 
. se acordará. 

Acordado. 
En discusión el proyecto. 
El señor POBLETE.-Pido la palabra. 

. señor Presidente. 
El señor SANDOV AL.-Pido la pala­

o bra, señor Presidente. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Po­
blete; a continuación, el Honorable señor 
Sandoval. 

El-señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, en el año de 1951, por ley NQ 10.038, se 
autorizó a la Municipalidad de Chillán pa­
l'a contratar un empréstito por la suma de 
doce millones de pesos, que debía ser servi­
do con un 9 % anual de interés y amorti­
zado en el plazo de siete años. Aprobada 
la ley, el Banco del Estado de Chile ho 
aceptó suscribir el empréstito en atención 
a que, de acuerdo con sus reglamentos, no 
puede prestar dinero a un interés inferior 
al 10% ni por u,n plazo mayor de cin~o 
años. En esta circunstancia, los parlamen­
tarios de la circunscripción electoral de 
Chillán, Yumbel y Yungay, presentaron ~m 

proyecto tendiente a modificar esta ley de 
manera que la Municipalidad de Chillán 
pudiere tener los doce millones de pesos. 
La modificación consiste en que el interés 
se sube al 10% y el plazo de siete años se 
reduce a cinco .. 

La Comisión de Hacienda ha dado su 
aprobación a este proyecto en el entendi­
miento de que, si los recursos que por la 
ley que se modifica se consultaron para 
hacer el servicio de la deuda no alcanzaren 
para cubrir el mayor desembolso que ahora 
deberá producirse, la Municipalidad de 
Chillán contratará un empréstito hasta 
por la cantidad en que se encuentre en 
condiciones de servir. ! 

Ruego a los Honorables colegas se sir­
van aprobar este proyecto porque las 
obras fueron proyectadas en el año 1951, 
con los precios que regían en esa fecha y, 
si se demora demasiado su ejecución, estos 
doce millones de pesos resultarán insufi­
cientes para financiarlas. 
. El señor CARlVIONA (Vicepresidente) . 
l'iene la palabra el Honorable señor San­
doval. 

El señor SANDOV AL.-Señor Presi­
dente, el proyecto que ocupa la atención de 
la Honorable Cámara es sumamente senci­
llo, como se desprende de las explicaciones 
que ha dado el Honorable Diputado infor­
mante. 

En realidad, lo que se pretende, es ex­
clusivamente hacer' operante la ley Ng 
10.038, poniéndola en concordancia con las 
exigencias que el Banco del Estado de Ctíi­
le tiene establecidas para otorgar enWl'és­
titos a las municipalidades. 

En consecuencia, anuncio que los Diputa­
dos radicales votaremos favorablemente el 
proyecto en discusión con el fin de que la 
Municipalidad de Chillán pueda contratar­
este empréstito. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el oebate. 
En votación. 
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Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-PETICION PARA PUBLICAR UN DISCURSO 

RELATIVO A LAS ATRlBuCIONES DE LAS 

MUNICIPALIDADES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimient~ unánime de la 

Sala para conceder la palabra al Honora­

ble señOr Pob1ete. 
Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden-

te, no sé si reglamentariamente podría so-

. licitar a los Honorables colegas que acor­

daran publicar "in extenso" el discurso 

pronunciado hace pocos momentos por el 

Honorable señor Galleguillos en vista del 

enorme interés que tiene para las munici­

palidades. Me refiero a las observaciones 

que el Honorable señor Galleguillos Vera 

formulara durante la discusión del proypc­

to que autorizó a la Municipalidad de Yum­

bel para contratar un empréstito. 

Formulo indicación para que este el is­

curso se publique "in extenso" en los d:a­

rios "El Mercurio", "La Nación" y "El 

Diario Ilustrado", de esta ciudad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para publicar "in extenso" el discUl'­

so del Honorable señor Florencio Gallegui­

Hos a que se ha referido el Honorable se­

ñor Poblete en los diarios "El Mercurio", 

"La N ación" y "El Diario Ilustrado", de 

Santiago. 
Un señor D~PUTADO.-No, señor Pm­

siclente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

N o hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

considerar el proyecto señalado con el N° 5 

de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor ARANEDA.-Sin perjuicio ele 

la Hora de Incidentes, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Estamos en el Orden del Día hasta las 

18 horas y 24 minutos, porque está prorl'O­

gado el tiempo, Honorable Diputado. . 

Solicito el asentimiento de la Sala para 

considerar en seguida el proyecto señala­

do con el N9 5 en la Tabla de Fácil Despa­

cho, por el que se concede a los empleados 

de la Línea Aérea Nacional el derecho a 

acogerse al régimen de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas. 

El señor SERRANO.-No hay acuerdo, 

señor Presidente .. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 

12.-l\'lODIFICA·CION DE LA LEY N~ 11.814,. QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CALLE 

LARGA PARA CONTRATAR UN EMPRESTlTO • 

-PREFERENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para considerar el proyecto que mo­

difica la ley N9 11.814, que autorizó a la 
Municipalidad de Calle Larga para contra­

tar un empréstito. 
Si le parece a la Sala, así se proceder~. 

Acordado. 
Se dará lectura al proyecto. 

El serior GOYCOOLEA (Secretario) .-­

El proyecto de ley dice como sigue: 

"Artículo único.-Facúltase a la Muni­

cipalidad de Calle Larga para destinar el 

total del producto del o los empréstitos au­

torizados por la ley N° 11.814, de 4 de ma­

yo ele 1955, a la ejecución de las obras de­

terminadas en la letra a) del artículo 3Q 

de la misma ley"-. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

·-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. 

Acordado. 
Con~o no ha sido objeto (;'e indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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13.-LIBERACION DEL PAGO DE DERECHOS 15.-RECURSOS ECONOMICOS PARA LOS-

DE INTERNACION y OTROS PARA DlVERS<;>S 

ELEMENTOS DESTINADOS A LA UNIVERSI­

DAD AUSTRAL.- PETICION DE PREFEREN-

CIA.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señol' CARMON A (Vicepresidente)_ 
Solicito el asentimiento de la Sala pm'a 
considerar, en seguida, el proyecto de ley 
que libera del pago de derechos de intel'­
nación a diversos elementos destinados a 
la Universidad Austral. 

Si le parace a la Honorable Cámara, así 
se acordará. . 

Acordado. 
El señor SERRANO.-Pero, no hay nú­

mero en la Sala, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Ya está acordado, Honorable Diputado. 
El señor SERRANO.-No es que me 

oponga, señor Presidente, sino que no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor CORREA LARRAIN.-No hay 
número en la Sala, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene razón, señor Diputado, en reali­
dad, no había número en la Sala. Pero 
ahora hay número. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
considerar el proyecto que libera del pago 
de derechos de internación a diversos ele­
mentos destinadas a la Universidad Aus­
tral. .. 

Nuevamente, no hay número en la Sala. 
-Se suspende la sesión por quince mi­

nutos. 
-Se suspendió la sesión. 

U.-REANUDACION y SVSPENSION DE LA 

SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

CUERPOS DE BOMBEROS DEL PAIS 

El sepor CARMONA (Vicepresidente). 
--Continúa la sesión. 

En la Ho:t;"a de Incidentes, corresponde 
el pl'imel' turno al Comité Liberal. 

El señor ARELLANO.-Pido palabra, 
sefíor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO.-Señor Presi­
dente: En relación con el proyecto de ley 
que concede recursos a los Cuerpos de 
Bomberos del país y que se debatirá pró­
ximamente, el Honorable Senador señor 
Hernán Figueroa Anguita intervino en la 
Cámara Alta para poner de manifiesto, ten 
un documentado e interesantísimo discur­
so, la apurada situación económica porque 
atraviesan los Cuerpos de Bomberos de la 
República y para pedirel envío a la Cáma­
ra de Diputados que debe ser la de su ori­
gen de un proyecto de ley tendiente a re­
mediarla. Aunque después de su detallada 
exposición y de la favorable acogida que 
tuvo su acertada idea de \egislar al respec­
to, tanto de parte de los Honorables cole­
gas que hicieron suyo y suscribieron ese 
proyecto de ley como del Ejecutivo y de 
esta Corporación, al solicitar y otorgar la 
suma urgencia para él, respectivamente, es 
muy poco lo que se puede agregar sobre 
su conveniencia y fundamento, deseo in­
sistir brevemtne en un aspecto del mismo 
que estimo de importancia conste en ]a 
historia fidedigna del establecimiento de 
la ley en que, seguramente, habrá de ü'a 
ducirse. 

Afirmó el señor Senador señor Figuel'oa 
en una parte de su discurso, que los p ro­
blemas económicos que afrontan los Cuer­
pos de Bomberos en todo el país son de 
tal gravedad y magnitud, que la mayoría 
de ellos deberían paralizar sus abnegad3s 
actividades y disolverse, si se dilataba una 
solución y no se resolvían con prontitud 



SESION 10~, EN MARTES 24 DE ENERO DE 1956 ~89 

las dificultades financieras en que se en­
cuentran. 

Los numerosos y serios antecedentes qne 
allegó en apoyo de esa conclusión, impid'e­
ron considerar su afirmación como falsa 
o exagerada, y así, sin duda, lo compren­
dieron todos cuantos concurrieron con su 
voto a dar la más rápida tramitación al 
proyecto cuando se calificó su urgencia. 

Del conjunto de esos antecedentes, en 
efecto, resulta que para todos y cada uno 
de los' eiento cuarenta y cinco Cuerpos de 
Bomberos existentes a través del territo­
rio, los recursos -que consisten, única­
mente, en el 1, 314 por ciento de las prim<is 
-de Seguros; en el producto de dos sortl'os 
anuales de la Polla Chile.na de Beneficen­
cia, y en el O,125rode las apuestas mutuas 
de los cuatro o cinco Hipódromos que hay 

, - no han variado y, por el coptrario, han 
disminuído en su capacidad adquisitiva a 
,consecuencia del proceso inflacionista; que 

. los costos de mantenimiento, reposición del 
material desgastado y demás expensas in­
hel'entes a sus funciones, han aumentado 
debirl0 a ese mismo proceso, y que de ese 
modo, se ha producido un enorme déficit 
en sus finanzas, déficit que les impide, 
principalmente, la importación de los nue­
vos elementos y materiales que necesitan 
para continuar sus actividades. 

Ante la imposibilidad, ahora, de dismi­
nuir el costo de lo necesario para el cum­
plimiento de sus labores, que continúa li­
mitado a lo más indispensable, fluye, como 
algo lógico y forzoso, que, para salvar ese 
déficit, no queda otra alternativa que au­
mentar sus recursos en cantidad suficien­
te y con un carácter más o menos perma­
nente. 

Ese es el objeto del proyecto de que me 
ocupa, el que, como se sabe, trata de otor­
gar a los Cuerpos de Bomberos una mayor 
entrada que se calcula en alrededor (le 
S 263.000.000 anuales, mediante una con­
tribución adicional de un un por mil sob1·e 
el avalúo de los bienes raíces urbanos de 
todas las comunas del país, afectas a im­
puesto, la cual se suspende en aquellas co-

munas en que no haya Cuerpo de Bombe­
ros, hasta que se forme alguno. 

Consciente como estoy de que la imposi­
ción de este nuevo tributo ha de constituir 
una gran carga para los contribuyentes, 
cuya situación es por demás conocida, he 
querido que conste en la historia fidedig­
na del establecimiento de la ley, como de­
cía en un principio, lo inevitable que lJ.a 
sido el tener que instituirlo y lo justifica­
do que es su destino. 

No es fácil encontrar otra fuente de re­
cursos que el señalado, que proporcione en­
tradasde la cuantía de l~s que se necesitan 
pal'a salyar la emergencia; pero quede sí, 
bien en claro, que los ingresos no se desti­
nan a saldar déficit provenientes de mala 
administración ni van a constituirse en un 
provecho personal para nadie: ellos se de­
dicail, exclusivamente, a conseguir que los 
Cuerpos de Bomberos del país sigan sub­
sistiendo, a impedir que perezcan o des­
aparezcan, y a obtener que puedan conti­
nuar, como hasta hoy, entregados a sus 
nobles actividades, contando con los mate­
riales y elementos que les son indispensa­
bles. 

He dicho, señor Presidente. 

16.-DESTINACION DE FONDOS PARA OBRAS 

DE SANEAMIENTO EN LA ESCUELA DE HOM­

BRES DE COLLIPULLI y PARA LA TERMI­

NACION DE LA ESCUELA ANEXA A LA. 

NORMAL DE VICTORIA. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Le quedan doce minutos al Comité Li­
beral. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
en estos minutos que le corresponden al 
Comité de mi Partido, deseo referirme a 
algunas de las necesidades de la provin­
cia que tengo el honor de representar en 
esta HonfJrable Cámara. 

En la ciudad de Collipulli, señor Presi-
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dente, la Escuela de Hombres, que tiene 
una gran población escolar y cuya cons­
trucción data del tiempo del Presidente 
Balmaceda, está expuesta a paralizar sus 
actividades el próximo mes de marzo, jus­
tamente cuando debe iniciarse el período 
escolar, como consecuencia del mal esta­
do de sus servicios sanitarios, que no fun­
cionan debido a que se ha colmado su 
pozo séptico. La Oficina Provincial de Ar­
quitectura de Malleco ha confeccionado 
lps planos y presupuestos para realizar 
el saneamiento de este establec~miento es­
colar. Por esta razón, me permito pedir 
al señor Presidente se sirva dirigir oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
nombre del Comité Liberal, con el objeto 
de hacerle presente la necesidad de que se 
destinen los fondos necesarios para la eje­
cución de estos trabajos, cuyos planos y 
presupuestos, repito, se encuentran ya 
confeccionados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en nombre del Comité Liberal. 

El señor HUERTA.-Asimismo, señor 
Presidente, solicito. que se oficie al mismo 
señor Ministro, pidiéndole que se destinen 
los fondos indispensables para la termi­
nación de ·la escuela primaria anexa al 
internado de la Escuela Normal de Victo­
ria. 

Se trata de un edificio cuya construc­
ción se inició hace años, encontrándose 
hoy día totalmente paralizados los traba­
jos. Con una inversión de alrededor de dos 
millones de pesos, según se me ha infor­
mado, se podrá habilitar este edificio. Con 
este objeto, solicito que se incluya esta 
petición en el oficio cuyo envío solicité 
denantes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se agregará la petición de Su Señoría 
en el oficio solicitado. 

17.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA EL HOSPITAL DE ANGOL.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor HUERTA.-SeÑor Presidente, 
en la ciudad de Angol se ha constituído 
recientemente un comité, integrado por 
representantes de las más diversas acti­
vidades, con el propósito de hacer presen­
te, ante los Poderes Públicos, la imprescin­
dible' necesidad de construir el ~difici(} 

del hospital de esa ciudad, que sirve a una 
extensa zona de la provincia de Malleco 
y que funciona actualmente en un local 
ruinoso y de emergencia. 

Una zona como la de Angol, que con­
tribuye de modo importante a la forma­
ci6n de la riqueza de la provincia de Ma­
lleco, con su enorme producción agrícola, 
merece contar con un hospital donde pue­
dan ser debidamente atendidos los enfer­
mos de la región y, en particular, los nu­
merosos imponentes del Servicio del Se­
guro Social, que desgraciadametne, por 
las malas condiciones del establecimiento, 
no pueden ser atendidos en forma ade­
cuada. 

Solicito, señor Presidente, que se dirija' 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
transmitiéndole estas observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre delCo­
mité de Su Señoría. 

IS.-ENSANCHE DE LA GRAN AVENIDA, QUE 

ÚNE A SANTIAGO CON SAN BERNARDO.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA.-El resto del tiem­
po del Comité Liberal lo hemos cedido al 
Honorable señor Meléndez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Liberal, tiene 
la palabra el Honorable señor Meléndez. 
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El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, en más de alguna oportunidad he 
levantado mi voz, desde esta alta tribuna 
parlamentaria, para referirme a los pro­
blemas que afectan principalmente a las 
comunas vecinas a la capital. 

He aportado mi modesta colaboración, 
en esta Honorable Cámara, a las obras de 
adelanto de estas comunas, pues sus múl­
tiples necesidades 10caleR están en íntima 
relación con las de la capital de la Re­
·pública. 

Hov, me preocuparé de una vieja as­
piración de los habitantes de la progre­
siRta Comuna de San Miguel. Me refiero 
al tránsito y ensanche de la Gran Aveni­
da, principal vía de acceso a la ciudad de 
Santiago por el costado Sur, la que, por 
su espléndida ubicación geográfica, so­
porta, por ambas calzaoRR. el intenR() 
tránsito de más o menos 30.000 vehículos 
c~da 24 horas, y agreguemos a ello que 
en esa importante arteria caminera se 
produce, por término medio, un accidente 
diario, contánc1ose algunos graves y otros 
fatales. 

El problema c1e esta Avenida no es sólo 
su densidad ele tránsito, pues, a lo largo 
de el1R, existen numeraRaS colegios que, 
cuatro veces al día, provocan una gran 
afluencia de niños, que se calculan, según 
las autoridades ec1ucacionales de la comu­
na, en 10.000 alumnos; los mismos que se 
ven constantemente amenazados por 1,1n 
tránsito incontrolac1o, situación que se 
agudiza por la irresponsabilidad de deter­
minados conductores de vehículos, que 
confunden la amplitud de sus calzadas 
con las pistas de éarrera. 

Desgraciadamente, el ensanche de la 
. Gran Avenida no se ha podido realizar en 
toda su extensión, 10 que constituye un 
peligro inminente para peatones y con­
ductores de vehículos. Es un clamor uná­
nime de los vecinos que el Ministerio de 
Obras Públicas debe proceder a la breve­
dad posible a realizar esta obra. Ahora 
bien, si existen algunas dificultades para 

llevar a cabo tan necesario como impor­
tante trabajo, debe pensarse en la necesi­
dad de retirar las soleras de las bandejas 
centrales, las que se ha comprobado que 
cOl1tribuyen a los continuos accidentes de 
tránsito. Hecho este trabajo, que podría 
estar a cargo de la propia Municipalidad 
de San Miguel, se rellenaría la parte cen­
tral con ripio o tierra, cubriéndose con 
alguna capa de alquitrán. Como digo, se­
ñor Presidente, esto sería como una -me­
dida de emergencia mientras se hacen los 
trabajos definitivos en esta importante 
red. 

Gracias al esfuerzo y sacrificio de los 
abnegados habitantes de la Comuna de 
San Miguel y con la cooperación entusias­
ta de RH dinámico Alcalde, don Carlos 
Valdovinos, se fundó, en esa activa Comu­
;la, el "Comité de Seguridad del Tránsi­
to", presidido, con acierto, por don Vi-

o cente Huerta y en el que actúan los pres­
tigiosos vecinos, señores: Ramón González 
R., Osear Soto, Carlos Amtsmann y Jor­
ge Baher A. Esta entidad entregó a la 
Ilustre Municipalidad de San Miguel un 
moderno sistema señalizador. para el ser­
vicio y segurídad de los habitantes de la 
Comuna, conjuntamente con el juego de 
semáforos del paradero 9, todo ello cos­
teado con fondos de los vecinos y de la 
firma Cánepa. En esta forma se ha 10-
grade una cooperación más efectiva para 
solucionar, en parte, el grave problema del 
tránsito de la Gran Avenida. 

Señor Presidente, haciéndome eco de 
una formal petición que he recibido de un 
apreciable sector de vecinos de la Comu­
na de San Miguel, y atendiendo a una su­
genncia muy atinada del señor Inten­
dente de :a Provincia, don Gustavo Lueo, 
me permito solicitar a Su Señoría que se 
oficie al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en mi nombre, para que informe a la 
Corporación sobre cómo se está dando 
cumplimiento a las leyes N.os 9.983 y 
11.827, en relación con el ensanche de la 
Gran Avenida, que permitirá ampliar sus 

/ 
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calzadas hasta el propio San Bernardo. 
Que el señor Ministro, por intermedio de 
los departamentos técnicos respectivos, 
nos informe del estado de los trabajos y 
de las iniciativas que tomará para fina­
lizar lo más pronto tan importante obra 
de adelanto local. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor P ALESTRO.-y del Comité 
Democrático del Pueblo, señor Presiden­
te. 

El señor HUER T A.-Y del Comité Li­
beral, señor Presidente, en atención a la 
importancia de la materia expuesta. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-y de los Comités Democrático del Pue­
ble y Liberal. 

Puede continuar el Honorable señor 
Meléndez. 

19.-APLICACIO:\' DE LA LEY N«:' 1l.595.-PETI­

CIO:\' DE OFICIO 

El señor :i\1ELENDEZ.-Señor Presi­
dente, no es extraño para mis Honorables 
colegas el interés con que este Parlamen­
tario se viene preocupando desde hace 
varios años, de las hondas inquietudes 
de los ex servidores del Estado. Ello me 
mueve nuevamente a buscar la solución 
del problema que hoy preocupa a 10:3 ex 
sargentos primeros ele Carabineros. 

La ley N9 10.343, artículo 57, de fecha 
23 de mayo de 1962, junto con beneficiar 
a los Generales y Coroneles de Carabine­
ros, a los funcionarios de grados equiva·­
lentes y a los A1fereces (hoy SulJoficiales 
Maycres) que tienen derecho a disfrutar 
de una pensión ec¡uivalente al sueldo base 
íntegro de que gozan sus similares en 
servicio activo, concedió también estos 
mismos beneficios, a los Sargentos Pri­
m(;ros ele Carabineros, retirados antes 
del 31 de diciembre de 19?2. 

Con fec:m 3 de agosto de 1~5;i, entró 
en vigencia el D. F. L. 299, qUe fija el 

texto definitivo de la ley de Retiro y Mon­
tepíos para el Cuerpo de Carabineros de 
Chile, el que,en su artículo 19, dispone 
que el personal que se retire después de 
esa fecha, lo hará con el sueldo de su acti­
\Ciclad y reajustable en todo momento. 

Posteriormente, la ley N9 11.595, de 3 
de septiemlJre de 1954, de Encasillamien­
to' de las FF. AA. Y Carabineros, incluyó 
en los beneficios del artículo 19 del D. F. 
L. 290 a los Tenientes Coroneles y Mayo­
re.,; que se habían retirado con anteriori­
dad a la vigencia de dicho Decreto con 
Fuerza de Ley. 

Por otra p~rte, la misma ley N9 11.595, 
en su artículo 10, encasilló a los Sargen­
tos de Ejército en retiro, y sus similares 
de la Armada y Fuerza Aérea, con más 
de 25 años de servicios. 

Como puede colegirse, tomando en 
cuenta lo ase\Cerado, existe un grupo de 
ex Si<rgent08 Primeros de CarabinErOS, 
clej[;.clo:~ al manTen de los beneficios de 
esta ley, o sea, los que fueron obligados a 
abandonar las filas de su institución en­
tre el 19 de enero ele 1933 ;-' el 2 de agos­
to de 1953, y que son los que, en la actua­
lic':id, no tienen sus pensiones reajusta­
ble8, siendo el!as irrisorias desde todo 
punto de vista, pues fluctúan entre los 
$ 3.000 y $ H.400, lo que constituye un 
"arcr.smo en estos momentos en que el al­
za Llesmesurac1a del costo de la vida ha 
~¡egado a límites incrcíble,~. 

Debo advertir (iue la Directiva de la 
Agrupación de Suboficiales de Carabine­
ros en Retiro, es patrocinante de un pro­
~'ectu modificatoria de los artículos 99 y 
10 elel a ley N9 11.595; compendiado en 
el Boletín N9 310 de la Honorable Cáma­
ra. Este proyecto se encuentra actual­
mente en la Comisión de Hacienda de es­
ta Honorable Corporación, la que, al es­
tudiarlo, reparó en el financiamiento 
que el ex 1I'linistro de Hacienda, señor 
AlJrab:m Pórez Lizana, le haLía asignado, 
íri11Jutándúlo al ítem de Pensiones ele su 
Ministerio. 
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La Comisión de Hacienda funda su re­

chazo en que, si bien es cierto, el ítem de 

Pensiones es excedible, no lo es en la canti­

dad que se requiere para el financiamien­

to anllal y total del proyecto: ciento un 

millones de pesos. En este sentido, aco1'-

0(. enviarle a'l señor Ministro el oficio NQ 

275, pidiéndole que se pronuncie respec· 

to a si en verdad existe o no el dinero pa­

ra entregarlo al ítem ya mencionado, y 

que, en su defecto, le busque otro finan­

ciamiento m,1S adecuado. 

La situación económica de este grupo 

de ex servidores, de angustiosa pasará a 

ser desesperada, si el señor Ministro 1'2-

ch?za el financiamiento, '10 que será in­

tensament'e doloroso para ellos porque, 

c·).:1 su actitud, se verán frustradas para 

siempre sus más caras aspiraciones. 

Señor Presidente, ruegCl a Su Señoría 

que se oficie al señor J'lfinistl'o' de H a­

cienda, en mi nombre, solicitándole que 

se sirva considerar debidamente la peti­

ción que le ha formulado la Comisión de 

HHcienda, y que tenga a bien enviar, a la 

brevedad posible. el financiamiento de 

este proyecto de ley que \"Íene a hacer 

jesti.cia a un sector respetable de nuestros 

conci udadanos. 
He dicho, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de f;,] 
c: ,- • 
,~2non,q, 

El señor PALESTRO.-En nombre 

de; Comité Democrático del Pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- y del Comité Democrático del PLlPbl0. 

Ha terminado el tiempo ele1 Comité 1,1-

bend. 

2(»-CENTE~¡\RIO DE LA CREACIOX DE LA 

COMUNA D~ PELAReo, PROVINCIA DE TAL­

CA.-NOTA DE FELICITACION 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 

-El turno sig-uiente corresponde al Co­

mité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Pido la pala~)!"a, 

'señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la pal~bra Su Señoría. 

El señor F'i)NCEA.-Señor Presiden­

te, hace algunos días, Ia comuna rural de 

Pelarco celebró cien años de existencia. 

En el orden de su producción agrícola, 

Pelarco es, sin duda, una de las villas más 

ricas elel centro del país. La construcción 

de canal Maule, magnífica obra de inge­

niería, permitió incorporar a la produc­

ción nacion¡t! tierras fértiles, factor pri­

mor'dial del auge de eRa zona. 

El cultvo de arroz en Chile, que ha al­

canzado niveles insospechados, como Que 

a l':,st€ce con amplitud el consumo inter­

no y deja, incluso, un buen contingente 

de gxportación, tuvo, entre sus ·principa­

les pncul'sores, a los agricutores de Pe-

I 

Pelo OL,'H pa.rte, Honorable Cámara, 

~"h 2011'1 rural ocupa un lugar de privile­

gio en la producción ganadera, pues son 

fmnosaR sus emnastadas, demostración 

inequívoca de la ~)ródiga y e~uberante ri­

queza de RUS Ruelos. 

El arlmirable progreso agrícola de Pe­

larco ha sido posible-y cOlwiene desta­

carlo en eRta oportunidad -gracias a la 

temlcidacl, a la pujanza y al nunca nes­

menlido e::píritu de 'trabajo y superación 

ele ~.ns hijos. 

Calce anotar, seílor Presidente, con 

motivo de este centenal'Ío, la inconcebible 

pasi'i'idad e indiferencia de los Poderes 

del "Estado y el ahsoluto silencio de la 

prensa nacional ante tan magno aconteci­

miento. 

No ss prograrnaTon en esta ocasión ac­

to." nt'idales, fuera de una simpática fies­

tn C'H'11.v:;ra organizada por el esforzado 

l\Iunicipio de la Comuna. La prensa ni si­

quiera le dedicó una modesta crOl1lca. 

Tampoco se cumplió esa costumbre inve­

terada consistente en destinar fondos pú­

blicos a la ejecución de alguna obra de 

adelanto local, de las muchas reclamadas 

con urgencia por ~ms habitantes, lo que 

habría constituído un reconocimiento a la 
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labor desarrollada por Pelarco durante 
su vasta existe·p.cia. 

y al hacer resaltar este hecho quiero 
dejar una vez más evidenciado el absurdo 
criterio imperante en Chile con respecto 
a los sectores esencialmente laboriosos. 

Se pregona con insistencia el impera­
tivo de aumentar nuestra producción ali­
menticia como fórmula-- de dar auge a la 
economía del país y de sofrenar la mar­
cha siempre: ascedente de nuestro proce­
so inflacionista. Mientras tanto, 108 Pode­
res Públicos dedican gran p~,rte de su 
actividad y destinan enormes recursos 
del Erario a satisfacer 13s exigencias de 
los grandes centros poblados, y muy en 
especial, en la capital de la República. 

Sería brea interminable' enumerar s6-
lo los antecedentes más categóricos con­
firmatorios de esa errada política, cau­
sante en no pequeña proporción de nues­
tra postración económica. 

Hoy día, señor Presidente, los trata­
jadores de la tierra est¿'i.h huyendo de :08 

verdad'2ros centros de producción; y la 
meta de sus aspiraciones es poder 9Jgún 
día radicarse en Santiago o en otras p-n.n­
des urbes, para poder usufructuar ele un 
mediano bienestar y de los progresos de 
la civilización, pues estas satisfacciones 
le están vedadas en las campos como con­
secuencia del permanente abandono en 
que se encuentl'an esas zonas. 

Mientra~.;, por vía de ejemplo, se invier­
ten sumas cuatiosas en matener la Em­
pre;:;a Nacional de Tram=portes Colecti­
vos del Estado, financiada con recurscs 
de todos los chilenos, {licho Servicio se li­
mita a procurar la solución del problema 
de la locomoción en Santiago y Valpa­
raíso, sin reparar qU!2 en los recorridos 
rurales los campesinos deben movilizarse 
en condiciones lamentables, atentatorias, 
quiZ&3 contra la misma persona humana. 

Mic:1tras los abastecimientos se distri­
buyen e":. relació,1 con las necesidades de 
las ciudades densamente pobladas, el 
hombre de los campos debe perder días 

enteros y hacer largos viajes para obtener 
los artículos esenciales. 

Mientras el Servi~io de Salud importa 
el desembolso de miles de millones de pe­
sos, la abnegada viUa de Pelaréo, con 
cien años de vida al servicio de la co­
munidad nacibnaL clama inútilmente por 
una casa de Socorros. 

En fin, s2ñor Presidente, mientra::: esa 
palanca esencial para 1a producción que 
es el crédito, se coloca en un 90 % del to­
tal entra las. provincias de Santiago y de 
Valparaíso, el resto del país, vale decir, 
]:>.1 dos tercies de Chile, debe conformar­
se con un 10% y debe afluir a Santiago 
en demanda del crédito que se les niega 
en el lugar donde desarrollan sus activi­
dades. 

Para qué seguir, señor Presidente, se­
ñalando una a una las postergaciones, 
cuando 'conocemos' el caso de una comun­
na productora por excelencia, que al cum­
plir su centenario, no hal recibido ni si­
quiera la visita de un Mimstro de Estado 
que lleve una palabra de aliento y de re­
conocimiento a ciudadanos que, sin aspa­
vientos, ~in exigencias y sin reclamar de­
rechos, pero con un claro concepto de sus 
deberes, contri~uyen eficazmente al en­
grandecimiento de la patria. 

Al terminar mis observaciones, deseo 
que se envíe un oficio al señor Presiden­
te de la República para que, dando cumpli­
miento a la promesa que formulara a un 
gl'UpO de prestigiosos veci~os de Pelarco, 
envíe, a la brevedad, un Mensaje desti­
nando la suma de $ 20.000.000 a la eJecu­
ción de oiJras de alcantarillado y de agua 
potable en esa comuna. 

Solicito, asimismo, señor Presidente,. 
que se envíe una nota de felicitación a la 
Ilustre Municipalidad de Pelarco a raíz 
del centenario de su creación y como un 
reconocimiento de la fructífera labor que 
ha desarrollado ese Poder edilicio. 

.s1 sellor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, pido que se agregue el nom-
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bre del Comité Conservador Unid~ a la 
nota de feHcitación. 

El señor HUERTA. -y del Comité Li­
beral. 

'El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Agrario Laborista y de los Comités 
Conservador U nido y LiberaL 

21.-APLICACION DEL REGIMEN DE SITIO EN 

LA PROVINCIA DE TALCA 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Quedan nueve minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

Puede continuar Su Señoría, 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

con motivo de la dictación, por parte del 
Poder Ejecutivo, del decreto que declaró 
al país en estado de sitio, la opinión pú­
blica de Talca y, en especial, los sectores 
asalariados, se vieron sorprendidos con la 
súbita detención de los dirigentes sindi­
cales señores René Castro, Luis Suazo, 
N éstor Montero y José Quevedo. 

Con premura inusitada, sin darles tiem­
po para arreglar sus asuntos más ínti­
mos, los cuatro dirigentes fueron trasla­
dados a Santiago y, el mismo día, embar­
cados con rumbo al tristemente célebre 
puerto de Pisagua. 

La sorpresa provocada por estas medi­
das, señor Presidente, se explica porque 
afectan a personas reconocidamente se­
rias, con un 'claro concepto de sus altas 
funciones de dirigentes sindicales, cuyas 
actividades no entrañan, desde luego, pe­
ligro alguno para la estabilidad del régi-
men constitucional imperante. ( 

En efecto, el señor N éstor Montero, pa­
ra citar un caso, es el actual presidente 
del Sindicato de la Fábrica de Calzado 
"Yarza y Compañía", una de las indus­
trias más importantes de la zona. 

El propio presidente de la Empresa, don 
Ignacio Ugarte, me mani,festaba, hace al­
gunos días, que el señor Montero se ha­
bía distinguido por su espíritu concilia-

dor, que procuraba siempre encontrar la" 
justa ecuación en las diferencias promovi­
das entre la firma y sus dependientes. 

El señor VALDES LARRAIN.-¡Su 
Señoría, que es de Gobierno, podría arre­
glarlo! 

El señor FONCEA.-El señor Suazo, 
alto dirigente de la CUT., fue uno de los 
que más col~boraron al triunfo del actual 
Mandatario de la Nación ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-¡ Su 
Señoría pertenece a las altas esferas' de 
Gobierno! . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valdés Larraín, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silen­
ciQ! 

El señor FONCEÁ.- .. , sin embargo, 
fue relegado, no obstante la enfermedad 
que lo aquejaba. 

Con el convencimiento de la injusticia 
de estas medidas, gestionamos ante el Mi­
nisterio del Interior que fueran dejados 
sin efecto; y, en homenaje a la verdad, 
nos cabe reconocer la ecuanimidad del se­
ñor Ministro don Benjamín Videla; quien, 
impuesto de los antecedentes, ordenó la 
libedad de tres de estos dirigentes. 

Sin embargo -y esto motiva mis obser­
vaciones, señor Presidente-, aún se man-­
tiene en Pisagua al señor René Castro. 

Soy amigo del señor Castro; y si bien 
su ideología política siempre ha sido mar­
cadamente de izquierda, faltaría a la sin­
ceridad si no reconociera en él a un hom-
bre de múltfples atributos. . 

Gracias a su exclusivo esfuerzo, don 
René Castro, a pesar de pertenecer a una 
familia de modestísimos medios económi­
cos, logró ingresar al Instituto Comercial' 
de Ta1ca y obtener el título de Contador. 

Gracias a sus méritos, don René Cas­
tro ha pasado a ocupar una espectable 
situación en una importante industria tal­
quina, donde desempeña una de las jefa­
turas. 

y como paradoja de la suerte por él 
corrida, debo anotar que en los mismos' 
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días de su relegación estaba empeñado en 
arreglar, en representación de la parte 
patronal, un conflicto promovido en la in­
dustria en que presta sus servicios. 

Esto me lleva a solicitar que se envíe 
'un oficio al Ministro del Interior con el 
fin de que ponga término a la relegación 
del señor Castro, cuya falta de justifica­
ción creo haber dejado evidenciada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-,,-Se enviará el oficio en nombre de Su 

: Señoría. 
-Hablan vaTios sefío1'es Diputados a 

; la vez'. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

, -j Honorable señor Huerta, ruego a Su 
'Señoría guardar silencio! 

El señor OY ARCE.-j En eso sí que 
'Sus Señorías no acompañan al Honorable 
señor Foncea! 

,:22.-ALZA DE LAS TARIFAS DE ENERGIA 

ELECTRICA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.-Señor PresidEmte, 
'en el "Diario Oficial" del día 14 del pre­
sente, se publica, entre otras resoluciones 

,del Director de Servicios Eléctricos y de 
Gas, dos que deben merecer un comenta­
rio. 

En virtud de ellas, el señor Director del 
mencionado servicio, haciendo uso de una 
supuesta facultad que le otorgaría el ar-

,tículo 120 de la Ley de Servicios Eléctri­
cos, autoriza p1'ovisionalmente a la Com­
pañía Chilena de Electricidad y a la Com­
pañía General de Electriciclacl Industrial 
para alzar las tarifas vigentes, en un 45 
por ciento. 

y digo que se ha hecho uso de una su­
puesta o presunta facultad, por cuanto, de 
la simple lectura del artículo 120 de la 
misma ley, se deduce que la Dirección de 
Servicios Eléctricos carece de atribuciones 
para autorizar tarifas con carácter provi-

, siona!. 
En efecto, la disposición citada dice a 

'la letra: "Mientras se fijan las tarifas de-

finitivas que los concesionarios puedan 
cobrar por sus servicios, la Dirección po­
drá fijar sin más trámite un pliego de 
tarifas y condiciones de aplicación con el 
carácte.r provisional". 

En consecuencia, el artículo legisla para 
compañías distribuidoras en formación, 
cuyas tarifas, por entrar recién en acti­
vidad, no es posible determinar de inme­
diato. La facultad de la Dirección no pue­
de llegar hasta pretender, cuando lo de­
see ésta o cuando lo deseen las compañías 
distribuidoras de energía eléctrica, provo­
car alzar. sin respetar siquiera la recien­
~e legislación sobre congelación de pre­
cios, sueldos y salarios. 

TvIás aún, señor Presidente, el sistema 
implantado para la Compañía Chilena de 
Electricidad es doblemente ilegal, por 
cuanto existe un contrato especial en el 
cual son parte, además de la Compañía, 
el Fisco y la Municipalidad, que impide 
modificar las tarifas sin la -concurrencia 
de todos los interesados. 

Por consiguiente, no cabe la menor duda 
que la Dirección de Servicios Eléctricos se 
ha arrogado atriLuciones que no les co­
rresponden, acto sancionado, inclUso, co­
mo delito dentro de nuestra legislación. 

Pero hay algo más: el artículo 125 de 
la ley que vengo analizando, establece 
que: "si durante tres años consecutivos la 
utilidad neta excediere al 15% del capital 
inmovilizado, el Gobierno tendrá derecho 
,a exigir al concesionario que presente un 
nuevo pliego de tarifas futuras que con­
sulten las rebajas necesarias para que, 
aplicada al último de esos años, hubieran 
reducido la utilidad neta en la mitad del 
exceso sobre el tanto por ciento indi~ado. 

Igualmente, si la utilidad neta del con­
cesionario no alcanzare al diez por ciento 
durante tres- años consecutivos, el conce­
sionario tendrá derecho a solicitar del Go­
bierno la aprobación de un nuevo pliego 
de tarifas, sin que esto implique, por par­
te del Gobierno, su aprobación". 

O sea, deben transcurrir tres años con-
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secutivos, entre un alza y la siguiente, 
para que esta última pueda ser aceptada. 
N o otra interpretación puede darse a la 
expresión "tres años consecutivos", vale 
decir, sin interrupción. 

Pues bien, según se deja constancia en 
las resoluciones que motivan mis reparos, 
la Compañía Chilena de Electricidad ob­
tuvo l.a última alza por decreto 2.875, de 
30 de junio de 1955; la Compañía Gene-· 
ral de Electricidad obtuvo igual franqui­
cia por decreto 2.836, de la misma fecha. 

No han transcurrido s.iquiera seis me­
ses cuando ya la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos se ha considerado con 
facultades para alzar las tarifas, sin que 
las Compañías le hubieren demostrado 
que sus utilidades no alcanzan al 10 por 
ciento de su capital inmovilizado. 

y mal se podrá demostrar que la utili­
dad no ha excedido de ese porcentaj e, 
cuando la Compañía General de Electrici­
dad, en aviso publicado ellO del presen­
te, anuncia el aumento de su capital, me­
diante un aumento del valor de sus accio­
nes de 46 a 50 pesos y la" emisión de 
2.115.784 acciones que se entregarán li­
bres de pago. 

Esto significa que !a Compañía ha acu­
mulado utilidades pOl: más de cien millo­
nes de pesos. Y si se tiene presente que 
su capital actual no llega a 500 millones 
de pesos, se puede establecer con claridad 
meridiana que la situación contemplada 
en el inciso segundo del artículo 125 no 
se ha presentado; por el contrario, las uti­
lidades han excedido del 15 por ciento, lo 
que justificaría una rebaja de las tarifas, 
conforme a lo que dispone el inciso pri­
mero del mismo artículo. 

Todo esto me lleva a solicitar el envío 
de un oficio al señor Ministro del Inte­
rior y al Consejo. de Defensa Fiscal para 
que se sirva informar a esta Honorable 
Cámara la procedencia de las resolucio­
nes libradas, en mi concepto, al margen 
de la ley, por la Dirección de Servicios 
Eléctricos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-Se enviará el oficio en nombre de Su· 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité' 
Agrario Laborista. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS, 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se va a anunciar la Tabla de Fácil 
Despacho para las sesiones próximas. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las sesio­
nes próximas: 

l?-Proyecto que autoriza a la Munici-' 
palidad de Providencia para contratar un· 
emnréstito; 

29-Proyecto que concede a los emplea­
dos de la Línea Aérea Nacional el dere­
cho a acogerse al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas: 

3Q-Proyecto que libera de derechos de 
internación elementos destinados a la 
Universidad Austral; 

49-Pl'oyecto que' faculta al Ministro de 
Defensa Nacional para firmar "por Or-· 
den del Presidente" los decretos de conce­
sión de retiros y montepíos de las Fuerzas 
Armadas; 

59-Proyecto que libera de derechos la· 
internación de un camión "Fargo" desti­
nado a los Padres Fransiscanos de San 
Francisco de Mostazal; y 

6°-Proyecto que autoriza la expropia­
ción de terrenos para obras públicas rea,­
'lizadas por el Ministro de Obras Públicas. 

24.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM": 

BRO DE COMISION 

El señor CARMO~A (Vicepresiden­
te) .--Se v;~ a dar cuenta de la reunncia 
y elel reemplazo (~e un miembro de Comi­
sión. 

El señor YA VAR (Presecretario).-· 
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El señor Cueto renuncia a la Comisión de 
Relaciones Exteriores. Se propone en su 
reemplazo al señor González espinoza. 

El señor CARMONA '(Vicepresiden­
te) .-No hay número en la Sala para to­
mar acuerdos. 

Se llamará, reglamentariamente, a los 
señores Diputados por cinco minutos. 

-Desrpués de transcurrido el tiempo re­
glamentario : 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala. se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Practicada la votación en fon¡w eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
Han vo~do solamente veinticinco señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
~e) .-No hay quórum de vot~ción. 

Si le parece a la SaIa, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

'25.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se dará lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Y AV AR ( Pro secretario ) .­
Proyecto de acuerdo del señor Acevedo, 
aployado por el Comité Unido: 

"Considerando: 
19_Que se encuentran pendientes ele la 

resolución de la Cúmara de Diputados las 
observaciones de S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Cartagena pa­
ra contratar un empréstito; 

2?-Que dichas observaciones fueron 
incluí das en la actual Con,,-ocatol'ia a se­
siones del Congreso Nacional y, posterior­
mente, retiradas d~ ella sin mayores ra­
'.zones; 

39-Que es de vital importancia para 
la comuna de Cartagena el despacho del 
proyecto de ,ley pendiente, ya que consul­
ta obras de gran interés regional y viene 
a favorecer a un balneario cercano a la 
capital, al que concurren miles de vera­
neantes; y 

49-Que, 'en consecuencia, como es ne­
cesario obtener la inclusión, nuevamente, 
en la actual convocatoria a sesiones ex­
traordinarias del Congreso Nacional, del 
proyecto mencionado, 

La Honorable Cámar'a de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República se sirva tener a bien incluir, 
en la actual convocatoria a sesiones extra­
ordinarias del Congreso Nacional, las ob­
servaciones al proyecto de ley que autori­
za a la Municipalidad de Cartagena para 
contratar un empréstito a que se refiere 
el boletín N9 8.120-B que se acompaña" 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum para votar este pro­
yecto de acuerdo. 

Se llamará, reglamentariamente, por 
cinco minutos a los Señores Diputados. 

-Deslmés de transcwTido el tiempo re­
glamentario: 

~l señor CAR:I'IONA (Vicepresiden­
te) .--Si le parece a la Sala, se declarará 
sin, discusiúnel proyecto de acuerdo. 

Acordado.' 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA VAR (Prosecretario).­

Los seüores Pinto Díaz y Martín, apoya­
dos por los Comités Unido y Acción Re­
novadora de Chile, presentan el siguien­
te proyecto de acuédo: 

"Considel'ando: 
1 v-Que es de conocimiento general la 

gravedad que, en este momento, encierra 
el probiema habitacional en el país, sobre 
todo cuando afecta a numerosas familias 
como ocurre en el caso que nos preocupa; 

29-Que hace más de cincuenta años, se 
contl'uy~ hl "Población Ex Sucesión Ca­
salli", ubic&da entre las calles Av'enida 
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l'.Tatta, San Ignacio, Avenida, Vi~,l y San­
tiaguillo y compuest:1 por 50 vio.. iendas 
que, a su vez, habitan otras familias que 
suman aproximadamente quinientas per­
sonas; 

. W?-Que las propiedades en referencia 
fueron adquiridas últimamente por la Ca­
ja de Previsión y Estímulo del Personal 
del Banco del Estado de Chile, con el pro­
p:: sitó de demolerlas y .edificar viviendas 
modernas que pudieran ser ocupadas por 
sus imponentes; 

49-Que el organismo mencionado ha 
dado plazo hasta el 31 de marzo del pre­
sente año a sus ocupantes para que dejen 
la propiedacl; que, además, Jos arrendata­
rios, que comprenden que no pueden f'er 
obstáculo para que se realice la finalidad 
antes mencionada, están en la imposbili­
dad material de hallar nuevas \'iviendas; y 

50 -Que, como casi ~~n totalidad, S"il 

imponente:> de organismos de previsión y 
creen que, por este medio, pueden resolver 
el problema que les afecta, proponemos el 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

19-Enviar a S. E. el Presidente de la 
República los antecedentes que se acom­
pañan relacionadop con la grave situación 
que se ha creado a cincuenta familias que 
habitan la "Población ex Sucesión Casa-
11i', actualmente de propiedad de la Caja 
ele Previsión y Estímulo del Personal del 
Banco del .Estado de Chile; y 

29-Pcdir a S. E. el Presidente de la 
República que haga presente a los orga-. 
nismos de previsión la necesid" d de que 
se otorguen préstamos hipotecarios de ex­
cepción a estas personas, dada b grave­
dad del problema social que les afecta. 

El' señor CARlVION A (Vicepresiden·­
t,e) .-·No hay número en la Sala para to­
mar acuerdop. 

Se llamará, reglamentariamente, a los 
señores Diputados por cinco minutos.' 

-Luego de tra.nscurrido el t1:empo 1'('­

glamentario. 
El señor CARMONA (Vicepresiden 

te) .--Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la· Sala se aprobará. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

continuc~r de inmediato con la Hora de 
Incidentes. 
" Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
L~) .-·Queda medio minuto, del tiempo des­
¡ 1"<1.;1:> a votar los proyectos de acuerdoR, 
~. '::C11 ')rables Diputados. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).-
88 encuentra en el trámite de segunda dii3-
cusión un proyecto de acuerdo, que que­
dó para segunda discusión en la sesión ce­
lebrada ellO de julio de 1953. 

El señor COFRE.-Debe haber perdi­
do su oportunidad .... 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Ha terminado la hora de votación 
de los proyectos de acuerdo. 

26.-ERECCION DE UN BUSTO DEL EX PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA DON PEDRO AGUI-

RRE CERDA -PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente ,corresponde al 
Comité Radical. 

El señol' MUÑOZ IIOn.Z.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
t.:;) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, los vecinos de QuiUota han querido 
lJCrpetuar la memoria del ex mandatario 
(ie la Repúb:ica, Excelentísimo señor Pe­
dro Aguirre Cerda. Con tal o\>jeto . han 
contribuído con su esfuerzo económico pa­
ra colocar un busto del Presidente Agui­
ne Cerda en la plaza de esa ciudad. Di­
chó busto ha sido confeccionado y ya se 
ha levantado el pedostal donde se coloca­
rá. 

Sin embargo, hasta el momento no se 
ha podido dar cumplimi-ento a esta noble y 
justa aspitación, porque el proyecto pre-
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sentado con tal objeto por los Diputados 
del Partido Radical no alcanzó a ser tra­
tado durante la legislatura ordinaria. 

Por estas razones, solicito se dirija ofi­
do al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva inc:uir dicho proyecto, que 
aparece en el boletín N° :~7] ele ('"tu Ho­
norable Cámara, en la presente legislatu­
ra extraordinaria. • 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-En nombre 
del Comité Radical, señor Presidente. 

El· señor ACEVEDO.-y del Comité 
Unido, señor Presidente, como un home­
naje al ex Mandatario don Pedro Aguirre 
Cerda. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités que lo han solicitado. 

27.-NECESIDAD DE CONSTRUCCION DE NUE­

VO EDIFICIO PARA EL LICEO FISCAL DE LI-

MACHE.-PETICION DE OFICIO 

El seüor CARMONA (Vicepresiden­
te) .--Puede continuar StfSeñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
gente, la creéición del Liceo Fiscal de Li­
mache, aspiración -largamente sentida por 
la comuna y pueblos vecinos, fue motivo 
de una inmensa satisfacción para los pa­
dres y apoderados, residentes en Limache, 
Olmué, Granizo y Quebrada Alvarado, 
pues vieron con ello. abrirse las puertas 
de la cultura para sus hijos y pupilos, sin 
quc para ello fuc.se necesario enviarlos a 
otras ciudades vecinas como Quilpué, Qui­
Lota, Viña del Mar o Valpal'aíso, lo qw~ 
les significaba fuertes desembolsos de di­
nero, aparte los sacrificios para los alum­
nos. 

Pero esta inmensa satisfacéión ¡¡e hao vis­
to amenguada ante el gran problema que 
significa contar con un local apropiado pa­
ra el normal desenvolvim:¡ento de este li­
ceo. 

El local que actualmente ocupa no reú­
ne ni los más indispensables medios de co-

modidad que un establec?mi~nto de esta na­
turalza requiere. Si ha podido funcionar 
el! forma normal durante dos años, hasta 
aÍlura, ello se ha debido a la labor desarro­
llada por el Centro de Padres de ese es­
talJlecimiento, que ha debido invertir fuer­
tb sumas de dinero para poder presentar­
lo en forma digna. Abnegada y eficiente 
ha sido también la labor que en este senti­
do ha desarrollado el cuerpo de profesores, 
el ue en todo momento ha estado dirigiendo 
la acción de dicho Centro. 

De lo expuesto se desprende la enorme 
necesidad que existe de dotarlo de un local 
propio que venga a completar la obra em­
i~c;~ada. Existen terrenos fiscales que han' 
,[do \isitados por técnicos del Ministerio 
de Obras Públicas y altos jefes de la Direc­
::lvn General de Educación Secundaria, ha­
Ijiéndose llegado a la conclusión de que da­
Li~( su espléndida ubicación, son log más 
apropiados para levantar en ellos el edifi­
cio que el pueblo de Limache espera. 

Por tales consideraciones, pido se dirija 
oi'icio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin de que, dentro de,] plan de cons­
üucciol1 de locales escolares en la pr~vin­
cia de Valparaíso, que debe ejecutarse con 
cargo a los recursos de la Ley Herrera, se 
sir~va inClUir la construcción del Liceo Fis­
cal de Limache en los terrenos a que me he 
referido. 

Bl señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Radical. 

28.-REMATE DE OBRAS DE ARTE EN EL AL­

MACEN DE REZAGOS DE LA ADUANA DE 

VALPARAISO.-CONVENIENCIA DE QUE AL­

GUNAS DE ESTAS SEAN RESERVADAS PARA 

LOS MUSEOS DE ARTE DEL PAIS.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, al comenzar la sesión de hoy me re­
ferí a un importante remate que se realiza-
1':"l mañana en la Aduana de Va.]paraÍso, y 
pedí que se oficiara a los señores Minis-
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tros de Hacienda y de Educaci(;n Públicl, 
<1 fin de que se suspendiera dicho remate 
con el objeto de que las obras de artes que 
figuran entre los biooes objeto de la subaR­
ta pudieran en alguna forma enriquecer 
nuestros museos. Y formulé, señor Presi­
dente, la siguiente petición: 

"Me permito solicitar de la Honorable 
Cámara se sirva acordar que se dirijan ofi.­
cios a los señores Ministros de Hacie~1da y 
de Educación, a fin de que, si es proceden­
te, dispongan la suspensión inmediata del 
referido remate, en especial de los lotes 
N.os 572 al 935 del Catálogo a que me re­
ferido y procedan, de inmediato, a comi­
sionar al señor Director del Museo N acio­
nal de Bellas Artes de Santiago para que 
se constituya en la Aduana de Valparaíso 
e informe sobre la conveniencia o inconve­
niencia de excluir algunas piezas de las 
comprendidas en la subasta aludida, con el 
objeto de que, en una fecha próxima, se 
pueda con' ellas acrecentar el tesoro artís­
tico de ese Museo o de otros del país'. 

Reitero esta petición, en esta oportuni­
dad, en el carácter de urgente. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará oficio en nombre del Co­
mité Radical y de Su Señoría. 

29.-NECESIDAD DE COMPLETAR LAS OBRAS 

• DE AGUA POTABLE PARA HUASCO, FREIRINA 

y CALDERA, EN LA PROVINCIA DE ATACA· 

MA A QUE SE REFIERE LA LEY N~ 10003.­

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Quedan diez minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
brét, éoeñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidcn­
t~).-Tiene ,la palabra Su Señoría, 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, hace varios años se dictó le ley N9 
10.003. Por medio de ella, a iniciativa del 
Diputado que habla y del ex colega, don 
Carlos Melej, presentamos una indicación 
a fin de que se destinara la suma de diez 
millones de pesos para obras de agua pota-

bleble para Huasco, Freirina y Caldera. Ha 
iran::,currilio sI tiem~JO, serlOr Prc!3idente. y 
el tendido de la cañeria lTIatl·j¿; ha 11(';:,a:1o 

~:1menLc h:tsta Frcirina. 
Pido que se oficie, en nombre dol Comité 

Ra.;ic:d, :-:.1 señor Millistro de Obras Públi­
C: 1 S a fia de que ordene que se continúe ten­
diendo la cañería matriz de agua potable 
hasta el puerto de !Iuasco. 

Actualmente el agua Re lleva desde Va­
llc:1ar, con las consiguintes dificultades' pa­
ra los vecinos, fnera del alto precio que se 
les cobra. Es desde todo punto de vista ne­
cesario que se acelerell estos trabajos y se 
tienda la cañería de agua potable hasta el 
puerto mencionado. 

Igual cosa sucede con el puerto de Cal­
dera, adonde se lleva el agua desde Copia­
pó en algibes. Hasta hace poco tiempo creo 
que se cobraban algo así como veintiséis 
]lesos por el tarro parafinero de veinte li­
ll")S de agua. Actualmente, este precio ha 
snbido enormemente, y entiendo que ha lle­
gado a setenta pesos. El puerto de Caldera, 
tiene una población de alrededor de tres 
mil personas y por él se embarca el cobre 
procedente de la Fundición Nacional de 
Paipote. En consecuencia, necesita indis­
pensablemente de este elemento esencial 
para la vida. 

Les estudios para la realización de es­
tas obras ya están hechos. Como Atacama 
es una de las provincas productoras de co­
bre, tiene derecho a que se le dé parte de 

. los fondos provenientes al impuesto del co­
bre para realizar estas obras destinadas a 
dotar de agua potable a las ciudades de 
Huasca, Freirina y Caldera. 

Aparte las dificultades que hay, para 
conseguir este elemento en estas ciudades, 
existe la posibilidad de que el. agua que 
ateTa beben sus habitantes esté contami-­
mala, y'l que desde Copiapó hasta Calde~ 
1'a :lay 87 kilómetros, aparte que las fuen­
tes de captación del agua están como a 
cuarenta o cincuenta kilómetros de aque­
lla ciudad. 

Es, pues, indispensable que el Gobierno 
se preocupe de soh.lcionar esta situa<;ión 
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de las localidades a que me he referid0 
Por eso, solicito' que se oficie a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Salud PÚ­
blica, para, que aceleren la ejecución de 
las obras de dotación de agua potable pa­
ra estas localidades. 

EI señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado 
transmitiéndo las observáciones de Su Se~ 
ñoría, a los señores Ministros 'de Hacien­
da y de Salud Pública, en nombre del Co­
mité Radical.... 

El señor ARANEDA.-Yen nombre 
del Comité Democrático del Pueblo tam­
bién, señor Presidente. 

E,¡ señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-.... y del CO,mité Democrático del 
Pueblo. 

30.-CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA LAS 

ESCUELAS PUBLICAS DE ATACAMA.-PETI­

CION DE OFICIO 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, a fines del año pasado, hubo un 
accidente en el Liceo de Valletlar, ocasio-

• nado por la caída de una muralla, que 
costó la vida a un estudiante y dejó he­
ridos a varios otros. 

En aqueBa oportunidad, solicité que se 
enviara oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública para que diera un infor-­
me sobre las condiciones del local en que 
seguía funcionando el Liceo; y también 
pedí que se me informara sobre las condi­
ciones en que se encontraba el local de 
las Escuelas 1 y 2 del puerto de' Chañaral. 

En el informe que emitió sobre esta ma­
teria, y refiriéndose al local de las Rscue­
las 1 'y 2 de Chañaral, el señor Ministro 
de Educación Pública manifiesta que, de 
otro informe evacuado por el señor l\Iinis-­
tro de Obras Públicas, se desprende que 
estos establecimientos no pueden seguir 
funcionando en el local que ocupa actual­
mente, porque está en inminente peligro 
de derrumbarse. Parece increíble ; pero es­
ta es la verdad: este local es de madera, 
que está totalmente apolillada. Una de las 
salas de clases ha debido ser desalojada 

y las demás están también en pésimas 
condiciones. 

No es posible, señor Presidente, que en 
Chañaral, que es el puerto por donde Se 
embarc~ el mineral de cobre procedente 
de Potrerillos, no tenga ni siquiera un lo-­
cal adecuado para los establecimientos 
educacionles primarios y, menos aún, pa­
ra los de educación superior. 

De manera que deseo solicitar tam­
bién al señor Presidente se sirva recabar 
el acuerdo de la Honorable Cámara para 
oficiar al s8110r Ministro-- de Educación 
Púb:ica, a fin de que, con cargo a la Ley 
Herrera, destine en el presente año los 
fondos necesarios para la construcción de 
locales para las escue,las públicas de Cha­
ñaral. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará oficio, en nombre del 
Comité Radical, al señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

31.-PAGO DE BONIFICACION COMPENSATO­

RIA A LOS OBREROS DE LAS EMPRESAS 

ELECTRICAS DE MAULE QUE ESTAN INTER­

VENIDAS POR EL ESTADO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Quedan tres minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor MINCHEL.-¿ Podría ceder c 

me este tiempo el Comité Radical? 
El señor MAGALHAES.-Con todo gus­

to. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Con la venia del Comité Radical, 
tiene la palabra el Honorable señor Min-
chel. . 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te. la ley N9 11.981, que concede una bo­
nificación compensatoria del alza del cos­
to de la vida a los empleados de la Admi­
nistración de Estado, establece en su ar­
tículo 39, y en forma expresa, que también 
gozarán de este mismo beneficio de la bo­
nificación compensatoria los obreros de 
empresas eléctricas administradas o in­
tervenidas por el Estado. 
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El artículo 39 mencionado, en su inciso 
primero, dice lo siguiente: 

"Artículo 39-Autorízase a las institu­
ciones semifiscales y demás organismos o 
empresas fiscales o semifiscales de admi­
nistración autónoma y a las empresas 
eléctricas intervenidas por el Estado que 
no hayan concedido gratificaciones o boni­
ficaciones especiales para conceder a su 
personal la bonificación compensatoria de 
hD.sta un :15 (/, con Cal'go a sus propios re­
cursos y en la 'medida que lo permitan sus 
disponibilidades, para cuyo efecto se en­
tenderán modificados sus presupuestos, y 
tomando en consideración las bases seña­
ladas en los artículos 19 y 29 de la presen­
te ley, cuyos límites no podrán ser excedi­
dos. Las que hayan concedido gratificacio­
nes o bonificaciones especiales inferiores, 
podrán compl0tar el porcentaje de bonifi­
cación que por este m-tículo se autoriza". 

Señor Presidente, en la provincia de 
Maule, como en varias otras provincias 
del país, son numerosas l~s empresas 
eléctricas intervenidas por el Estado cu­
yo obreros hasta estoR instantes no han 
conseguido que la Dirección Gener'al de 
Servicios Eléctricos les pague la bonifica­
ción compensatoria qUe les concede la ley 
indicada. 

En atención a que ésta es una situación 
anómala, pues tal beneficio hace tiempo 
que fué pagado, me permito solicitar al 
señor Presidente que tenga a bien recabar 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, un 
oficio al señor Ministro del Interior, a fin 
ele que la Dirección General mencionada 
les pague la bonificación compensatoria a 
sus obreros. 

El señor CARMON A (Vicepresid'en­
te) .-Como no hay número en la Sala pa­
ra tomar ,acuerdos, se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

32.-NECESlDAD DE QUE INACO ESTABLEZ­

CA PODER COMPRADOR DE TRIGO EN LA 

PROVINCIA DE MAULE.-PETICION DE OFI-

CIO 

El señor MINCHEL.-Deseo tambén, 

señor Presidente, referirme a la falta de 
poder comprador que está lesionando los 
intereses de los agricultores de la provin­
da de Maule. Como en varias provincias 
el Instituto Nacional de Comercio ha ins­
talado oficinas que poseen fondos sufi­
cientes para comprar la última cosecha 
de trigo, rogaría al señor Presidente que 
también se enviara un oficio al señor Mi­
nistro de Economía para que disponga' 
que funcionaros del organismo menciona­
do adquieran trigo a los agricultores de la 
ptovincia de l\1aule, especialmente a los 
de las plazas de Cauquenes y Chanco, a 
fin de que no sean perjudicados en la for­
ma en que ahora lo son. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

Ha terminado E}l tiempo del Comité Ra­
dical. 

33.-FONDOS PARA LA INSTALACION DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE EN EL BA­

RRIO "ESTACION" DE LA CIUDAD DE ,CAU­

QUENES, PROVINCIA DE MAULE.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor MINCHEL.-Señor Presi­
dente, voy a continuar mis observaciones 
en el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MINCHEL.-Señor Presi­
dente, también me permito solicitar que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva 
destínar los fondos necesarios para mI-

I 

ciar la construcción de las ,obras de agua 
potable en el barrio "Estación", de Cau­
quenes, pues no cuenta con tan indispensa­
ble servicio. Debo advertir que en este 
barrio viven dos mil quinientas perso­
nas, en su mayor parte obreros. 

Los estudios realizados para la instala­
ción de los servicios se encuentran total-
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mente terminados en la Dirección d'e 
Obras Sanitarias, pero hasta el momento 
no ha sido posible ,obtener que se envíen 
las cañerías y demás elementos indispen­
sables para 'la realización de estas obras. 
a pesar de las reiteradas peticiones que se 
le han formulado y de las promesas que 
este organismo ha hecho a distintos par­
lamentarios de la zona. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, COn el fin de que estos trabajos pue­
dan iniciarse a la brevedad posible. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en el 
nombre de Su Señoría. 

34.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA GRAN­

JA EN LA POBLACION "RANQUlL" DE LA 

COMUNA DE LONQUlMAY, PROVINCIA DE 

MALLECO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan trece minutos al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 
señorPresideríte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, por decreto del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, se cr'eó la población 
de Ranquil en el alto Bío-Bío, comuna de 
Lonquimay. 

En el decreto mencionado, como, asi­
mismo, en el plano de la población, se de­
jó establecido que se destinaban .algunas 
hectáreas para la instalación de una es­
cuela granja. La decisión del Ministerio 
ha sido muy acertada, pues con la crea­
ción de esta escuela se atenderá una sen­
tida necesidad. 

Se trata de una región muy aislada, en 
cuyos alrederores hay más de doscientas 
familias. Es una zona de terribles condi­
cionesclimáticas. La mayor parte del año 
está cubierta de nieve. Por lo tanto, se 
hace necesario que el Ministerio de Edu­
cación. por intermedio de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu­
caciones, construya una escuela granja, a 

la brevedad posible, que cuente, de pre­
ferencia, con un internado, única forma 
en que el alumnado podrá encarar las 
malas condiciones climáticas que ya he 
señalado. Como se trata, de una región 
corclilleran'1 de difícil acceso, especial-
mente para los 
la creación de 
un internado. 

niños, se impone que en 
dicha escuela se consulte 

Por estas razones, solicito que se en­
víe oficio al señor Ministro de Educación, 
transcribiéndosele estas observaciones, 
con el objeto de obtener, a la brevedad po­
sible, la creación de la mencionada escue­
la. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Educación, en nombre de Su Señoría. 

35.-CONSTRUCCION DE CAMINOS EN LA RE­

GION DE LONQ!JIMAY, PROVINCIA DE MA­

LLE(:O.-PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA.-Señor Presi­
dente, en los últimos años, han figurado 
en el Presupuesto para caminos de la re­
gión de Lonquimay, de la provincia de 
Malleco, algunas sumas de dinero que no 
han sido aprovechadas. 

Los '¡ecinos han solicitado, insistente­
mente, que se ejecuten los tr'abajos de 
1)rolongación de los caminos de Lonqui­
may, especialmente el de Lonquimay, des­
de Caracoles hacia Llanquén, Ranquil, 
Guayalí y Contraco, por la orilla del río 
Bío,-Bío. 

Cuando llueve en esa región, y más 
aún cuando nieva, se forman huellas su­
mamente poligrosas, no sólo para los ve­
cinos, sino aun para hombres aguerridos 
que cuentan con buenos caballos, como los • 
del Cuerpo de Carabineros, quienes en 
dos oportunidades, han estado a punto .. 
,le ir a parar al río Bío-Bío, desde una al­
tura de cuarenta y cincuenta metros. So- ' 
lamente se han evitado desgracias, por­
que las cabalgaduras han tropezado en 
algunos arbustos. 

N o es posible que el Departamento de 
Caminos, continúe con esta indolencia, 
porque es de urgente necesidad que, a la 
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brevedad posible, se efectúen los trabajos 
ele prolongación de estos- caminos y asi­
n;¡smo, se arreglen estas huellas, trans­
form~ndolas siquiera en sendas regula-

Por este motivo, solicito qUe se dirija 
ofi cio, en nombre del Comité Democráti­
co elel Pueblo, al señor Ministro de Obras 
Púhlicas, para que, alguna vez, se atien­
da esta necesidad tan urgente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría y del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

3il.-CONSTRUCCION DEL FERROCARRIL IN­

TERNAcIONAL DE CURACAUTIN A LA AR­

UENTINA y PROBLEJIA DE MOVILIZACION 

DE ESA ZONA, PROVINCIA DE MALLECO.-

pF;TICION DE OFICW 

El senor ARANEDA.-Señor Presi­
dente, des u' e hace muchos años está en 
construcción, en las comunas de Cura·­
cautín y de Lonquimay, de la provincia 
de Malleco, el ferrocarril internacional 
que irá desde Curacautín a la Argentina, 
sin que hasta la fecha hayan avanzado, en 
forma considerable, los trabajos. 

En la actualidad, existe el peligro de 
que le tránsito de pasajeros y de vehícu­
los quede interrumpido, debido a las fae­
nas que se efectúan en el túnel de "Las 
Raíces". La Dirección de Caminos ha es­
.tado haciendo algunos trabajos para res­
ÚlL]()cer la ruta que va por encima de la 
cordillera de Las Raíces, pero todo sus 
esfuerzos han sido infructuosos por cuan­
to una lluvia caída en este mes de enero 
ha provocado derrumbes en varios tramos 
y la nieve acumulada ha dejado intransi­
tao:e el camino. 

POi' esta razón, es preciso que el señor 
l\íinistro de Obras Públicas instruya a los 
J efes de los Departamentos de Obras Fe-· 
rroviarias y de Caminos y de Vialidad en 
el sentido de que se realicen los trabajos 
necesarios para que por el túnel de "Las 

Raices" puedan transitar, en forma re­
gular, Jos felTllcarriles, los vehículos mo­
torizados, los pcatoncs y animales. De otro 
modo, ([uerlará desvinculada la región de 
C;JraC:11Jtín (le la de Lonquimay. 

Aeclmás, es conveniente que el Ministe­
rie respectivo solucione el problema de 
r:lw·iU:ración ele la región de Lonquimay y 
Clmlca:ltín. La Muni<;ipalidad de Cura­
cautín. debido a los numerosOs acciden­
tes que se producían, ha prohibido a los 
conductores dé camiones madereros trans­
portar p.1saj eros en sus vehículos. Es 
t~mta la necesidad de contar con medios 
de transporte en esa extensa zona, que, si 
e 1 ~'f 11 n ic: pio otorgara los permisos co­
rrespondientes, cada camióp estaría en 
conc1icion(~s de movilizar treinta o cua­
renta .personas. 

El C'1m¡no a que me he referido corre 
paralelo a la línea ferroviaria, en la cual 
hc:y ~'a construídas agunas estaciones, co­
mo los ele lVIanzanares y Malalcahuello. El 
ferrocanil ha transportado últimamente 
tablones y tablas, además de trozos pa­
ra la fábrica ele madera terciada que exis­
te en Curacautín. 

Como representante de I~ provincia, 
estimo que el Ministerio de Obras Públi­
cas, a través de la Dirección de Obras, o 
}a mü;ma Empresa de los Ferrocarriles 
del Estarlo, debiera haber adoptado, des­
de hace mucho tiempo, las medidas nece­
sarias phI':i establecer el servicio de mo­
vilización de pasajeros entre las estacio­
nES ya nombradas, es decir, Cur·acuatín, 
Manzanares y Malalcahuello. Incluso po­
dría hacerse hasta el mismo túnel de "Las 
Raíces", como medio de aliviar las nece­
sida¡Jes de los habitantes. 

Solicito del señor Presidente que se en­
víe oficio, nombre de nuestro Comité, al 
señor Ministro de Obras Públ:icas y trans­
cribiéndosele las observaciones que he for­
mulaclo, y, a la vez, se le pida que se sirva 
remitir a la Honorable Cámara una liqui­
dación de ]e's fondos que, año a año, se han 
invertido en la construcción del ferrocarr'll 
a que me he referido e üiforme sobre cuál 
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es la extensión construída y lo que falta 
por constru~r. 

Considero necesario que la Honorable 
Cámara se imponga de las inversiones que 
se han hecho en esta obra, para ver si 
ellas se justifican, porque tengo la im­
presión de que en los trábajos se han he·­
cho más gastos de administración que 
para el avance de la construcción del fe­
rrocarril. Solamente conociendo un esta­
do de situación de estas obras, el Congre-

" so Nacional podrá apreciar las cantida­
des ·que serán necesarias considerar en el 
Presupuesto General qe la N ación de los 
próximos años, para dar término a la 
construcción de este ferrocarril interna­
cional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo, trancribiéndose­
le las observaciones de Su Señoría. 

37.-CONSTRUCCION y REPARACION DE CA· 

MINOS DE LA PROVINCIA DE MALLECO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA.-Señor Presi­
dente, considero que en la provincia de 
Malleco se ha prestado poca atención a 
la construcción de caminos. Creo que, en 
realidad, no hay una justa distribución 
de los fondos y que no se atiende, en debi­
da forma, la conservación de los caminos. 

En la Comuna de Los Sauces, los cami­
nos son desatrosos. Desde hace muchos 
años se ha estado batallando por mejorar 
el que existe entre la ciudad de Los Sauces 
y el pueblo de Lumaco; sin embargo, na­
da se ha obtenido. Ha sido inútil todo lo 
que se ha hablado y solicitado con dicho 
objetivo. Los caminos de Los Sauces a 
San Ramón y a Vegas Blancas y de Los 
Sauces a Purén también se encuentran en 
malas condiciones. 

Deseo que estas quejas del parlamenta­
rio qUe habla, las conozcan los jefes res­
ponsables ,del servicio: el señor Director 

de Vialidad y los Jefes de departamento. 
Estimo que hay mala distribución de los 
fondos; que se cometen injusticias en 
ella. 

En la Comisión Mixta que estudió el 
proyecto sobre Presupuesto de la N a­
ción para 1956, fuí partidario de dejar en 
manos del Ministerio de Obras Públicas 
la distribución de los fondos; pero estoy 
viendo que los funcionarios responsables 
de los servicios estatales no han respon­
dido a la confianza que lo parlamentarios 
depositamos en ellos, porque ha habido 
negligencia y falta de equidad y de justi­
cia en la distribución de los. fondos. 

Como digo, deseo que estas quejas las 
conozcan los jefes de repartición, qUe son 
quienes están con mayor permanencia a 
cargo de los servicios vitales del país, ya 
que los señores Ministros pasan muy tran­
sitoriamente por las Secretarías de Es­
tado y, por lo general, no se dan cuenta 
de lo que sucede. 

En consecuencia, ruego que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Qbras Públi­
cas, en el cual, junto con transmitírsele 
mis observaciones, se le pi.da que solicite 
informes a los jefes resp(,nsables del ser­
,-icio, a fin ele que de una vez por todas, 
presten atención a las necesidades indi­
cadas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, en nombre de Su Se­
ñoría, transcribiéndosele sus observacio­
nes. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En conformidad con el artículo 113 del 

Reglamento, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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